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TRIBUNAL SUPREMO
Sala tercera de lo Contencioso - administrativo

' dictadas durante el m
Don Cipriano Martín-Blas, Secre

tarlo de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo, d e 1 
Tribunal Supremo,
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

SENTENCIA:

En la Villa de Madrid, a 2 de oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria. 
En el recurso contehcioso-adminis- 
trativo que ante la Sala pende, en 
grado de apelación, entre la Ad
ministración y en su nombre el 
Fiscal, apelante, y don José Carre
tero Serrano, don Enrique Molina 
de Pazos, don Rafael Cruz Conde, 
don Pedro Villoslada * Peichalup, 
don Luis Junguito Carrión, d o n  
Antonio Ramírez López, don Ma
nuel Baena Díaz, don Manuel Ro
dríguez Manso, don Juan M. Ma
tías García, don Manuel Gutiérrez 
Fernández, don Evaristo M. Velas- 
co Villaescusa, don José Sanz Mo- 
guer, don Armando La Calle de 
Castro, don Agilio E. Fernández 

• García, don José Rey Carrasco, 
don Rafael Martín Merlo, don Juan 
Gómez Giménez, don Antonio Za
fra Vela, don Leoncio Carmona J i
ménez, don José Gutiérrez de los 
Ríos, don Joaquín Raposo Gonzá
lez, don Joaquín Pagés Gómez, don 
Angel Martínez Jiménez, don Emi
lio Amaya Sá’ez, don Enrique Ga- 
mir Azas, don Carlos Huguet Pi
neda, don Gumersindo Galán Ca-

S E N T E N C I A S  

;s de octubre de 1939,
rreño, don Pedro Giménez Benito, 
don Juan Fernández de Mesa, don 
Rafael Serrano Palma, don José 
Laguna Cubero, don José Navarro 
Moreno, don José Pérez Millán, don 
Fernando Romero Pareja, don Vic- 
torio Bartolomé Millán, don Fer
nando Cadena Sanz, don Ramón 
Vidaurreta Garriga, don Luis Me
rino del Castillo, don Fernando 
García Sanz, don Justo Rodríguez 
Martín, don Hermenegildo Pintado 
Ruiz, don José de Pablos Barbudo 

don Rafael Pérez Nerruzo, don 
Juan Martínez Pérez, don Federico 
Fernández Espinosa, don Emilio 
Alvarez Jiménez, don José Bejura- 
no Sánchez, don Luis Claros Mar
tín. don Miguel Rioboo Susbielas, 
don José Caballero Cabrera y don 
Carlos Hernández Hernández, que 
no han comparecido en estas ac
tuaciones de segunda instancia, 
apelados, sobre revocación o sub
sistencia de sentencia del Tribu
nal provincial de Córdoba, de 20 
de octubre de 1932, sobre lesividad 
de acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella capital relativo a adjudi
cación de obras sin subasta;

Resultando que, formulado un 
proyecto para la iluminación de 
la Avenida de Canalejas,-de la ciu
dad de Córdoba, en el trozo com
prendido entre el Paseo del Gran 
Capitán y la Plaza de Colón, él In 
geniero municipal autor del mismo 
en 5 de febrero de 1929, estimando 
que concurría motivo de urgencia,

/

— Año de la Victoria
propuso su ejecución por* contrato 
directo, y la Comisión Permanente 
de aquel Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 21 del mismo mes, pre
vio informe favorable del Jefe de 
la Sección quinta de Fomento del 
presupuesto extraordinario y del 
Interventor de Fondos, resolvió por 
el voto unánime de los siete Voca
les presentes, que constituían más 
de las dos terceras partes de su 
número total, exceptuar las obras 
del trám ite de subasta, por razones 
de urgencia, y facultar al Alcalde 
para contratarlas directamente, ce
lebrándose los oportunos contratos 
con la Sociedad Gas y Electrici
dad, Compañía Peninsular de As
faltos, Sociedad Colectiva Cons
tructora Andaluza, por un importe 
total igual al presupuesto, de vein
ticuatro mil doscientas pesetas, 
realizándose las obras y siendo 
acordado su pago con cargo al ca
pítulo correspondiente del presu
puesto extraordinario;

Resultando que, sometido a re 
visión el expediente, el Pleno del 
Ayuntamiento de Córdoba, en se
sión celebrada el 10 de diciembre 
de 1930, de acuerdo con la moción 
formulada por la Comisión de Re
visión y depuración administrativa 
y dictamen de dos Letrados, resol
vió declarar lesivo el citado acuer
do de la Comisión Municipal Per
manente de 21 de febrero de 1929, 
relativo a las obras de referencia;

Resultando que el Fiscal del Trl-
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, bunal provincial de Córdoba for
muló dem anda contencioso-adm i- 
n^strativa contra el aludido acuer
do de la Comisión Municipal P er
manente de aquella capital de 21 
dé febrero de 1929, y term inó su 
escrito con la súplica de que fuera 
anulada y revocada la expresada 
resolución, con la oportuna decla
ración de responsabilidad, respec
to  de los demandados, que eran  los 
ybcalés de la Comisión que adop
taron o consintieron el acuerdo, los 
Concejales que lo fiscalizaron sin 
qponer reparos, el Secretario de la 
Corporación, por su asistencia V las 
sesiones, y el In terven to r de Fon
dos, por autorizar los libram ientos 
de los gastos ocasionados por la re 
solución recurrida;

Resultandá que, emplazados los 
dem andados, compareció el L etra
do don Rafael Mir de las Heras, 
en representación de don José Ca
rretero  Serrano, y don Enrique Mo
lina de Pazos, Secretario e In te r 
ventor de Fondos, respectivam en
te, de la Corporación Municipal, y 
el tam bién Abogado don Cecilio 
Valverde, en representación de los 
Concejales don Rafael Cruz Con
de, don Pedro Villoslada Peichalup, 
don Luis Junguito Carrión, don 
Antonio Ramírez López, don M a
nuel Baena Díaz, don M anuel Ro
dríguez Manso, don Juan  M. M a
tías García Garciá, don Manuel 
Gutiérrez Fernández, don Evaristo 
M, Velasco Villaescusa, don José 
Sanz Moguer, don Armando La 
Calle y de Castro, don Agilio E. 
Fernández García, don José Rey 
Carrasco, don Rafael M artín Mer
lo, don Juan  Gómez Jiménez, don 
Antonio Zafra Vela, don Leoncio 
Oarmona Jiménez, don José G u
tiérrez de los Ríos, don Joaquín 
Raposo González, don Joaquín Pa- 
gég Gómez, don Angel M artínez J i
ménez, don Emilio Anaya Sáez, don 
Enrique C arair Azas, don Carlos 
Huguet Pineda, don Gumersindo 
G alán Carreño, don Pedro Jim é
nez Benito, don Juan  Fernández 
de Mesa, don Rafael Serrano P al
ma, don José Laguna Cubero, don 
José Navarro Moreno, don José Pé
rez Mlllán, don Fernando Romero 
Pareja, don Víctor lo Bartolomé Mi- 
llán  y don Fernando Cadenas Sanz, 
no personándose, por lo que fueron 
declarados en rebeldía, los tam bién 
Concejales don Rafael V idaurreta

Garriga, don Luis Merino del Cas
tillo, don Fernando García Sanz, 
don Justo Rodríguez M artín, don 
Hermenegildo P intado Ruiz, don 
José de Pablos Barbudo, don R a
fael Pérez Herruzo, don Juan  M ar
tínez Pérez, don Federico F ern án 
dez Espinosa, don Emilio Alyarez 
Jiménez, don José Be jarano  S án
chez, don Luis Claros M artín, don 
Miguel Rioboo Susbielas, don ¿osé 
Caballero Cabrera y d o n  Carlos 
Hernández H ernández;

Resultando que el m encionado 
Letrado, señor Valverde, contestó 
a la dem anda, y suplicó la confir
mación del acuerdo impugnado, 
con absolución de los dem andados 
e imposición de costas a la Admi
nistración;

Resultando que tam bién contes
tó a la dem anda el Abogado señor 
Mir de las Heras y solicitó la ab
solución de sus representados, de
clarándose no haber lugar a de
claración alguna de responsabili
dad contra los mismos;

Resultando que, previa la fo rm a
ción de extracto y celebración de 
vista pública, el T rib u n a l'P ro v in 
cial de Córdoba dictó sentencia en 
20 de octubre de 1932, con el si
guiente fallo:

«Fallamos que debemos declarar, 
y declaramos, que no es lesivo p a 
ra  los intereses del Municipio el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Perm anente de esta ca
p ita l en sesión de 21 de febrero de 
1929, exceptuando de subasta las 
obras de iluminación" del segundo 
tram o de la Avenida de Canalejas, 
debiendo quedar válido y subsis
tente, y en su virtud absolvemos a 
los demandados»;

Resultando que, admitida en am
bos efectos la apelación que contra 
esta sentencia Interpuso el Fiscal, 
fueron elevados los autos a este 
Tribunal previos los oportunos em
plazam ientos y después de m ani
festar el Fiscal que sostendría el 
recurso, se sustanció por todos sus 
trám ites, sin que compareciera la 
parte apelada.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Juan Gualberto Bermú- 
dez Ballestero.

Vistos los artículos 1, 2 y 7 de 
la Ley de 22 de junio de 1894 y 
227, 244 y 271 del Estatuto muni
cipal;

Considerando que es principio

general ya básico de nuestra doc
tr in a  jurisdiccional que la Admi
nistración, en cualquiera de sus 
grados, carece de facultad para 
modificar, por sí misma, sus pro
pias resoluciones declaratorias de 
derecho; por lo que, cuando ad
vierte y entienda que un acuerdo 
de esa naturaleza sea lesivo de sus 
intereses, no puede desposeer del 
derecho que creara a quien hubie
ra  venido a ser sujeto del mismo, 
sino que precisa que con las debi
das form alidades declare la lesión 
de sus intereses producida por tal 
acuerdo, como trám ite  previo pa
ra  acudir a la vía contenciosa y 
perseguir en ella su revocación o 
anulación, si asi procediera;

Considerando, esto sentado, que 
en el desarrollo del supuesto de 
una declaración adm inistrativa de 
acuerdo lesivo se producen dos 
efectos: el primero, la contienda 
contencioso-adm inistrativa que ha 
de ser entablada entre dos partes, 
bien definidas y sustanciales, una, 
la Adm inistración demandante, y 
otra, la dem andada, que habrá de 
ser inexcusablem ente la persona 
individual o jurídica a cuyo fa
vor hubiera creado d e r e c h o  el 
acuerdo que se ,im pugna; y es la 
segunda consecuencia la responsa
bilidad de cualquier orden en que 
pudiesen haber incurrido quien o 
quienes concurrieran a adoptar o 
autorizar la resolución recurrida; 
pero bien entendido que este úl
timo extremo es .notoriam ente se
cundario, como subordinado que 
queda al éxito de la acción conten
ciosa, por lo que los afectados por 
el mismo nó podrán sustituir, y 
menos con exclusión, la posición 
en la litis de quien fuera sujeto de 
aquel derecho creado, n i tampoco 
podrá surgir el caso de responsabi
lidad si no prospera la demanda y 
no se declara la realidad de la le
sión invocada por el Tribunal Con- 
tencioso-adm inistratlvo competen
te, único órgano jurisdiccional & 
quien de modo privativo correspon
de el pronunciam iento sobre % 
cuestión;

Considerando que de lo dicho se 
deduce que cuando, como aconte
ce en el presente pleito, se ha di
rigido la acción, no contra la So
ciedad de Gas y Electricidad de 
Córdoba, la Compañía Peninsular 
de Asfalto, S. A., y la Sociedad Co-
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lectiva Constructora A n d a l u z a  
«González Sagrera», que fueron los 
tres sujetos de derechos creados 
por el acuerdo municipal, que se 
impugna, sino exclusivamente con
tra los Concejales y los funciona
rios del Ayuntamiento de Córdoba 
señalados como responsables de la 
lesión que, según se alega, produ
jo tal acuerdo a los intereses muni
cipales, es visto que no puede ser 
acogida ni prosperar la demanda 
formulada con desviación de ar
ción de tamaña entidad, porque 
otra cosa implicaría el inadmisi
ble supuesto procesal de una litis 
con ausencia de la parte a quien 
por modo directo y legítimo es for
zoso demandar como titular del de 
recho que se trata de invalidar y 
de que se resolviera lo que es ac
cesorio, sin posibilidad de| hacer 
pronunciamiento sobre lo princi
pal, que es el tema del fondo del 
pleito planteado y que sólo inte
resa a la parte de la que se pres
cinde;

Considerando que no obsta para 
llegar a la conclusión sentada y 
que establecemos la circunstancia 
real de que los que fueron deman
dados no excepcionaran en la pri
mera instancia su falta de perso
nalidad ni tampoco el carácter de 
esta excepción, pues su silencio no 
suple la omisión del actor ni pue
den legítimamente sustituirse en la 
defensa de los titulares del dere
cho discutido, ni menos cabe ad
mitir qué su presencia convalida la 
anomalía procesal acusada; y co
mo el Tribunal «ad querri», por el 
hecho de la apelación, asume la 
jurisdicción completa sobre el plei
to y la ausencia en el mismo ( de 
la parte demandada, la idónea, 
suscita una cuestión bien relevan
te, que por afectar al procedimien
to es manifiestamente de orden pú
blico, resulta indudable que pue
de la Sala proponérsela con pleni
tud de potestad que ejercitamos, 
decidiéndola con la fórmula de ab
solución de la demanda que la re
suelve,

Fallamos; Que por los fundamen
tos que anteceden debemos absol
ver y absolvemos a los demanda
dos que se nombran en los antece
dentes de esta sentencia y en la 
calidad con que lo fueron de la de
manda formalizada contra los mis
mos por el Fiscal, a nombre de

la Administración municipal de 
Córdoba, sobre revocación o nuli
dad por supuesta lesión de intere
ses, del acuerdo de su Comisión 
permanente de fecha veintiuno de 
febrero de mil novecientos veinti
nueve, relativo a obras de ilumi
nación del segundo trozo de la Ave
nida de Canalejas, de dicha capi
tal; declaramos mal formulada 
aquella demanda, reservando a la 
Administración municipal de Cór
doba su derecho para plantearla 
de nuevo sobre el fondo, si así la 
conviene y fuera' oportuno por ra
zón de tiempo. Y en lo que la 
sentencia, apelada se conforme con 
estos nuestros pronunciamientos, 
la confirmamos, y en lo que no 
esté, la revocamos.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Eduardo Divar. — J u a n  
G. Bermúdez. — Germán Prior.— 
D. de Guzmán de Lacalle.—Celes
tino Valledor.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Excmo. S¡r. D. Juan Gualberto Ber
múdez, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy la Sala de 
lo Contencioso-administrativo, de 
lo que, como Secretario de la mis
ma, certifico.—Madrid, 2 de octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
Cipriano Martín-Blas.

Don Cipriano Martín-Blas, Secre
tario de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo d e 1 
Tribunal Supremo,
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

SENTENCIA

En la villa de Madrid, a 3 de 
octubre de 19j 9, Año de la Victoria, 
en el recurso contencioso-adminis* 
trativo que ante la Sala pende en 
grado de apelación, entre la Admi
nistración y en su nombre el Fiscal 
apelante, y la Sociedad «Progreso 
de Fuenterrabía», que no ha com
parecido en estas actuaciones de 
segunda instancia, apela, contra 
sentencia del Tribunal provincial

de Guipúzcoa, de 21 de septiem
bre de 1932, sobre denegación de 
licencia para edificar;

Resultando que el Ayuntamiento 
de Fuenterrabía acordó proceder a 
la venta de todos los terrenos de 
su propiedad comprendidos en el 
plano del ensanche del Puntal de 
España, formado por el Arquitec
to don José Angel Fernández de 
Casadevante, anunciando al efec
to un concurso que se publicó en 
la «Gaceta de Madrid», «Boletín 
Oficial de Guipúzcoa» y varios pe
riódicos de su capital, con arreglo 
a un pliego de condiciones en el 
cuál se fijaban las bases a que 
aquél había de ajustarse, verifi
cándose él día señalado con la 
concurrencia de un solo pliego pre
sentado por la Sociedad «Progreso 
de Fuenterrabía», acomodado a las 
bases del Concurso, por lo que en 
escritura pública otorgada en San 
Sebastián en 4 de julio de 1928, el 
Ayuntamiento de Fuenterrabía hi
zo a favor de la expresada Socie
dad adjudicación total y definitiva 
de los terrenos concursados, por 
precio de seis pesetas el metro cua
drado, según la medición que se 
formalizaría en plazo no mayor de 
tres meses por Arquitecto designa
do por la Corporación municipal 
de acuerdo con la Sociedad adju- 
dicataria; y en cuanto al pago, se 
estableció qüe se haría en ocho 
anualidades: la primera, de cin
cuenta mil pesetas, se pagaría en 
el acto de la firma de la escritura, 
y las siguientes consistirían en lo 
que resultase de dividir entre sie¡te 
el precio total que arrojasen, a  r^- 
zón de seis pesetas metro cuadra
do, los terrenos, una vez practi
cada la medición antes aludida; en 
reciprocidad a ese primer plazo de 
cincuenta mil pesetas, el Ayunta
miento había de entregar en pro
piedad y libre de cargas un lote 
de solares que se fijaría de mutuo 
acuerdo entre la Corporación y el 
adjudicatario, cuyo valor, a razón 
de seis pesetas metro cuadrado, 
resultase igual a aquella cahtidad, 
y los restantes terrenos hablan de 
quedar gravados con hipoteca su
ficiente a cubrir la garantía co
rrespondiente a las anualidades 
aplazadas, y en cumplimiento del 
pacto de reciprocidad expresado 
quedan por mutuo acuerdo segre
gadas de los terrenos adjudicados
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tres parcelas, entre ellas una que 
constituye un trozo de la manza- 
íia número dos del nuevo Ensan
che del Puntal de España de la 
ciudad de Puenterrabía, -cuya m an
zana está descompuesta en el pla
no parcelario de dicho Ensanche 
en cuatro solares que llevan en el 
Indicado plano las letras C. E. D. 
P., cuyos cuatro solares constitu
yen una sola parcela de superficie 
de 1.745 metros 60 centímetros cua
drados y que quedan lindando por 
Norte con la calle Y, al Sur con 
los solares I, H, G, de la misma 
■manzana, al Este con la calle A y 
al Oeste con terrenos de doña Her- 
menegilda Eusin, cediendo y trans
mitiendo el Ayuntamiento de Fuen- 
terrabía a la Sociedad compradora 
el pleno dominio de las tres par
celas segregadas, q u e  quedaron 
Inscritas a favor de la entidad ad- 
qulrente en el Registro de la Pro
piedad;

Resultando que la Sociedad «Pro
greso de Puenterrabía», represen
tada por su Presidente, elevó ins
tancia en 2.9 de abril de 1930 al 
Ayuntamiento de dicha ciudad en 
súplica de que le fuera concedida 
autorización para levantar en la 
aludida manzana número dos dei 
Ensanche del Puntal de España, 
con ocupación de los solares seña
lados con las letras C y D una casa 
doble con destino a viviendas, cu
yo presupuesto -se cifraba en trein
ta  mil pesetas, y acompañó para 
su aprobación planos y Memoria 
detallada, suscritos por un Arqui
tecto;

Resultando que la Comisión per
m anente de dicho Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el 12 de mayo 
del mismo año, acordó pasara la 
referida instancia y documenta
ción aneja a estudio e informe de 
la Comisión de Ensanche y a re
sultas del descargo que hiciera en 
su día el Abogado asesor don F ran
cisco Javier Pradera» sin notificar 
este acuerdo al solicitante; y en 
1.° de septiembre también de 1930, 
el citado Presidente de la Sociedad 
«Progreso de Puenterrabía» se di
rigió de nuevo a la Corporación 
municipal mediante escrito en el 
que manifestó que había transcu
rrido el plazo de cuatro meses a 
que se refería el artículo 268 del 
Estatuto municipal, y sin perjuicio 
de exigir en su día las responsa
bilidades a que se contrae el a r 

tículo 273, solicitaba se repusiera 
la desestimación tácita de lo inte
resado en el primer escrito de 29 
de abril, acordándose de conformi
dad con lo que entonces se pedía;

Resultando que dada cuenta del 
expresado escrito de 1.° de sep
tiembre de 1930 a la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión del 
siguiente día seis, la misma resol
vió denegar la autorización inte
resada «en atención de que toda
vía no se había llevado a efecto 
otro acuerdo municipal anterior 
relativo a la medición exacta de 
los terrenos-solares del Ensanche 
del Puntal de España, propiedad 
del Municipio, y vendidos á la So
ciedad de referencia;

Resultando que contr^ el men
cionado acuerdo de la Comisión 
municipal permanente de Fuente- 
rrabía, de 6 de septiembre de 1930. 
se interpuso recurso conteñcioso- 
administrativo ante e 1 Tribunal 
provincial de Guipúzcoa por 1 a 
«Sociedad Fomento de Fuenterra- 
bía» legalmente representada, y en 
su día formalizó la demanda me
diante escrito que terminó con la 
súplica de que se revocase la re
solución recurrida, uniendo a su 
escrito diferentes documentos para 
acreditar su propiedad sobre los 
terrenos de referencia por compra 
al Ayuntamiento; que los mismos 
estaban inscritos a su nombre en 
el Registro, y que la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión de 
12 de mayo de 1930, había acorda
do designar un técnico para pro
ceder a la medición exacta de los 
terrenos cedidos en venta a la So
ciedad actora, conforme con lo pre
venido en el articulo tercero del 
pliego de condiciones que sirvió de 
base al Concurso llevado a cabo al 
efecto;

Resultando que el Fiscal contes
tó a la demanda y solicitó se es
timase la excepción de incompe
tencia de jurisdicción que alegó 
como perentoria, por entender que 
la cuestión planteada por la So
ciedad recurrente es de índole ci
vil, o, en otro caso, se absolviese 
a la Administración, con imposi
ción de costas a la parte actora; 
contestando asimismo la demanda 
la legal representación del Ayun
tamiento de Fuenterrabía, tenido 
por parte como coadyuvante, de
duciendo Iguales peticiones que el 
Fiscal;

Resultando que previa forma
ción de extracto y celebración de 
vista pública, el Tribunal provin
cial de Guipúzcoa, con fecha 21 
de septiembre de 1932, dictó sen
tencia con el siguiente fallo: «Fa
llamos 4ue desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal y la par
te coadyuvante, debemos revocar y 
revocamos el acuerdo adoptado por 
la Comisión municipal permanen
te del Ayuntamiento de Fuenterra
bía el 6 de septiembre de 1930. en 
cuanto niega la licencia solicitada 
por la Sociedad «Progreso de Fuen
terrabía» para construir un gru
po de casas en los solares C y D 
de la manzana número 2 del en
sanche del Puntal de España de 
dicha ciudad, y en su lugar, de
claramos el derecho de la Socie
dad recurrente a que le sea otor
gada la licencia pedida, si el ex
presado Ayuntamiento e s t i m a s e  
que en el proyecto de edificación 
se cumplen las Ordenanzas muni
cipales y disposiciones adminis
trativas aplicables al caso, y sin 
hacer expresa condena de costas»:

Resultando que admitido en am
bos efectos la apelación que con
tra esta sentencia interpuso el Fis
cal, fueron elevados los autos a es
te Tribunal, previo el emplaza
miento de las partes, y después de 
m anifestar el Fiscal que sosten
dría el recurso y sin que haya 
comparecido la parte apelada, se 
sustanció el mismo por todos sus 
trámites celebrándose la vista el 
día señalado;

Resultando que la sentencia ape
lada cita como Vistos los artículos 
cuarto y 46 de la Ley de 22 de ju
nio de 1894; 150; 152 y 153 del Es
tatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924; 72 y 73 de la Ley Munici
pal de 2 de octubre de 1877, y 57 
al 39 del Reglamento de Obras, ser
vicios y bienes municipales de 14 
de julio de 1924 y contiene los Con
siderandos siguientes:

Primero.—Que e«n el presente li
tigio surge como cuestión previa 
a resolver la referente a la impro
cedencia o procedencia de la ex
cepción de incompetencia de Ju
risdicción alegada por el Fiscal co
mo perentoria y por la parte coad
yuvante, pues según se resuelva en 
un sentido o en otro asi habrá 
que entrar o no a ocuparse de las
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demás cuestiones planteadas por 
las partes.

Segundo.—Que entre las faculta
des otorgadas por las Leyes a los 
Ayuntamientos para el régimen de 
gobierno de los pueblos están las j 
que afectan a la alineación, orna- ¡ 
to y mejora de las vías públicas, | 
y por consecuencia, la de conceder 
o negar los permisos de edificación 
dentro y fuera de poblado, ajus
tándose para ello a lo dispuesto 
en los Reglamentos y Ordenanzas 
municipales, por lo que es evidente 

.que los actos realizados adoptadós 
en tal sentido por las Corporacio
nes municipales son de Índole pu
ramente administrativa y revisa- 
bles en la vía contencioso-adminis- 
trativa, la que es competente, se
gún ha declarado el Tribunal Su
premo, para conocer de las deman
das que impugnen dichas resolucio
nes, con el alcance legal de depu
rar si la Administración municipal 
se acomodó al adoptar el acuerdo ¡ 
a sus facultades y a las leyes y dis
posiciones administrativas que re 
gulan la materia o si transgredió 
éstas con mengua de su misión pe
culiar y reglada, vulnerando los 
derechos que pueden ostentar los 
particulares; y teniendo por obje
to el presente recurso la impugna- 
ción de un acuerdo municipal de
negatorio de uh permiso de edifi
cación, es indudable, con arreglo, 
a la doctrina* expuesta la compe
tencia de este Tribunal para re
solver el mismo, debiendo, por ta n 
to, ser desestimada la excepción 
alegada por el Fiscal y parte coad
yuvante.

Tercero.—Que, declarada la com
petencia de este Tribunal para en
tender del actual litigio, hay que 
entrar a ocuparse de la cuestión 
relativa a determinar si el Ayun
tamiento de Fuenterrabía, al ne
gar a la Sociedad recurrente el per
miso para edificar en los solares 
C. y D. de la manzana número 2 
del Ensanche del Puntal de Es
paña, adquirida por esta entidad 
por compra de aquella Corpora
ción municipal, se ajusta o no a 
las facultades que con respecto a 
la materia le confieren las Leyes 
y Reglamentos municipales.

Cuarto.—Que tanto  el Estatuto 
municipal, en su articulo 150, co
mo la Ley Municipal de 1877, en 
sus artículos 72 y 73, establecen las

atribuciones de los Ayuntamien
tos en cuanto se relaciona con la 
Policía urbana y rural, determi
nándose en los artículos 57 al 59 
del Reglamento de Obras y Servi
cios municipales vigentes sin re tri
buciones al solicitarse el permiso 
de edificación por parte de la So
ciedad recurrente los requisitos a 
que habrán de ajustarse las licen
cias de construcciones, deducién
dose de los preceptos indicados que 
las Corporaciones municipales, al 
conceder o denegar dichos permi
sos, han de atenerse exclusivamen
te a si el proyecto de edificación 
está de acuerdo o no con los pla
nos de extensión, ensanche y ali
neación aprobados y se dan en el 
mismo o no los requisitos exigidos 
por las correspondientes disposi
ciones administrativas, sin q u e  
puedan fundarse para ello en t í 
tulos de carácter civil dimanantes 
de contratos celebrados por las 
Corporaciones municipales c o m o  
personas jurídicas, cuyo contenido, 
interpretación aplicación no co
rresponde a la Administración, si
no a los Tribunales de fuero co
mún y en el procedimiento ade
cuado.

Quinto.—Que en el caso de au
tos el Ayuntamiento de Fuente
rrabía, al dictar el acuerdo dene
gatorio del permiso de edificación, 
no adujo como fundamento del mis
mo el de que el proyecto presenta
do por la Sociedad solicitante no 
se ajustase a las prevenciones exi
gidas por los Reglamentos y Orde
nanzas municipales como necesa
rios para el interés público, sino 
que alegó como único motivo de 
su resolución el no haberse practi
cado aún la medición de los terre
nos solares del Ensanche del Pun
tal de España, en los que se pre
tendía construir, y, por tanto, en 
no haberse cumplido la condición 
tercera del pacto celebrado por la 
misma con la Sociedad recurrente, 
por lo que es evidente que la ex
presada Corporación municipal, lla
mada a resolver sobre la concesión I 
del permiso de edificación en vir
tud del poder a ella concedido por 
las Leyes y Reglamentos adminis
trativos, prescindió al hacerlo de 
toda disposición de tal carácter} e 
Invoca en su apoyo el no cumpli
miento de la estipulación de un 
convenio de carácter civil celebra

do por la misma persona jurídica, 
cuya alegación no puede servir de 
fundamento, por lo expuesto en 
anteriores Considerandos, p a r a  
desestimar el indicado permiso de 
construcción solicitado por la en
tidad recurrente, sin perjuicio dje 
la eficacia que pudiera tener en 
el orden jurídico correspondiente.

Sexto.—Que por lo expuesto en 
los anteriores fundamentos, proce
de revocar el acuerdo recurrido 
cuanto el mismo se basa en un mo
tivo no estimable sin perjuicio dte 
la facultad que la Corporación mu
nicipal tiene para resolver sobre Bl 
el proyecto presentado por la So
ciedad recurrente se ajusta a los 
requisitos exigidos por los Regla
mentos y Ordenanzas municipales 
para la concesión de los permisos 
de edificación; y x

Séptimo.—Que no es de apreciar 
temeridad ni mala fe en ninguna 
de las partes a los efectos de la 
imposición de costas»,

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Domingo de Guzmán La- 
calle,

Vistos los que como tales cita la 
Sentencia apelada.

Aceptando* e n zlo sustancial los 
Considerandos de la misma;

Considerando, en virtud de lo 
expuesto, que no puede ser esti
mada la, excepción de incompeten
cia alegada por el Fiscal, ya que 
el acuerdo recurrido no vulnera 
derecho alguno de carácter civil, 
sino el de naturaleza adm inistra
tiva, regulado por disposiciones de 
este orden, que asiste al recurrente 
para recabar del Ayuntamiento la 
necesaria licencia de edificación 
en terrenos de su propiedad siem
pre que observe cuantos requisitos 
exijan para ello los Reglamentos y 
Ordenanzas municipales, a las que 
habrá de atenerse exclusivamente 
el Ayuntamiento de Fuenterrabía 
para conceder o denegar la auto
rización de obras solicitada;

Considerando, además, q u e  el 
Ayuntamiento de Fuenterrabía ni 
discutió ni podía, sin ir contra sus 
propios actos, desconocer a la So
ciedad recurrente el derecho de 
propiedad sobre los terrenos en que 
trataba de edificar, por ser preci
samente aquella Corporación quien 
se lo había transmitido, previo con
curso y adjudicación, mediante es-
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crltura pública otorgada en 4 de 
julio de 1928, e inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, sino que 
partiendo de la realidad de esta 
transmisión de dominio, explícita
mente reconocida, deniega la con
cesión de la licencia solicitada pa
ra la construcción de una casa «en 

tención a que todavía no se ha
la  llevado a efecto la medición 
¡saeta de los terrenos vendidos a 

Sociedad «Progreso de Fuente- 
, abia», fundamento inconsistente 
pt erróneo, pues aparte de que la 
medición no tenía otra finalidad, 
como claramente se consigna en la 
escritura y en las bases del con
curso, que la de determinar con 
exactitud el precio total resultante 
a razón de seis pesetas ifietro cua
drado en que se hizo la adjudica
ción, estaban perfectamente medi
dos y delimitados los solares en 
donde había de llevarse a efecto la 
edificación, ya que la parcela de 
que formaba parte y otras dos 
fueron objeto de una cláusula es
pecial, segregadas del resto de los 
terrenos comprados y adjudicadas 
a la Sociedad adquirente en pleno 
dominio y libre de todo gravamen, 
en compensación de las 50.000 pe
setas entregadas al Ayuntamiento 
en el momento del otorgamiento 
de la escritura, por lo que care
ce de toda razón la negativa del 
permiso fundada en una supuesta 
necesidad de medición que solo 
afecta al resto de los terrenos com
prados, sobre los que únicamente 
pesa el gravamen de hipoteca con
venido por el precio aplazado,

Fallamos que debemos confirmar, 
y confirmamos en todas sus partes, 
la Sentencia apelada.

Así por esta nuestra Sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e inserta
rá en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Eduardo Divar.-Juan C. Ber- 
múdez.—Domingo de Guzmán La- 
calle. — Eugenio Eizaguirre. — San
tiago Gil Casares.

Publicación.—Leída y publicada 
!ué la anterior Sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Domingo de Guz
mán Lacalle, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audien
cia pública en el día de hoy la Sa
la de lo Contencioso-administra-

l
tivo, de lo que, como Secretario de ¡ 
la misma, certifico. !

Madrid, 3 de octubre de 1939.— 1 
Año de la Victoria.—Cipriano Mar- 
tín-Blas.

Don Cipriano Martín-Blas, Secre
tario de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo d el 
Tribunal Supremo,
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a 8 de 
octubre de 1939, Año de la Victo
ria; en el recurso contencioso-ad- ¡ 
ministrativo que ante la Sala pen
de, en grado de apelación, entre 
la Administración, y en su nom
bre el Fiscal, apelante y don José 
Carretero Serrano, don Enrique 
Molina de Pazos, don Rafael Cruz; 
Conde, d o n  P e d r o  Villoslada 
Peichslup, d o n  Manuel Baena 
Díaz, don Juan M. Matías García 
García, don Luis Junguito Carrión, 
don Manuel Gutiérrez Fernández, 
don Evaristo M. Velasco Villaescu- 
sa, don Antonio Ramírez, López, 
don Agilio R. Fernández García, 
don Joaquín Raposo González, don 
Antonio Zafra Vela, don Leoncio 
Carmona Jiménez, don José Lagu
na Cuebro, don Joaquín Pagés Gó
mez, don Juan Gómez Jiménez, 
don Enrique Camir Azas, don Emi
lio Amaya Sáez, don José Rey Ca
rrasco, don Gumersindo Galán Ca_ 
rreño, don Juan Fernández de Me
sa, don Rafael Guzmán Olmo, don 
Angel Martínez Jiménez, don Ra
fael Serrano Palma, don José de 
Rueda Leiva, don Manuel Rodrí
guez Manso, don Fernando Rome
ro Pareja, don José Pérez Millán. 
don Rafael Videurreta Carriga, 
don Fernando Barbudo Sanz, don 
Rafael Pérez Nerruzo, don Herme
negildo Pintado Rû iz, don Luis Me
rino del Castillo, don Daniel Agui
lera Camacho, don Justo Rodrí
guez Martin, don Juan Morell He
rrera, don José Be jarano Sánchez, 
don José de Pablo Barbudo, don 
Eloy Alvarez García, don Galo Her
nández Hernández, don Alfonso 

, Camacho González y don 'Manuel

García de la Plaza, que no han 
comparecido en estas actuaciones 
de segunda instancia, apelados so
bre revocación o subsistencia de 
Sentencia del Tribunal Provincial 
de Córdoba; sobré lesividad de 
acuerdo de la Comisión permanen
te del Ayuntamiento de aquella 
capital, de 20 de agosto de 1928, 
ratificado por el de 20 de septiem
bre siguiente, relativos a adjudi
cación de obras sin subasta;

Resultando que formulado por 
el Ingeniero municipal de Córdoba 
un proyecto y presupuesto para las 
obras de iluminación de la Ave
nida de Cervantes, de aquella ca
pital, importante en total la su
ma de unas mil doscientas pesetas, 
la Comisión municipal Permanen
te de la citada ciudad, en sesión 
celebrada el 20 de septiembre de 
1928, conforme con la propuesta 
sobre urgencia del Ingeniero autor 
del proyecto y previos informes fa
vorables del Jefe de la Sección 
5.a de Fomento del Presupuesto ex
traordinario y del Interventor de 
fondos, con el voto favorable de 
los siete Vocales presentes, que 
formaban más de las dos terceras 
partes de sus componentes, acor
dó exceptuar las obras de referen
cia del trámite de subasta, por ra
zones de urgencia, fundadas en lo 
avanzado de las obras de pavi
mentación del aludido paseo y la 
necesidad de dotar de alumbrado 
al mismo;

Resultando que contratados por 
la Alcaldía los diferentes trabajos 
del proyecto por la misma canti
dad presupuesta, con los señores 
González Sagrera, G erentes propie
tarios de la Sociedad Colectiva 
Constructora Andaluza, don Ma
nuel Varo Aguilar y don Rafael 
Galán Porres, se ejecutaron las 

i obras y aprobadas las certiflcacio- 
I nes formuladas por el término mu
nicipal, previos los informes opor
tunos, se acordó el pago de las 
mismas con cargo al Presupuesto 
extraordinario;

,Resultando que el Pleno d e l  
Ayuntamiento de Córdobf, en se
sión de 10 de diciembre d e  1930, 
acordó por unanimidad d eclarar  
lesivo el acuerdo de la Comisión  
permanente de 20 de s e p tie m b r e  
de 1928, en lo relativo a la excep*
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ción de subasta de las obras de 
referencia;

Resultando que de conformidad 
con el anterior acuerdo, el Fis
cal formuló demanda contencio- 
so-administrativa ante el Tribu
nal provincial de Córdoba, centra 
el de la Comisión municipal per
manente de 20 de septiembre de 
1923 y terminó su escrito con la 
solicitud de que se anulase o fue
ra revocada la resolución recurri
da, haciéndose la declaración de 
responsabilidad a que hubiere lu
gar contra los demandados, que 
eran los Vocales de la Comisión 
que adoptaron o consintieron el 
acuerdo, los Concejales que lo fis
calizaron sin aponer reparo y el 
Secretario y el Interventor de fon
dos de la Corporación, aquél por 
su asistencia a las sesiones y éste 
por autorizar los libramientos de 
los gastos ocasionados;

Resultando que emplazados los 
demandados, compareció el letra
do don Rafael Mir de las Heras, 
en nombre de don José Carretero 
Serrano y don Enrique jo lin o  de 
Pazos, Secretario e Interventor de 
fqndos de la Corporación munici
pal, respectivamente, y el también 
Abogado don Cecilio Valverde Ca
no, en representación de los Con
cejales don Rafael Cruz Conde, 
don Pedro Villoslada Peichalup, 
don Manuel Raena Díaz, don Juan 
M. Matías García García, don 
Luis Junguito Carrión, don Ma
nuel Gutiérrez Fernández, don 
Evaristo M. Velase o Villaescusa, 
don Antonio Ramírez López, don 

> Agilio B. Fernández García, don 
Joaquín Raposo González, don An
tonio Zafra Vela, don Leoncio 
Carmona Jiménez, don José La
guna Cubero, don Joaquín Fagás 
Gómez, don Juan Gómez Jiménez, 
don Enrique Gamiz Azas, don Emi
lio An aya Sáez, don José Rey Ca
rrasco, don Gumersindo Galán Ca- 
rreño don Juan Fernández de Me
sa, don Rafael Guzmán Olmo, don 
Angel Martínez Jiménez, don Ra
fael Serrano Palma, don José de 
Rueda Leiva, don Manuel Rodrí
guez Manso, don Femando Rome
ro Pareja y don José Pérez Ml- 
llán; declarándose en rebeldía por 
ho haberse personado a los tam 
bién demandados como Conceja
les don Rafael Vídaurreta Garrl-

ga, don Fernando Barbudo Sanz, 
don Rafael Pérez Merruzo, don 
Hermenegildo Pintado Ruiz, don 
Luis Merino del Castillo, don Da
niel Aguilera Camacho, don Jus
to Rodríguez Martín, don Juan 
Morell Morrera, don José Be jarano 
Sánchez, don José de Pablo Bar
budo, don Eloy Alvarez García, 
don. Galo Hernández Hernández, 
don Alfonso Camacho González y 
don Manuel García de la Plaza.

Resultando que el letrado señor 
Valverde Cano, en su representa
ción va expuesta contestó a la de
manda y suplicó se confirmase, 
declarándole firme y subsistente el 
acuerdo recurrido, absolviendo en 
consecuencia a sus representados, 
con imposición de costas;
. Resultando que también contes
tó a la demanda el Abogado señor 
Mir de las Heras y terminó su es
crito con la solicitud de que se 
absolviera a sus representados, re
solviendo no haber lugar a ningu
na declaración de responsabilidad 
contra ellos;

Resaltando que previa formación 
de extracto y celebración de vista 
pública, el Tribunal provincial de 
Córdoba, en 26 de octubre de 1932, 
dictó sentencia con el siguiente fa
llo: «Fallamos: Que debemos de
clarar y declaramos que no es le
sivo para los intereses del Muni
cipio el acuerdo adoptado por la 
Comisión municipal permanente 
de esta capital, en sesión de 20 
de septiembre de 1928, exceptuan
do de subasta las obras de ilumi
nación de la Avenida de Cervan
tes, debiendo quedar válido y sub
sistente, y en su virtud, absolve
mos a los demandados».

Resultando que admitida en am
bos efectos la apelación que con
tra  esta sentencia interpuso el Fis
cal, fueron elevados los autos a 
este Tribunal previo el emplaza
miento de las partes y después de, 
manifestar el Fiscal que sontendría 
el recurso y sin que compareciera 
la parte apelada, se sustanció el 
mismo por todos sus trámites.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Juan Gualberto Bermú- 
dez Ballestero.

Vistos los artículos 1, 2 y 7 de la 
Ley de 22 de junio de 1894 y 227, 
244 y 271 del Estatuto Municipal:
# Considerando que es principio

general, ya básico de nuestra doc
trina jurisdiccional, que la Admi
nistración, en cualquiera de sus 
grados, carece de facultad para 
modificar, por sí misma, sus pro
pias resoluciones declaratorias de 
derecho; por lo .que, cuando ad
vierta y entienda que un acuerdo 
de esa naturaleza sea lesivo de 
sus intereses, no puede desposeer 
del derecho que creara a quien hu
biera venidp a ser sujeto del mis* 
mo, sino, que precisa que, con las 
debidas formalidades, declare la 
lesión de sus intereses producida 
por tal acuerdo como trám ite pre
vio para acudir a la vía contea» 
ciosa y perseguir en ella su revo
cación o anulación, sí asi procer- 
diera;

Considerando, esto sentado, que 
en el desarrollo del supuesto de una 
declaración administrativa d e  
acuerdo lesivo, se producen doe 
efectos; el primero, la contienda 
contencioso-administrativa que ha 
de ser entablada entre dos par
tes bien definidas y sustancíales, 
una, la Administración dem an
dante, y otra, la demandada, que , 
habrá de ser inexcusablemente la 
persona individual o jurídica a cu
yo favor hubiera creado derecho; 
el acuerdo que se impugna, y ea 
la segunda consecuencia, la res
ponsabilidad de cualquier orden en 
q u e  pudiesen haber incurrido 
quién o quiénes concurrieran a 
adoptar o autorizar la resolución 
recurrida; pero bien entendido que 
este último extremo es notoria
mente secundario como subordina
do que queda al éxito de la sec
ción contenciosa, por lo que los 
afectados por el mismo no podrán 
sustituir y menos con exclusión 
la posición en la litis de quien 
fuera sujeto de aquel derecho crea» 
do, ni tampoco podrá surgir el ca
so de responsablidad si no pros
pera la demanda y no se declara 
la realidad de la lesión invocada 
por el Tribunal Contencioso-adml- 
nistrativo competente, único ór
gano jurisdiccional a quien'de mo
do privativo corresponde el pro
nunciamiento sobre la cuestión^ 
x Considerando que de lo dicho se 

déduce que cuando, como aconte
ce en el presente pleito, se ha di
rigido la acción, no contra don 
Manuel Vaso Aguilar, don Rafael 
Galán Ferrás y la Sociedad Co-
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lectiva Constructora A n d a l u z a  
«González Segrera», que fueron los 
tires sujetos de derechos 'creados 
(por el acuerdo municipal que se 
impugna, sino exclusivamente con
tra  los Concejales y los funciona
rios del Ayuntamiento de Córdo
ba, señalados corno responsables 
de la lesión que, según se alega, 
produjo tal acuerdo a los intere
ses municipales, es visto, que no 
puede ser acogida, ni prosperar, 
la demanda formulada con desvia
ción de acción de tam aña enti
dad. porque otra cosa implicaría 
el inadmisible supuesto procesal 
de una litis con ausencia de la 
parte a quien por modo directo y 
legitimo es forzoso demandar co
mo titular del derecho que se tra 
ta  de invalidar y de que se resol
viera sobre lo que es accesorio, 
sin posibilidad de hacer pronun- 
miento sobre lo principal que eá 
el tema de fondo del pleito plan
teado y que sólo interesa a la par
te de la que se prescinde;

Considerando que no obsta para 
llegar a la conclusión sentada, y 
que establecemos, la circunstan
cia real de que los que fueron de
mandados no excepcionaron en la 
primera instancia su falta de per
sonalidad ni tampoco el carácter 
de esta excepción, pues su silen
cio no suple la omisión del actor, 
ni pueden legítimamente sustituir
se en la defensa de los titulares 
del derecho discutido, ni menos 
cabe admitir que su presencia con
valide la anomalía procesal acu
sada; y como el Tribunal «ad 
quem» por el hecho de la apela
ción asume la jurisdicción com
pleta sobre el pleito y la ausencia 
en el mismo de la parte demanda
da idónea, suscita una cuestión 
Qien relevante, que por afectar al 
procedimiento es manifiestamen
te  de orden público, resulta indu
dablemente que puede la Sala pro
ponérsela con plenitud de potes
tad, que ejercitamos, decidiéndo
la con la fórmula de absolución 
de la demanda que la resuelve.

Fallamos: Que por los fundamen
tos que anteceden debemos ab
solver y absolvemos a los deman
dados que se nombran en los an
tecedentes de esta Sentencia y en 
la calidad con que lo fueron de 
la demanda formulada contra los 
mismos por el Fiscal en nombre

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

de la Administración municipal de 
Córdoba, sobre revocación o nu
lidad, por supuesta lesión de inte
reses, del acuerdo de su Comisión 
Permanente de fecha 20 de sep
tiembre de 1928 relativo a obras 
de iluminación de la Avenida de 
Cervantes de dicha capital, decla
ramos mal formulada aquella de
manda, reservando a la Adminis
tración municipal de Córdoba su 
derecho para plantearla de nue
vo sobre el fondo, si así la con
viene y fuera oportuno por razón 
de tiempo. Y en lo que la senten
cia apelada se conforme con es
tos pronunciamientos, la confirma
mos, y en lo que ño lo esté la re
vocamos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», ló 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Eduardo Divar. — Juan G. 
Bermúdez.—Domingo de Guzmán 
Lacalle.—Germán Prior. — Manuel 
Miralles.

Publicación. — Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan G. Bermú
dez, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy la Sala de 
lo Contencioso-administrativo; de" 
lo que, como Secretario, certifico.

Madrid. 8 de octubre de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. — Cipriano 
Martín Blas.

Don Cipriano M artín Blas, Secretario 
de la Sala Tercera de lo Contencio
so-Adm inistrativo del Tribunal Su
premo. ‘
Certifico ; Que por dicha Sala se ha 

dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En la Villa de M adrid, a 8 de oc
tubre de 1939, Año de la V ictoria.— 
En el rqciirso contencioso-adm inistra
tivo que ante la Sala pende, en grado 
do apelación, entre don Miguel More
no- Sebastián, representado por el Pro
curador don M anuel M artín-Veña y 
Ranero y dirigido por el Letrado don 
Gabriel José de Cát eres y Muñoz, ape
lante, y la A dm inistración, apelada, y 
en su nombre el Fiscal, contra Sen
tencia del T ribunal provincial de Se-
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govia, de 5 de octubre de 1932, sobre 
incautación del Cem enterio Parroquial 
de Fresno dé la Fuente (Segovia);

Resultando que el Ayuntamiento de 
Fresno de la Fuente (Segovia), en fe
cha que no consta, pero comprendida 
entre el 6 y 23 de febrero de 1932, acor
dó la incautación del Cementerio Pa
rroquial de aquel pueblo con entrega 
de la llave que guardaba el Cura pá
rroco don Miguel Moreno Sebastián, 
el cual, en 23 de febrero de 1932, en
labió recurso de reposición contra di
cho acuerdo, quien pidió se dejara sin 
efecto, con devolución de la llave, fun
dadlo en que la Ley de 30 de enero 
anterior, inserta en la «Gaceta» del 6 
de febrero, sobre secularización de ce
menterios, no tenía fuerza de obligar 
al rqomento de ser aplicada por la 
Corporación, en razón a no haber 
transcurrido veinte días desde su pu
blicación en el aludido periódico ofi
cial ; y en que la incautación se había 
realizado sin verificarse previamente la 
expropiación con sujeción a las bases 
establecidas por el Poder ejecutivo, el 
cual no las había determ inado a la 
fecha en que se llevó a efecto la re
ferida incautación ;

Resultando que rem itido el escrito de 
reposición al Gobierno civil de la pro
vincia, según se deduce de los oficios 
del mismo de 10 y 17 dé marzo de 1932 
unidos al expediente, en los que se 
ordenaba al Alcalde que procediera al 
cum plim iento de la Ley de seculariza
ción de cementerios, con sujeción a las 
norm as en las mism as establecidas, la 
Corporación m unicipal, en sesión de 
18 del repetido mes de marzo adop
tó el siguiente acuerdo ; «Correspon
dencia oficial.—Se dió lectura a dos 
comunicaciones del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia refe
rente a cem enterios, quedando entera
dos ; y habiendo sido reclamado poi 
el señor Regidor don José Redondo 
en nombre del señor Cura Párroco 
que se le dé contestación a dicho se
ñor Cura del escrito que con fecha 23 
de febrero último fué presentado en 
la Alcaldía en reclamación de la lla
ve del cem enterio y anulación del 
acuerdo tomado por e s ta , Corporación 
para el recogimiento de dicha llave; 
Los señores del A yuntam iento por 
unanim idad acuerdan ; i.° Que se le 
rem ita copia de las comunicaciones 
del r xcmo. Sr. Gobernador. 2.0 Que 
no procede la devolución de la llave 
por ser cum plim iento a la Ley de 
30 de enero últim o, y 3.0 Que que
de archivado el escrito presentado en
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lá Alcaldía por dicho señor Cura para 
los efectos que proceda» ;

Resultando que contra el último ci
tado acuerdo del Ayuntamiento de 
Fresnp de la Fuente, se interpuso re
curso contencíoso-administrativo ante 
e l ' Tribuna} provincial de Segoyia, 
por don Miguel .Moreno Sebastián, 
como Cura Párroco de aquel pueblo, 
y en su día formalizó la demanda 
mediante escrito que terminó con la 
súplica de que se declarase; i.° Que 
la Corporación municipal no pudo 
adoptar el acuerdo referido por no 
estar vigente la Ley de 30 de enero 
de 1938 cuando lo tomó. 2.0 Que el 
Ayuntamiento, én tanto no se fijaren 
por el Poder ejecutivo las bases pa
ra proceder a la expropiación de los 
cementerios parroquiales, no pudo in
cautarse del de' Fresno de la Fuente,

, y 3.0 Que, en consecuencia, se re
vocase la resolución impugnada, or
denándose la devolución al actor de 
la llave del cementerio ;

Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda y suplicó se estimase la 
excepción de incompetencia de juris
dicción que alegó como perentoria, o 
en otro caso, se confirmase el acuer
do recurrido, con imposición de las 
costas a la parte ac to ra ; (

Resultando que previa formación de 
extracto y celebración de vista públi
ca, el Tribunal provincial, con fecha 
5 de octubre de 1932, dictó senten
cia con el siguiente fallo ; «Fallamos 
que estimando, como estimamos, la 
excepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el señor Fiscal 
de la misma, debemos declarar y de
claramos que e s ta ’ jurisdicción es in
competente para conocer de la de
manda deducida por don Miguel Mo
reno Sebastián contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de Fresno de la Fuen
te, sobre incautación del cementerio 
y negativa a devolver la llave del 
mismo, cuya competencia correspon
de a la jurisdicción ordinaria.- y en 
su consecuencia, nos abstenemos de 
resolver sobre el fondo de la misma, 
sin hacer expresa condena de costas» ;

Resultando jue admitida en ambos 
efectos la ápélación que contra está 
sentencia interpuso don Miguel Mo
reno Sebastián, fueron elevados los 
autos a este Tribunal previo el em
plazamiento de las partes, y después 
^  ser tenido por tal, el Procurador 
señor Martín-Veña, en representación 
del apelante, se sustanció el recur- 
80 por todos sus trámites, con inter

vención del Fiscal en nombre de la 
Administración, parte apelada;

Visto siendo Ponente el Magistrado 
don Domingo de Gumián 1 ̂ acalle;

Vistos el artículo primero del Có
digo' Civil, primero y segundo de la 
Ley de 22 de junio de 1894 y la de 
10 de enero de 1879;

Considerando que del expediente gu
bernativo, origen de este recurso, se 
deduce que el Ayuntamiento de Fres
no de la Fuente, para dar cumpli
miento a la Ley de 30 de enero de 
1932, publicada en la «Gaceta» del 
6 de febrero siguiente, adoptó acuer
do de incautación del cementerio pa
rroquial de aquella localidad, m an
dando recoger la llave del mismo que 
le fué reclamada por el Alcalde al 
señor Cura Párroco, quien hizo en
trega de ella en debido acatamiento 
a su autoridad, aunque sin perjui
cio de utilizar los derechos de que 
se creyese asistido, según consigna 
en su escrito, fechado y presentado el 
23 de febrero, en el que pidió repo
sición de tal acuerdo y devolu ción  de 
la llave de dicho sagrado lugar ;

Considerando que como la ley de 
secularización de cementerios »fué pu
blicada en la «Gaceta» del 6 de fe
brero y el escrito de reposición contra 
el acuerdo municipal de incautación 
y exigencia de la llave del parroquial 
de Fresno de la Fuente fué presen
tado el 23 del propio mes, necesa
riamente tuvo que estar comprendi
da entre ambas fechas la del expre
sado acuerdo que no parece transcri
to en el expediente gubernativo; y 
en consecuencia fué aquél adoptado 
ante de que transcurriesen los 20 
días exigidos por el artículo primero 
del título preliminar del Código civil 
de aplicación general a toda clase 
de leyes para que éstas tengan fuer
za de obligar, a menos que clara
mente dispongan Lo contrario ; y co
mo tal excepción no le contiene la 
repetida Ley de 30 de enero de 1932* 
fué prematuro y nulo el acuerdo de 
incautación del .cementerio parroquial 
de Fresno de la Fuente que deriva
ba de aquella Ley ;

Considerando qué esta nulidad pue
de ser reclamada ante esta Jurisdic
ción, ya que el derecho, por medio 
discutido, que sobre la propiedad del 
cementerio parroquial correspondía a 
la Iglesia, estaba al amparo de dis
posiciones de carácter administrativo 
como lo es. la ley de expropiación 
forzosa, por lo que era procedente 
el recurso contencíoso-administrativo

entablado contra una expropiación ba
sada en un acuerdo legalmente In
existente, y que no ha podido dar 
paso a la esfera de la jurisdicción 
ordinaria, por lo que es inadmisible 
la excepción de incompetencia ale
gada por el F isca l;

Considerando, a mayor abundamien
to, que en cuanto a .la  expropiación 
de los cementerios parroquiales no 
había posibilidad de iniciarla, puesto 
que la propia ley, aun no vigente 
al adoptarse el precitado acuerdo que 
se impugna en este recurso, prevenía 
que había de atemperarse a las ba
ses que se establecieron por el Poder 
ejecutivo, las cuales no se habían 
todavía formulado, y que era preciso 
conocer previamente para que los 
afectados y perjudicados por semejan
tes disposiciones gubernativas pudie
ran ddoptar cónscien tomen te entre acu
dir al terreno legal, si les reservaban 
algún camino para la defensa de sú 
derecho, o someterse, en caso contra
rio, ante el absolutismo del mandato 
legal, sin que, entre tanto, fuera da
ble al particular acudir a la vía ci
vil, ya que se ignoraba a la sazón 
si eran o no ajustados a la nueva 
ley especial los acuerdos adm inistra
tivos de expropiación, lo cual era pre
ciso dilucidar en esta v ía ;

Considerando que por las razones 
expuestas procede revocar la senten
cia recurrida, anulando el acuerdo im
pugnado y ordenando, como conse
cuencia ineludible, la devolución de 
la llave del cementerio parroquial re
clamada por el recurrente, cuales
quiera que hayan podido ser las vi
cisitudes ulteriores determinadas por 
aplicación de la Ley de 10 d e ' di
ciembre de 1936, derogatoria de la 
llamada de secularización de cemen
terios ; circunstancia meramente ac
cidental que sobre ser desconocida y 
solamente presumible, no es de este 
lugar, ni permitiría eludir el pronun
ciamiento lógico que surge de la con
tienda aquí planteada.

Fallamos que con revocación de la 
sentencia apelada y desestimando la 
excepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el Fiscal, debe
mos declarar y declaramos nulo y sin 
ningún valor ni efecto el acuerdo de 
incautación del cementerio parroquial 
de Fresno de la Fuente, adoptada por 
el Ayuntamiento de aquel pueblo en 
fecha no precisada, pero comprendi
da entre el 6 y 23 de febrero de 
19.32, debiendo ser devuelta por el 
Ayuntamiento al señor Cura Párro-
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cu recurrente, la llave de dicho ce
m enterio, si ya no le hubiere sido 
entregada.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E T IN  O FI- 
ó lA L  D E L  ESTA D O  e insertará  en 
la .((Colección Legislativa», lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.— 
É duardo  D ivar.—Ju an  G. Bermúdez. 
j)oSé M árquez.—G erm án Prior.—D. de 
g u zm án  de Laqalle^

Publicación : Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorno. se
ñor D. Domingo de Guzmán Laca- 
líe, M agistrado del Tribunal Suprem o, 
celebrando audiencia pública en el 
día de Hoy la Sala de lo Contencio- 
fip-administrativo ; de lo que como 
Secretario de dicha Sala certifico..

M adrid, 8 de octubre de 1039.—Año 
de 'la V ictoria.—Cipriano M artín-Blas.

p o n  Cipriano M artín-Blas, Secretario 
de la Sala Tercera de lo Contencio- 

. so-Adm inistrativo del T ribunal Su
premo.

. Certifico : Q ue por dicha Sala se ha" 
dictado el siguiente

A U T O

R esultando que el A yuntam iento ríe 
¡|ívilés después de haber acordado en 
Sesión de 29 de julio de 1924 desesti
m ar una reclamación del Obispado d° 
Oviedo, sobre pago a éste de un cré
dito, por considerar aquella Corpora
ción que había prescrito el derecho del 
lim o. Sr. Obispo para percibir el sal
do , que arro jaba en 1902 un crédito a 
favor de una Fundación Benéfico-db- 
oente, de la que éste era patrono, adop
tó nuevo acuerdo en sesión de 20 de 
febrero de 1926, celebrada bajo la pre
sidencia del entonces Alcalde don Va
lentín Alonso García y con asistencia 
de los Concejales don Félix Muñiz 
Fernández, don Armando G arcía Fer
nández, don Luis Garc a Fernández, 
don Aurelio G utiérrez Muñiz, don '.R a
m ón G randa C am pa, don Nicasio Ve
ga González, don Angel Beng'o García 
y don M anuel G utiérrez Nuevo, au to
rizando una transacción por la que el 
A yuntam iento se comprometía a sa
tisfacer, como saldo definitivo del cré
dito, la cantidad de 30.000 pesetas en 
seis anualidades iguales a partir del 
ejercicio económico de 1926 y con el 
Interés del Stres por ciento anual de 
las ' cantidades que restasen por abo

n ar hasta la totalidad de dicha cifra, 
votando en favor de este acuerdo to
dos los Concejales, si bien don Luis 
García Fernández y don Ramón G ran
da C am pa lo hicieron, según se m ani
fiesta en el acta de la sesión, en a ten 
ción a las afirm aciones hechas por los 
señorés Secretario e In terventor <íé 
fondos del A yuntam iento, relativas a 
la conveniencia p r á c t i c a  que di
cho,acuerdo habría de reportar evitan
do un pleito cuyos gastos ascenderían 
a cifra más considerable ; '

R esultando >q u e acordado .por el 
Ayuntam iento en sesión de 18 de fe
brero de 1932 declarar lesivo a los in
tereses municipales el acuerdo indica
do de 26 de febrero de 1926 al objeto 
de pedir su revisión y anulación en 
vía contencioso-adm inistrativa, form a
lizó su dem anda el A yuntam iento en 
escrito de 20 de mayo del m ism o año 
con súplica de que *e acuerde dicha 
revocación v se condene, o por lo m e
nos se decía re la responsabilidad de 
los Concejales y Alcalde antes men
cionados a rein tegrar a la C aja m u
nicipal todas las cantidades que como 
consecuencia del acuerdo recurrido se 
hayan ‘satisfecho o haya necesidad de 
satisfacer todavía al mencionado señor 
patrono, más el interés legal'de  todas 
las cantidades ya qbonadas desde la 
fecha en que tuvieron salida de la C aja 
hasta  aquella en que se reintegren a 
la m ism a por los precitados responsa
bles ; y por un prim er otrosí pidió que 
se tuvieran por señalados, a los efec
tos que en su día pudieran ser nece
sarios, los domicilios que señaló de 
los Concejales «acordantes» ;

R esultando que em plazado el Fiscal 
para contestar a la dem anda presentó 
escrito en el que, invocando la C ircu
lar de de enero de 1931, evacuó el 
traslado, absteniéndose de toda con
testación a la dem anda e interesando 
del T ribunal que dándole por releva
do de todo carácter de dem andado en 
el asunto, se diera traslado de la re-, 
petida dem anda a l o s  directam ente 
afectados por las declaraciones de le- 
sividad acordadas y afectables por las 
eventuales declaraciones de nulidad pe
didas para que puedan personarse a 
contestarla como únicos demandables 
y dem andados ;

Resultando que el T ribunal provin
cial, en 22 de octubre de 1932, dictó 
auto, cuya parte dispositiva dice : «No 
ha lugar a lo que solicita el señor 
Fiscal en el escrito referido y en su 
lugar se acuerda que conteste la de- 

\

m anda dentro del térm ino señalado, por 
la Ley» ;

R esultando que adm itida en ambos 
efectos la  apelación que contra , este 
auto  interpuso el Fiscal fueron ele
vadas las actuaciones a este Tribunal, 
previo el em plazam iento de las partes, 
y después de m anifestar la apelante 
que sostenía el recurso se sustanció 
éste por todos sus trám ites y se acor
dó la celebración de vista pública ; ,

Siendo Ponente el M agistrado don 
Domingo de Guzmán L aca lle ;

Vistos los a rt culos 19, 23 y . 45 de 
la Ley de lo Contencioso, 48 y 303 de 
su R eglam ento ;

Considerando que la misión .enco
m endada al Fiscal dé esta jurisdic
ción es la de representar y defender 
de palabra y por escrito a la Adminis
tración, interponiendo a su nombre 
dem andas en los asuntos de que co
nozcan los T ribunales de lo Conten- 
cioso-adm iñistrativo y contestando las 
de este m ism o carácter que contra la 
Administración fueron dirigidas, según 
literalm ente preceptúan los . artículos 
ic) y 23 de la Ley y 48"de su Regla
m en to ; pero ni les .está  atribuido, rti 
les fuera lícito representar y defender 
en esta, vía los derechos e ,intereses de 
los particulares afectados por las re
soluciones adm inistrativas, ya. sean és
tos dem andantes o cuando fueron o 
debieran ser dem andados ; y por ello, 
al abstenerse el Fiscal de Oviedo de/ 
intervenir con el carácter de deman
dado frente, a la d em an d a . interpuesta 
por el A yuntam iento de Avilé-', no ha 
hecho o tra cosa Sino ajustarse  estric
tam ente a la prevención establecida 
en el artículo 23 de la citada Ley, en 
cuya virtud deben excusar su inter
vención cuando las Corporaciones ad-' 
m inistrativas hayan designado aboga
do y procurador de su elección, pues 
en tal caso no debe el Fiscal ser coad
yuvante, ni puede en m anera alguna 
actuar como parte contraria en reure 
senfación de intereses opuestos a los 
de la adm inistración ; -

Considerando que solicitándose en 
la dem anda form ulada por el Ayun
tam iento de Aviles en el presente re
curso, la anulación, por lesivo a los 
intereses m unicipales, del acuerdo de 
sp de febrero de 1926 en que se au
torizó una transacción sobre crédito 
que consideraba prescrito entre dicho 
Ayuntam iento y el Obispo dé Oviedo 
com o. Patrono de unaf fundación be- 
néfico-docehte y la condena o decla
ración de responsabilidad del Alad-
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de y C oncejales que lo ad o p ta ro n , es. 
m anifiesto, h ab id a  c u en ta  del carác 
ter de co n tinu idad  y perm an en c ia  de 
los A y un tam ien tos, que tan  sólo h u 
bieran podido se r rep resen tad o s y de
fendidos por el F iscal los in te reses de 
la actu al C orporación  a no haberlos' 
está encom endado  a  L e trad o  y P ro 
curador por ella  d e s ig n a d o s ; y en 
consecuencia no debió ser aquél em 
plazado p a ra  c o n te s ta r  a  la  d em an 
da y procede revocar el au to  que des
estime su abstenc ión  ;

C onsiderando  que el a rtícu lo  45 de 
la Ley. de e s ta  jurisd icción en que se 
apoya el au to  apelado , lejos de opo
nerse a la d o c trin a  ex p u esta , la  co
rrobora, pues es de toda  evidencia 
q u e  en u u q s  casos h ab rá  de ser em 
plazado el F iscal p a ra  co n te sta r a  las 
dem andas que  se in te rp o n g an  con tra  
la A d m in istrac ión , y en o tros los p a r
ticulares co n tra  qu ienes aquélla  d iri
ja su acción ; y en c u an to  al p á rra fo  
segundo del a r tícu lo  303 del R eg la 
m ento que tam bién  invoca el au to  re 
currido,- al d isponer que en todos los 
.asuntos con tencioso  - a d m in is tra tiv a s  
que se p rom uevan  a n te  los T rib u n a 
les provinciales y en que el F iscal no 
sea d em an d an te , debe em plazárse le  
corno dem an d ad o , p resupone  c la ra 
m ente que en ta les  casos h ab rán  si
do p a rticu la res  los re c u r re n te s , . pues 
qué consigna tex tu a lm en te  la calidad 
con que h ab rá  de ser d em an d ad o  el 
Fiscal « rep re sen tan te  de la A dm inis
tración en dichos T rib u n a les»  ; Vii po
día ser de o tro  m odo sin  d e s tru ir  to
do el orden legal del p rocedim iento  
con tenci oso-adm i 11 i s t r a t i vo.

Se declara  h ab er lu g a r  - al recurso  
de apelación ; in te rp u es to  por el F is
cal co n tra  e l’ au to  del T r ib u n a l , pro
vincial de O viedo de 22 de octubre  
de 1932, el cual revocam os v dejam os 
sin efecto, d ando  en su lu g ar por re
levado a  d icho F iscal de todo  carác 
ter de d em an d ad o  en este  l i t i s ; a r 
chívese el rollo  y devuélvanse  las ac
tuaciones a  dicho T rib u n a l con certi
ficación del p resen te  a u to  que $e pu
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D Q  e in se r ta rá  en la  «Co
lección L eg isla tiva» .

M adrid, 10  de o c tub re  de 1 9 3 9 .— ? 

Año de la V ic to ria .— E d u ard o  D jvar. 
Felijt A. S an tu llano .-—Ju a n  C. Ber- 
m údez.— G erm án  P rio r .— D . de Guz- 
mán de L aca lle .— R u b ricad o s : El Se
cretario .— C ip rian o  M a rtín  B las.

Don O ctavio  C u a rte to  P a lao , Secre
tario  de la S a la  T ercera  de lo 
C ontencióso-A dm inistra tivo . del T r i
bunal Suprem o.
C e rtif ic o : Q ue por dicho T rib u n a l 

en la  apelación de que sé h a rá  ex
presión se dictó  la  s ig u ien te  

S E N  T  E N  C I A 
En la villa de M atirid a  trece de 

o ctubre  de mil novecientos tre in ta  y 
nueve. Año de la  V ictoria .

E n . la apelación pendien te  a n te  es
ta  S a la  en tre  fia A dm in istrac ión  G e

n e ra l  del E stad o , rep re sen tad a  por el 
señor F iscal, como ap e lan te , con don 
T elm o Sánchez y O ctav io  de/ T oledo, 
rep resen tad o  por el L e trad o  don José 
M aría  Jim eno  V alen tín , co n tra  sen 
tencia  d ic táda  por el T rib u n a l P ro 
vincial de lo C ontencioso  do C iudad 
R e a l en vein ticinco de ju lio  de mil 
novecientos tre in ta  y cu a tro  sobre re
dacción de proyecto pa ra  la co n stru c 
ción del nuevo H ospita l Q u irú rg ico  
de d icha  población.

A ceptando los resu ltan d o s de la 
sen ten c ia  apelada  y ;

R esu ltan d o  que co n tra  la m ism a  se  
in te rp u so  recurso  de apelación por el. 
F iscal del T rib u n a l P ro v in c ia l . de lo 
C dntencioso -A dm in istra tivo  de C iudad 
R eal, y por la rep resen tación  de su 
D iputación Prov incia l que fué ad m i
tido en am bos efectos, e levándose las 
actuaciones a  esta  S a la , previos los 
o portunos cm plazam  i en tos *;

R esu ltan d o  que recibidos los au tos 
en este  T rib u n a l y pasados al señor 
F iscal a los efectos prevenidos en el 
a rtícu lo  cua tro c ien to s sesen ta  y tres 
del R eg lam en to  de esta  Jurisd icción  
éste m a n ife s tó /  sos ten er la apelación 
a que los m ism os se refieren , fo r
m ándose la  N ota  que previene la Ley, 
poniéndosele de m anifiesto  por el 
térm ino  y a los efectos prevenidos en 
el a rtícu lo  cuatrocien tos sesen ta , y c in 
co de dicho C uerpo legal, y a con ti
nuación a ,1a represen tac ión  de la 
p a rte  ap elad a , que  com pareció  tam 
bién en estos au to s y fué ten id a  por 
p a rte  en c u a tro  de d iciem bre de mil 
novecientos tre in ta  y c u a t r o ;

R esu ltan d o  qu e  in s tru id a s  las p a r
tes de la  N o ta  ex p resad a  se p asaron  
los au to s al señor M ag istrad o  Po
n en te , señ a lándose  p a ra  la  v is ta  de es
te pleito la au d iencia  pública  del d ía 
tres  y s ig u ien tes hábiles del p resen te  
m es, la que tuvo lu g a r  en el d ía  se
ñalado-;

Resultando que en el acto de la- 
Potista del .presente ffiegto eí se&gesen»

tan  te del M in isterio  Fiscal ha  fo rm u 
lado com o cuestión prev ia  que d a d a  
la cu an tía  del a su n to  no h a  debido 
ad m itirse  la apelación e n ta b lad a  con
tra  la sen ten c ia  d ic tad a  por el T r i
bunal P rovincia l de lo C ontencioso* 
A d m in istra tivo  de C iudad  R eal, to d a  
vez que la  can tid ad  objeto  de la  re 
c lam ación fo rm u lad a  por don T elm o  
Sánchez O ctav io  de Toledo e ra  la  
de trece mil c ien to  se sen ta  p ese tas  
con se sen ta  y dos cén tim o s, seg ú n  
co n stab a  en la súplica de la d em an 
da ;

V istas las disposiciones legales con
ten idas en los vistos de la sen ten c ia  
a p e la d a ;

V istos siendo P o n en te  el E xcelen
tísim o señor don Félix  A lvarez S a n 
tu llano  ;

C on sid e ran d o  que por D ecre to  de 
ocho de m ayo de m il novecien tos 
tre in ta  y uno, elevado a Ley en d ie
ciocho de ag o sto  s ig ílen te , se fijó 
en vein te  mil pesetas la c u a n tía  p a ra  
que ei pleito p ud iera  ser considerado  
copio de m ayor c u a n tía , por lo que, y 
siendo la can tid ad  ob jeto  de la  rec la 
m ación de este  p leito  la  de trece  mil 
cien to  sesen ta  pese tas con se se n ta  y 
dos cén tim os, es <ev iden te  que  no  ha 
debido d a rse  cu rso  a  e s ta  apelación  ;

C o n sid e ran d o  que según  el D ecre to  
de ocho de m ayo de mil novecien tos 
tre in ta  y uno, e levado a la  ca teg o ría  
de Ley en dieciocho de ag o sto  s ig u ien 
te, son de m enor c u an tía  los pleitos 
en que se ven tilan  cuestio n es cuyo 
im porte  sea  in ferio r a la can tid ad  de 
vein te mil pese tas, cual o cu rre  en el 
caso de a u to s , por lo que es preciso  
d eclara rlo  así sin  m ás d ilaciones, no  
siendo apelab les los a su n to s  qu e  no 
llegue su im porte  a d icha  can tid ad .

F a llam o s que debem os d ec la ra r y 
declaram os que la sen ten c ia  ap e lad a  
en el p resen te  pleito es firm e ' por 
M in isterio  de la Ley, no siendo , por 
tan to , dab le  e n tra r  en el fondo del 
a su n to , p o r no se r ésta  ^apelable a n te  
este  T rib u n a l.

Así po r e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , que 
se p u b lica rá  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en la  «Co
lección L eg isla tiv a» , lo p ro n u n c iam o s , 
m an d am o s y firm am os,

E d u ard o  JD ivar.—Félix  A l v a r e z  
S a n tu lla n o .—Ju a n  G. B e rm ú d ez .— 
G erm án  P r io r .— D. de G uzm án  de 
L acalle- /

Publicación : L eída  y publicada  fué 
la  a n te r io r  sen ten c ia  po r el Excelet^  
t&imo señor don. F é lix  A&asez. Sa&
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tullano, celebrando la Sala audiencia 
pública en el día de hoy. De todo lo 

i cual yo,' el Secretario, certifico.
Madrid, 13 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—Octavio Cuar
tera.

P on  Octavio Cuartero Palao, Secre- 
' tario de la Sala Tercera de lo Con- 

tencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo.

Certifico: Que por dicho Tribunal 
en los Autos de que se hará expre
sión, se ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En la  Villa de Madrid, a catorce 
de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.

En la apelación pendiente ante es
ta Sala, entre partes, de una el Fis
cal, apelante, representando a la Ad
ministración, y el Ayuntamiento de 
Cha mar tí n de la Rosa como coadyu
vante, y de otra don Alejandro Abas- 
pal Ruiz, coitio Presidente del Gre
mio de Industriales Vaqueros de Cha
mar,tín de la Rosa, apelado, contra 
sentencia dictada por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Admlnistra- 
tivo de Madrid,' en veintisiete de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro 
revocando el acuerdo del Delegado de 
Hacienda de esta provincia de vein
ticinco de enero de mil novecientos 

i treinta y dos sobre derechos por las 
licencias de tránsitos de ganado es
tablecidos por el citado Ayuntamien
to ;

Resultando que;el Ayuntamiento de 
Chamar tín de la Rosa en sesión de 
12 de noviembre de 1931 aprobó la 
Ordenanza numero 29 sobre licencia 
para el tránsito de vacas,, cabras y 
burras de leche parq el ejercicio de 
1932, por la que estableció un dere
cho municipal sobre el tránsito por 
las vías públicas dé los animales ex
presados, consignando la correspon
diente tarifa y determinando después 
cómo ha de hacerse la matrícula de 
animales, cómo han de satisfacerse 
los derechos > correspondientes y las 
sanciones para los contraventores.;

Resultando que eontrá esta Orde
nanza formuló reclamación ante la 
Delegación de Hacienda de Ja provin
cia ,don Alejandro Abascal, como Pre
sidente del Gremio de Industriales 
Vaqueros del pueblo expresado, infor

mando la Alcaldía en el sentido de 
afirmar que la Ordenanza contra la 
que se reclamaba era la misma que 
había regido en años anteriores, ten
diendo a evitar molestias a los obli
gados al pago del derecho;

Resultando que el Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, en 25 de enero de 1932, des
estimó el recurso expresado recordan
do al Ayuntamiento de Chamartín 
que los derechos y tasas que impusie
ra por el > concepto a que estos autos 
se refieren no podrían exceder nunca 
del valor del aprovechamiento por el 
que se perciban, fundando dicho acuer
do en que los Ayuntamientos pueden 
establecer los derechos y tasas por el 
concepto a que se refiere la Orde
nanza contra la que se redam a, a te 
nor de lo preceptuado en el artículo- 
374, apartado V) del Estatuto Muni
cipal, en relación con el apartado B) 
del 360 del mismo ; que la Ordenan
za expresada está ajustada a los pre
ceptos legales, y que si bien es cierto 
que el artículo 376 del Estatuto Mu
nicipal, en relación con los 44 y 45 del 
Reglamento de Hacienda, dispone que 
los derechos y tasas por aprovecha
mientos especiales no podrán exceder 
nunca del valor del aprovechamiento, 
no es menos cierto que en el caso 
de autos no se ha tratado de demos
trar por él recurrente que se hayan in
fringido los expresados preceptos ; - 

Resultando que con tra . el expresado 
acuerdo y en escrito de 29 dé febre
ro de 193Í don Alejandro Abascal 
Ruiz interpuso el oportuno recurso 
contencioso-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de la Jurisdicción, de 
Madrid, compareciendo como Presi
dente del Gremio de Industriales Va
queros de Chamartín de la Rosa, re
curso que fue admitido a trámite, y 
en el momento oportuno formalizó su 
demanda suplicando se dictara sen
tencia dejando sin. efecto y anulando 
el derecho municipal sobre el tránsito 
por las vías públicas de las vacas le
cheras, fundándose para deducir esta^ 
pretensión en que el arbitrio que se 
discute sólo puede exigirse sobre los 
animales que transiten por la vía pú
blica y no sobre todos los existentes 
en el Municipio aunque no verifiquen 
tal tránsito, citando en apoyo de su 
razonamiento lo preceptuado en el ar
tículo 360, apartado B) del Estatuto 
Municipal en relación con el 374 ex
tremo N) y el 376 del mismo ; t 

Resultando que por el señor Fiscal

se contestó a la demanda suplicando 
la confirmación del acuerdo recurrido 
con ; las costas y como fundamento 
de su petición consigna en su escri
to que los Ayuntamientos pueden es
tablecer el derecho a que se refiere 
la Ordenanza objeto de este recurso ; 
que la misma se ajusta a los precep
tos legales, sin que exista para su 
impugnación ningún motivo y que si 
bien los derechos que se discuten no 
puedqn exceder del valor del aprove
chamiento, este particular ni siquiera 
ha sido impugnado por el recurrente: 
Cita como preceptos legales e l . artícu
lo 374, apartado U) del Estatuto Mu
nicipal, el apartado B) del 370 y los 
artículos 323 y 376 de dicho Cuerpo 
L eg a l;

Resultando que personado el Letra
do don Miguel de Mora en estos au
tos en representación del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa en 
conceptó de coadyuvante, suplicó en 
su escrito de 29 de abril de 1933 con
testando a la demanda origen de es
tos autos, que se desestimasen el re
curso en todas sus partes, sino se es
timase antes la excepción de falta de. 
personalidad del demandante que co
mo perentoria alegó en primer térmi
no, fundada en que el recurso que se 
interpone por el señor Abascal coitio 
Presidente de Industriales Vaqueros, 
sin que al 'iniciarlo presentará docu
mentó que acreditara tal carácter, no 
apareciendo ni en el expediente ni en 
el recurso; hizo suyos los fundamen
tos alegados por el Fiscal en su es
crito de contestación, añadiendo que 
la matrícula acordada por el Ayunta
miento en la Ordenanza recurrida 
tiende, a evitar el fraude y asegurar la 
exacción del dérecho, lo que no im
pide que cualquier contribuyente pue
da entablar los recursos autorizados 
por Jos artículos 327 del Estatuto y 55 
y siguientes del Reglamento de Pro
cedimientos; que el derecho recurrido 
se estableció sobre él tránsito y nq 
sobre la estabulación por discon tierno 
que aquél sea, no gravando sólo la 
entrada en el término municipal co
mo el recurrente sostiene: Citó, ade
más, para justificar la excepeióp de 
falta de personalidad de que antes se 
ha hecho mérito los párrafos prime
ro y segundó del artículo 35 y el se
gundo del 46 de la Ley de esta Ju
risdicción ;

Resultando que terminada ía discu
sión escrita y señalado d ía1 para la 
votación de la sentencia,, se uHA pof
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1 el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo de Madrid en 27 
de enero de 1934 la impugnada ep 
el presente recurso que desestimando 
la excepción de faifa de personalidad 
del demandante, alegada como peren
toria por el coadyuvante, revocó el 
acuerdo recurrido del Delegado de 
Hacienda de esta provincia, declaran
do que el ganado vacuno de leche en 
permanente estabulación está exento 
de satisfacer las licencias que para 
tránsitos tiene establecidas en su Or
denanza de 12 de noviembre de 1931 
el Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa;

Resultando que la referida senten
cia consigna como fundamentos que 
en cuanto a la excepción de falta de 
personalidad, del demandante, que co
mo perentoria ha alegado el repre
sentante del Ayuntamiento de Cha- 

, martín de la Rosa, que *ca o no/ 
aquel Presidente del Gremio de Va- 

. queros y sea o no vecino de dicho 
pueblo, tiene personalidad suficiente 
para interponer este recurso en cuan
to es afectado como contribuyente por 
la Ordenanza municipal contra la que 
se recurre, no teniendo, por tanto, ne
cesidad alguna dé acreditar en autos 
tal representación ni su cualidad de 
vecino del Municipio referido, según 
el artículo 28 en relación j con el 63 
del Reglamento de Procedimientos de 
23 de agosto de 1924: En cuanto al 
fondo del asunto, en que es induda
ble que los Ayuntamientos, tienen la 
facultad de establecer licencia para 
él' tránsito \de vacas, cabras, burras 
de leche y ahúmales domésticos en la 
vía pública, por lo cual al acordar el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa la Ordenanza impugnada por el 
demandante hizo uso de una de las 
facultades establecidas la favor de los 
Ayuntamientos en el artículo 374 del 
Estatuto Municipal, con la limitación 
de que esta clase de derechos nunca 
podrá exceder del valor del aprovecha
miento, pero qué fundada la Aliga
ción de contribuir en la utilización del 
servicio o aprovechamiento a que el Ar
bitrio se refiere, si los . semovientes; a 
que se contrae el mismo no transi
tan por las vías públicas como ocu
rre en el presente caso, según reco
noce el mismo coadyuvan té, no cabe 
imponerlo ni exigirlo sobre los mis
mos estabulados permanentemente que 
por tal razón están exentos de satis
facerlo;

Eeeylíando- BS» e» t» «earfpaad*

sentencia recurrida se citan los si
guientes1 fundamentos legales : El ar
tículo 20 del Estatuto .Municipal en 
relación con el 63 del Reglamento de 
Procedimiento municipal de 23 de 
agosto de 19241 artículos 374 y 37Ó 
del Estatuto citado, en relación con 
el 44 y 45 del Reglamento de H a
cienda Municipal, párrafo último del 
360 del Estatuto Letra C del mismo
y 376;

Resultando que notificada' dicha 
sentencia a las partes por el señor 
Fiscal se interpuso el oportuno re
curso de apelación, que fué admitido, 
en ambos efectos, emplazándose a las 
partes en 21 dé febrero de 1934 y 
elevadas las actuaciones con el ex- 
pédiente a este Supremo Tribunal el 
día 26 del mismo ;

Resultando que instruidos el Fis
cal y el coadyuvante, únicos que han 
comparecido en esta instancia, de la 
•Nota' redactada por el Secretario de 
esta Sala, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 74 de la Ley de lo Con- 
tencioso-Administrativo y conformes 
con la misma, se ha señalado para 
la vista de este recurso la audiencia 
pública del día 18 de septiembre y 
siguientes a las diez de la mañana, 
habiéndose .notificado esta Providen
cia al señor Fiscal el 10 de agosto, 
habiéndose librado Orden al Juez de 
Primera Instancia de Colmenar Viejo 
para que lo h ic ie p . saber al Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, re- 
quiriéndole para que si a su derecho 
conviene y en el término que media 
entre el de la notificación - y el seña

la d o  para la vista, designe Abogado y 
Procurador que le representen y de
fiendan, con domicilio en esta ciudad, 
apercibiéndole de qye estos autos se
guirán su curso hasta su terminación 
aunque no parezca, todo ello por no 
haber sido hallado en su domicilio ni 
saber el paradero del Letrado que re
presentaba a la Corporación expresa
da, según consta en la diligencia que 
obra en estos autos extendida por el 
Oficial de Sala en 10 del citado mes 
de agosto ;

Resultando que en providencia del 
día 14 del citado mes de septiembre, 
por ocupaciones de la Sala, acordó és
ta la suspensión de señalamiento de 
vista de estos autos hecha para el 18 
del mismo, hasta nuevo señalamien
to ; y . en otra providencia del 22 del 
propio septiembre se señaló el día 10 
y siguientes del actual, a las once de 
la q&añana* dictándose nueva provi- 
jtenda ej<ua & de Igual mea, ttis-i

poniendo que la vista señalada para 
las once de la mañana se celebrará a 
las diez y trein ta;

Resultando que celebrada la vista 
de este pleito el día 10 del actual a 
las diez y media concurrió al acto 
únicamente el señor Fiscal, que ir# 
formó en apoyo de sus pretensiónes4

Vistos los artículos 323 y 374, ap a#  
tado U) del Estatuto Municipal y la» 
sentencias dictadas por este Tribunal 
Supremo en 30 de noviembre de 
9 de octubre y 7 de noviembre c$ 
1928, 2 de enero, 9 de marzo y 16 c» 
diciembre de 1930, 7 de noviembre ¿  
14 dé diciembre de 1931 ;

Visto siendo Ponente el Exorno, so- . 
ñor don Germán P r io r ;

Considerando que el recurso coi# 
tencioso-administrativo pendiente c# 
apelación ante esta Sala fué promdr* 
vido por el Presidente del Gremio de 
Industriales Vaqueros de Chamartfft 
de la Rosa contra la resolución d d  
Delegado de Hacienda de la provil# 
cia de Madrid de 25 de enero de 193% 
que' desestimó la reclamación del c» 
tado Presidente del Gifemio contra 1% 
Ordenanza número 29 del A yunta
miento de Chamartín de la Rosa, 4% 
que había establecido- sin derecho m i# 
nicipal sobre el tránsito por las vía^ 
públicas del término del ganado vak 
cuno, lanar, asnal y caballar; y re
firiéndose la materia litigiosa a irr# 
pugnacióñ de una ordenanza de exae. 
ción municipal, • el artículo 3 2 3  del 
Estatuto de 8 de marzo de 1924, p ro  
hibe que admita y resuelve el recu# 
so de apelación contra la sentencia 
recaída al disponer que contra él 
acuerdo de la Delegación de Hacien
da sobre ordenanzas de exacciones 
municipales, sólo dará recurso con- 
tencioso-administrativo en única E s
tancia ante el Tribunal Provincial.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que es firme por ministe
rio de la Ley la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Con ten- 
cioso-Adm ilustrativo de Madrid en 27. 
de enero de 1934, objeto de esta ape
lación.

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O F I
CIAL D EL ESTADO y en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Eduardo Divar.—Juan G. Bermú- 
dez.—Germán Prior.—D. de Guzmán 
de'LacalIe.

Votó y no pudo firmar el Magis
trado señor Eizaguirre.—«Eiduaida $1- 
«a*
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Publicación : Leída y publicada fué 
l a  anterior sentencia por el Excelen
tísimo señor don G erm án Prior, ce
lebrando la Sala audiencia pública en 
e l día de hoy. De todo lo cual, yo, el 
Secretario, certifico.

M adrid a  14 de octubre de 1939.—' 
M o  d e  l a  V ictoria.—Octavio C uarte
ra,

j>0© C ipriano M artín-B las, Secreta- 
tk>  de la Sala T ercet^  de lo Con
tencioso-Admin istrativo del T ribu
nal Suprem o.

Certifico 1 Que por dicha Sala se ha  
Atetado la siguiente

S E N T E N C I A

En la Villa de M adrid a 15 de oc
tubre de 1939, Año de la .V ic to ria ; en 
el recurso contencioso-adm inistrativo 
que an te  la Sala pende, en grado de 
apelación entre don Siró Algora Gon
zalo, apelante, representado por el 
Procurador don Antonio Gorriz M ar
có y dirigido por el Letrado don E n
rique Pérez Aragón y la A dm inistra
ción, apelada, y en su nombre el F is
cal, contra sentencia del T ribunal 
Provincial de Zaragoza de 22 de junio 
de 1932 ; sobre liquidación de obras 
por el A yuntam iento de B o rja ;

R esultando que el A yuntam iento 
pleno de Borjp (Zaragoza), en sesión 
de 2 6  de m arzo de 192S acordó sacar 

.a  subasta  la construcción de un puen
te sobre el río M uecha, adicionándo
se el pliego de condiciones la de que 
el A yuntam iento podía nom brar un 
representante suyo para fiscalizar en 
todo m om ento la construcción y de
nunciar, en su caso, las faltas que 
notase contra lo establecido en el pro
yecto o p o rtu n o ; y solicitada del Go

bernador civil la debida autorización 
dirigió el Ingeniero Jefe de O bras pú
blicas, Sección de Aguas, un ofifcio al 
expresado A yuntam iento, significándo- 
dole las condiciones bajo las cuales se 
autorizaría la construcción del puente 
de horm igón arm ado, ejue eran las si
guientes : i .8—Las obras se ejecuta- 

f rán con arreglo al proyecto aprobado 
por el A yuntam iento de Borja y sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio López Franco en prim ero de 
enero de 1^26, con la modificación de 
colocar bordillos que separen los an 
denes de la zona destinada a la ro
dadura. a.*—Las obras se ejecutarán 
feaf* fc ’tosepoo&tt d é la -íU v isióo  g k

dráulica del Ebro, la que efectuará el 
reconocimiento final y pruebas de re
sistencia, levantándose acta en que 
consten, adem ás del cum plim iento de 
estas condiciones, los nombres de los 
productores españoles que hayan su
m inistrado los principales m ateriales 
empleados. Todos los gastos que para 
el cum plim iento de esta cláusula se 
originen serán de cuenta del A yunta
m iento. 3.*—E sta  autorización se otor
ga a perpetuidad, quedando su jeta  a  
las disposiciories sobre accidentes, con
trato  y seguro obrero, y, en general, 
a  todas las leyes de carácter social 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten. 4.a—Las obras conm ehzarán en 
el plazo de tres m eses y quedarán ter7 
m inadas en el de nueve meses, con
tados ambos a  partir de la fecha en 
que se publique esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 5.a— 
E sta  concesión se declarará caducada y 
sin efecto por incum plim iento de cual
quiera de sus cláusulas ; sobre cuyas 
condiciones debería^ m an ifestar e 1 
A yuntam iento su conformidad o dis
conformidad en plazo de trein ta  días, 
dentro del cual, y en sesión del Pleno 
de 30 de junio del citado año, acordó 
la Corporación m unicipal acceder a 
ellas y que por la Alcaldía se recabase 
la inm ediata autorización para la cons
trucción, la cual fué concedida por el 
G obernador civil de la provincia bajo 
las condiciones expresadas, con fecha 
4 de julio siguiente, comunicándose al 
A yuntam iento en oficio de la  Jefa tu ra  
de O bras públicas fecha 9 del propio 
mes ;

R esultando que publicados los anun
cios ordenados por el artículo 26 del 
R eglam ento para  los contratos m uni
cipales sin que se p resentara ninguna 
reclam ación, la  Comisión Perm anente 
del A yuntam iento en sesión del 2 6 'del 
propio mes de julio aprobó el pliego 
de condiciones económ ico-adm inistra
tivas para la subasta de las obras de 
construcción del puente sobre el río 
H uecha, siendo dicho pliego el m is
mo que rigió para la  subasta de am 
pliación dej cem enterio y fué aproba
do por jpl A yuntam iento pleno en se
sión de 30 de abril de 1926 con la 
adicción de la  Condición quinta que di
ce así : <(Las proposiciones para  o p 
ta r  a  la subasta se presen tará  en e s t a  
Secretaría en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to el correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia h as
t a  las c a t o r c e  h o r a s  del a n t e r i o r  a l 

-#o <qye aqyéüa h a ^ d i  tener lugar,

duran te  las horas de oficina y en la* 
form a y modo que especifica el artícu
lo 15 del R eglam ento de 2 de julio 
de 1924» y modificándose solamente 
aqueHos extrem os referentes a la fe
cha y tipo de subasta  y añadiéndose - 
a la condición 16 (ahora 17), que el 
rem atan te  gueda sujeto a la obser
vancia de todas las leyes sociales;» y 
se acordó asim ism o sacar a subasta 
para el día 28 de agosto la construc
ción del puente en las condiciones re
g lam entarias y anunciándola en el ta
blón de edictos y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, donde en efecto 
se publicaron anuncios y también en 
el periódico local «Ecos del Moncayo», 
fijando como tipo en baja de subasta 
el de 19.959,59 pesetas, y haciendo 
presente que los planos, pliegos de' 
condiciones y demás documentos es
tarían  de m anifiesto S n la Secretaría 
del A yuntam iento hasta  el día 27 d@ 
agosto a las catorce horas, insertán
dose igualm ente el thodelo de propo
sición ;

R esultando que a la subasta acu
dieron varios proponentes de los que, 
y como m ejor postor se adjudicaron 
provisionalm ente las obras a don Siró 
Algora Gonzalo, que bien enterado del 
proyecto y condiciones de la subasta 
—según consignó en su proposición— 
se ofreció a realizarlas por la suma 
de 15.778,38 pesetas, o sea, con la ba

j a  del 21 por ciento, sin que contra 
tal adjudicación provisional se formu
lara  protesta ni reclamación . alguna; 
por lo que la Comisión municipal per
m anente, en sesión de 6 de septiem
bre del’ repetido año 1928, acordó, de
c larar válido el acto de la subasta, y 
en su virtud adjudicar definitivamente 
el rem atp a don Siró Algora - por el 
precio itidicado de 15.778,38 pesetas/ 
debiendo, su jetarse estrictam ente el ad- 

ju d ic a ta r io  a lo determ inado en el pro. 
yecto con todos los* documentos que 
le in tegran (planos, m em oria, condi
ciones facultativas, presupuestos), y en 
las condiciones adicionadas por el 

A yuntam ieno pleno y por la Comisión 
perm anente y en las disposiciones vi
gentes ; compareciendo, en 20 de sep
tiem bre ante el Alcalde y Secretario 
del A yuntam iento al objeto de forma
lizar el correspondiente contrato, en
tregando al e f^ to  el resguardó del 
depósito de la fianza definitiva y los 
recibos del anuncio de subasta, y a 
su vez, en cum plim iento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 19 del R eglam ento de 2 de jti. 
lio de *924* se entregaron *1
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tan te señor Algor a, en el mismo ac
to, copia certificada de los pliegos de 
condiciones de la subasta, del acta de 
la misma, proyectos, m em oria, pre
supuesto, plano, de los acuerdos .to
mados por el Ayuntamieno y Comi
sión perm anente y del acuerdo de la 
adjudicación definitiva del rem ate, ha
biendo sido objetadas todas ellas poi 
el interesado, (que prestó su conformi
dad acusando1 recibo de las  m ism as ;

Resultando que el Ayuntam iento 
pleno de Borja, en sesión extraordi
naria celebrada el 30 de octubre de 
1928 a fin de dar cum plim iento a su 
acuerdo de 26 de m arzo anterior, y 
por ir a comenzarse en brevísimo pla
zo las obras, acordó nom brar un re
presen tañe suyo encargado de vigilar, 
estrecha y continuam ente las obras de 
construcción del puente sobre el Hue^ 
oh a y denunciar ante el A yuntam ien
to las faltas que no tara  contra el pro
yectó aprobado designándose c o m o  
persona bien im puesta en esta clase 
de obras y de la entera confianza de 
la Corporación al Concejal don .Cirilo 
Castellot, asignándole con cargo al 
fondo formado al efecto un jornal de 
12 pesetas y facultándole para que en 
caso de imposibilidad personal pedie
ra delegar en quien considerase más 
conveniente y cesando en dicha, vigi
lancia en aquella fase de la construc
ción en que estim ase no ser ya nece
saria ;

Resultando que el pliego de condi
ciones económ ico-adm inistrativas que 
la aludida Comisión municipal perm a
nente de Borja aprobó para la subas
ta de referencia el 26 de julio de 1928, 
contenía entre otras condiciones, la 
señalada con el número 11 que dice 
así: «El con tratista  no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiera quedado el rem ate, sea 
cualquiera la  causa que alegue, por
que ésta tendrá lugar a ries-go y ven
tura.» ;

Resultando que en el pliego de con
diciones facultativas del proyecto for
mado por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio López Franco en prime
ro de enero de 1926, figuran ejntre 
otros artículos los siguientes : «18.— 
Excavación para cimientos.—R eplan
teadas las zanjas se procederá a su  
excavación, dando -a las paredes el ta
lud necesario para  evitar desprendi
mientos, debiendo quedar el fondo de 
las mismas a la profundidad previs
ta en el proyecto, o a la que en vista 
de las circunstancias determ ine el In 
geniero director». «28.—Medición . y

abono de las obras.—L a parte de ci
mientos se abonará por unidades, 
aplicando a la obra realm ente ejecu
tada y previa medición los precios del 
presupuesto. El resto de la obra se 
liquidará por el tanto  alzado corres
pondiente» ;

Resultando que la referida Comi
sión perm anente del A yuntam iento de 
Borja, en sesión de 30 de mayo de, 
1929, cuando se hallaban a  punto de 
term inar las obras de construcción del 
puente, acordó proceder al arreglo de 
caminos 'de acceso al mismo, desig
nando a dos Concejales para que, en 
unión de un Sobrestante de O bras pú
blicas y del contratista, inspecciona
ran el terreno e inform asen respecto 
de las obras com plem entarias necesa
rias, facultándose en la Alcaldía para 
ordenar la ejecución de las m ism as 
con cargo a los fondos especiales del 
puente y, si , éstos no fueran suficien
tes, a los generales del presupuesto 
en el capítulo y artículos correspon
dientes ;

Resultando que con fecha 22 de 
agosto de 1929 se levantó el acta de 
reconocimiento final y pruebas del 
puente, en la que se hizo constar .que 
reunidos un Ingeniero y Un Ayundan- 
te de O bras públicas alectos a la Di
misión H idráulica del Ebro y cuatro 
Concejales del Ayuntam iento de Bor
ja, procedieron a un detenido recono
cim iento, encontrando que la extruc- 
tu ra  general del puente y sus dim en
siones respondían sensiblem ente a lo 
indicado en el proyecto aprobado y a 
las condiciones de la concesión, veri
ficándose de conformidad las pruebás 
oportunas ; y en día que no consta 
del mismo mes de agosto, suscribió 
el Ingeniero au tor del proyecto el 
presupuesto de ejecución m aterial del 
pueqte (documento que tuvo entrada 
en el .Ayuntamiento de Borja el 27 de 
noviembre siguiente* según se acredi
ta por certificación firm ada por el Se
cretario  con el visto bueno de la Al
caldía), resumido en la siguiente for
ma : Presupuesto de ejecución m ate
rial, 26.940,25 p e se ta s ; Imprevistos, 
Dirección y Administración y benefi
cio industrial : 15 por ciento, 4.041,04 
p e se ta s ; s u m a ,, 39.981 pesetas con 29 
céntimos ; baja del 21 por ciento del 
resultado de la proposición,. 6.506,07 
pesetas ; total del presupuesto de con
trata , 24.475,22 pesetas ;

Resultando que don Siró Algora 
Gonzalo dirigió a la Alcaldía de Bor
ja un escrito en ,23 de noviembre de 
1929. ,en el que expuso que con aque

lla fecha había recibido copia de la 
certificación de obras ejecutadas, y 
pidió le fuera abonado el saldo que 
resultaba a su favor ; y pásado el es
crito a  inform e del Letrado asesor del 
Municipio, emitió inform e en el sen
tido de que el A yuntam iento no esta
ba obligado a pagar el aludido saldo, 
ni sum a alguna por la ejecución de 
m ayor cantidad de obra que la que 
figuraba en el proyecto, y para cuya 
realización no prestó su beneplácito |  

R esultando que el pleno A yunta
miento de Borja, en sesión extraor
dinaria celebrada el 7 de diciembre 4* 
1929, acordó por unanim idad satisfa
cer únicam ente al señor Algora la sú
m a de 1.654,50 pesetas, coste de lás 
obras com plem entarias y de sanea
miento autorizadas por la Corporación 
y no satisfechas, pues las de relleno 
de cam inos y acceso al puente ya fue
ron pagadas directam ente por el Ayun
tam iento, y desestim ar en todo lo de
m ás la petición del mismo, por no ha
ber sido autorizado para hacer varia
ción ni ampliación alguna fuera de 
•las obras com plem entarias y de sanea
miento antes indicadas ; acuerdó de 
que el interesado solicitó la reposición, 
alegando que el A yuntam iento le en
cargo construir el puente bajo la di
rección del Ingeniero don Antonio Ló
pez Franco y la vigilancia de don Ci
rilo Castellot y tres o cuatro días des
pués de comenzados los trabajos, re
cibió orden escrita del Ingeniero Di
rector para  efectuar la variación de 
las obras que ha producido el au
mento de gastos aprobado en la cer
tificación suscrita por el Ingeniero y 
presentada al A yuntam iento, habien
do realizado las obras a satisfacción 
de todos y con conocimiento de la 
Corporación por medio del Ingeniero 
y del Concejal representante señor 
Castellot, encargado de fiscalizar en 
todo m om ento la construcción y de
nunciar, en su caso, las faltas que 
notare contra lo establecido en el pro
yecto y las visitas que constantem en
te efectuaban algunos miem bros de la 
Corporación municipal ; que si bien 
es cierto que el rem ate se hizo a ries
go y ventura, eso se refería al prim i
tivo proyecto, pero habiendo éste va
riado no es aplicable al ^segundo la 
cláusula II del pliego de condiciones 
convenida para el p rim e ro ; desesti
m ándose la reposición por el A yunta
miento pleno en serión extraordinaria 
de 22 de enero de 1930;

R esultando que contra los expresa
dos acuerdos del A yuntam iento de
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Borja de 7 de diciembre de 1929 y 22 
de enero siguiente, interpuso recurso 
contencioso-administrativó ante el Tri
bunal provincial de Zaragoza don Siró 
Algora Gonzalo, y en su día forma
lizó la demanda con la súplica de
que se declarase que la citada Cor
poración municipal había faltado a las 
prescripciones legales omitiendo en el 
anuncio de formalidades reglamenta
rias relacionadas con la misma, así
como adoptando acuerdos sin número 
suficiente de Concejales y con eviden
te confusión de atribuciones entre el 
Pleno y la Comisión permanente, elu
diendo la obligación de someter el 
proyecto a la Subcomisión provincial 
de Sanidad local, declarando en con
secuencia, la nulidad de las diligen
cias expresadas; y de acuerdo con
esas declaraciones o independiente
mente de ellas se condenase a la Cor
poración a pagar al recurrente la can
tidad de 8.516,25 pesetas, más el in
terés legal del cinco por ciento desde 
el 13 de noviembre de 1929 hasta el 
día en que tuviese efectividad el pago. 
Éor medio de otrosí interesó el re
cibimiento del recurso a prueba acom
pañando a la demanda entre otros do
cumentos una carta fechada en 3 de 
noviembre de 1928 firmada por el In
geniero don Antonio López Franco y 
dirigida a don Siró Algora en la que 
texualmente le m anifiesta: «...como 
usted recordará, hemos replanteado el 
puente en dirección oblicua al río con 
objeto de suavizar las curvas de ac
ceso ; ahora bien, las pilas deben lle
var la dirección de la corriente, lo 
cual modifica algo la forma en planta 
de la obra, lo cual precisa lo ten
ga usted en cuenta al hacer los re
planteos parciales de pilas y estribos 
y con objeto de hacer un dibujo con 
esta nueva disposición, habrá que me
dir el ángulo que forma la alineación 
del puente con la corriente». Otra 
carta del mismo Ingeniero dirigida a 
don Feliciano Abadía manifestando 
que le parece muy bien el refuerzo 
de la barandilla, no habiendo incon
veniente en efectuarlo así, pues en 
efecto quedará más seguro ; y otra del 
doncejal don Cirilo Castellot, repre
sentante del Ayuntamiento de Borja, 
expresando que , presenció todas las 
variaciones introducidas y él mismo 
mandó las medidas al seáor Franco 
y que si alguna vez en sesiones se 
ha suscitado hablar del puente, siem
pre elogió el proceder del contratista 
y cree que todo está hecho a con- 
«enda4

Resultando que el Fiscal contestó 
a la demanda y solicitó se declarase 
no haber lugar al recurso, con con
firmación de la resolución impugnada 
y por medio de otrosí se opuso al
recibimiento a prueba, que fué dene
gado por el T ribunal;

Resultando que previa formación de 
extracto y celebración de vista públi
ca, el Tribunal provincial de Zarago
za, con fecha 22 de junio de 1932, 
dictó sentencia cpn el siguiente fallo : 
«Fallamos,, que desestimando el re
curso interpuesto por don Siró Algo
ra contra los acuerdos del Ayunta
miento /de Borja de 22 de enero de
*937 y 7 de diciembre de 1929, dene
gatorio aquél del recurso de reposi
ción entablado contra el último, en el 
que se le denegó al, recurrente el abo
no de 8.516 pesetas como saldo a fa
vor. de las obras de construcción de
un puente sobre el río Huec-ha, al
nivel de la Torre de Herrando, en 
el término de, Borja, debemos confir
mar y confirmamos en todas sus par
tes mencionados acuerdos, sin hacer 
expresa imposición de las costas cau
sadas en este recurso que, dada la 
gratuidad del procedimiento, han de 
entenderse de oficio));

Resultando que admitida en ambos 
efectos la apelación que contra esta 
sentencia interpuso don Siró Algora 
Gonzalo, fueron elevados los autos a 
este Tribunal previo el emplazamien
to de las partes, y después de ser te
nido por tal el Procurador seño^ Go- 
rriz, en nombre del apelante, se sus
tanció el recurso por todos sus trá
mites con intervención del Fiscal, en 
representación de la Administración, 
parte apelada.

Resultando que la citada sentencia 
consigna como vistos los arteulos 358, 
359, 36o, 361, 453, 1.261 y 1.893 del 
.Código civ il; 153, 156, 253, 161 y 162 
del Estatuto Municipal ; los 2, 3, 4, 5, 
ó, 7, 8, 10, 15, 25, 26 y 27 del Re
glamento de contratos municipales ; 
el 46 del Reglamento de régimen Jo 
los Ayuntamientos y los demás de ge
neral aplicación de la Ley de esta Ju
risdicción, así como las sentencias de 
este Supremo Tribunal "de 27 de febre
ro de 1909, 12 de abril de 1919, 11 de 
noviembre y 27 de septiembre de 1920 
y 29 de marzo de 1922, y con
tiene, entre otros, 1 o s consideran
dos siguientes : Primero. Q u e  el
recurrente don Siró Algora preten
de en el presente recurso la nulidad 
de algunas de las diligencias que por 
virtud de subasta m formalizó con fe

che 20 de septiembre de 1928 entre 
él Ayuntamiento de Borja y el recu. 
rrente para la construcción de un 
puente de cemento armado sobre el 
río Hueoha en el término de la men- 
clonada ciudad de Borja, al nivel de 
la torre de Herrando, fundado en que 
en ellas no se han cumplido deb¡. 
damente los preceptos legales vigen. 
tes, y d esta nulidad pretende dedu. 
cir que el contrato ditho, y que fué 
consecuencia de las diligencias que 
cree nulas no tuvo nunca realidad ju
rídica ni fuerza alguna de obligarle, 
y que habiendo él construido el puen
te sin obligación alguna contractual 
y en beneficio y provecho del Ayunta
miento,de Borja éste, por precepto de 
los artículos 1.893 ó de los 338, 359, 
360 y 361, en relación ál 453, todos 
del' Código civil, viene obligada a pa
garle la cantidad a que según la cer
tificación de la liquidación d e  las- 
obras practicadas ha ascendido el'im-, 
porte de las mismas. Segundo. Que 
los elementos indispensables para la 
validez de los contratos administrati
vos son los mismos que para toda 
clase de contratos señala el artículo 
1.261 del Código civil; pero la legisla
ción que regula esta clase de contra
tos, velando por los intereses de la 
comunidad, exige que por la Admi
nistración antes de formalizar un con.

N trato se cumplan determinadas dili
gencias, encaminadas, unas, a hacer 
pública la oferta de la obra o servi
cio que va a ser objeto de contrato y 
las condiciones en que se ha de adju
dicar ; otra, a la elección de la pro
posición más ventajosa, y otras, a ga
rantizar la eficacia de la responsabili
dad en caso de incumplimiento del 
contrato, y así se establece la regla ge
neral* de que estos contratos se celebren 
mediante subasta *0 concurso, debida
mente anunciado y celebrado con las 
necesarias garantías, la aprobación y 
publicación de los pliegos de condicio
nes que han de regir el contrato y la 
constitución de la fianza o depósito 
necesario para tomar parte en la su
basta ; pero to d a s '  estas diligencias 
son, como dicho queda, preparatorias, 
pues mientras se practican no ha sur
gido aún el verdadero contrato, ya 
que no ha habido aún concierto de 
voluntades entre la Administración y 
los que.pretenden obtener la adjudica
ción del servicio ; el contrato surge en 
el momento de la adjudicación, 4ue 
es cuando la Administración acepta la 
proposición del contratista y le otorga 
la , concesión del servicio, y éste,
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su parte, ratifica el consentim iento 
qué prestó al presentar su pliego de 
licitación; en este mom ento queda 
perfecto el contrato, que es obligatorio 
para am bas pa rte s  contratantes, que 
han de cumplirlo a tenor de lo en él 
pactado, sin que la A dm inistración 
ni el con tratista  puedan legalm ente 
impugnarle por defecto que pudieran 
tener 1 las m encionadas diligencias, 
que a am bas partes les eran conocidas 
en el m om ento de la formalización del 
contrato, y así, pues, don Siró Algo- 
ra, que con perfecto conocimiento de 
los anuncios de subasta, de los docu
mentos que constituían el proyecto, 
de los pliegos de condiciones y de I 
cuantos acuerdos adoptó el Ayunta- j 
miento de Borja en relación a la su
basta, y sin alegar nada en contra de 
ello, -formuló la proposición, aceptó la 
adjudicación, realizó las otiras y las 
entregó term inadas, y después aceptó 
el realizar por cuenta del mismo 
Ayuntamiento o tra  com plem entaria de 
las principales, no puede válidam ente 
pretender, como en este recurso pre
tende, que se declare la nulidad de 
aquellos documentos y se invalide por 
completo el contrato que de ellos na
ció, pues, según tiene declarado el 
Tribunal Suprem o en sentencias de 
27 de febrero de 1909 y 29 de marzo 
de 1922, carece de acción para  ello, y 
Quinto. Q ue dada la gratu idad del 
procedimiento, y por no existir m é
ritos para hacer expresa condena de 
costas, éstas deben ser declaradas de 
oficio.»

Visto siendo Ponente el M agistra- 
trado don D omingo de Guzmán La- 
calle.

Aceptando los Vistos y en lo sus
tancial los Considerandos transcritos 
de la Sentencia apelada.

Considerando que a la vista de los 
acuerdos adoptados por el A yunta
miento de Borja, relacionados con la < 
construcción del puente sobre el Hue- 
cha, es incuestionable que el rem a
tante don Siró Algora conocía y se 
sometió a todas las condiciones que 
presidieron la subasta y que eran de 
un lado las que acordaron el Ayun
tamiento pleno en sesión de 26 de 
marzo y la Comisión Perm anente en 
26 de julio de 1928, o sea las conte
nidas en el pliego de condiciones 
^ n ó m  ico-adm inistra ti vas .que rigió 
para la subasta de ampliación del ce
menterio y fué aprobado por el Ayun
tamiento pleno en sesión de 30 de 
abril de 1926, cdn algunas adiciones, 
ttWe ellas la de gye la Corporación

podía nom brar un representante suyo 
para fiscalizar en todo m om ento la 
construcción y denunciar en su caso 
las faltas que notara contra lo esta
blecido en el proyecto o p o rtu n o ; y 
de otro lado, las im puestas por la 
Jefatura de O bras Públicas de la 
provincia, aceptadas por el pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 30 de ju
nio del mismo año, en cuya virtud las 
obras habrían de ejecutarse con arre
glo al proyecto aprobado por el Ayun
tam iento y suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Antonio López F ran 
co en 1 de enero de 1926, con la mo
dificación. de colocar bordillos que se
pararan los andenes de la zona desti
nada a la rodadura ; hallándose todas 
las an ted ich as ' condiciones de m ani
fiesto en la Secretaría para conoci
miento de los interesados, se-gun ex
presaba el anuncio de subasta y de 
las cuales m anifestó en su proposición 
hallarse bien enterado el rem atante.

Considerando que si bien es cierto 
que la condición undécim a del pliego 
de condiciones econó.mico-administra- 
tivas formado por el A yuntam iento 
establece que el con tratista  ho yodía 
pedir aum ento ni disminución del prfc- 
cio en que hubiera quedado el . rem a
te, sea cualquiera la causa que ale
gue, porque ésta tendrá lugar a ries
go y ventura, no lo es menos que tal 
prevención de carácter general ha de 
arm onizarse con las especiales del 
pliego de condiciones facultativas im
puesto por la Jefa tu ra  de O bras P ú 
blicas de Zaragoza como base obli
gada para el otorgam iento de la con
cesión ; y en consecuencia, no puede 
interpretarse la citada condición un
décima con el' absolutism o de negar 
al con tratista  toda reclam ación, aun 
refiriéndose a obra realm ente ejecuta
da y beneficiosa, y asim ism o indis
pensable para la perfección y solidez 
de la construcción.

Considerando que en este caso se 
halla la obra realizada por la nece
sidad de dar mayor am plitud y pro
fundidad a las excavaciones y cim ien
tos, circunstancias que, al no ser po
sible determ inar con exactitud «a 
priori», motivaron las salvedades con
tenidas en los artículos 18 y 28 del 
aludido pliego de condiciones facul
tativas, aceptado por el A yuntam ien
to, y a tenor de los cuales debería 
quedar el fondo de las excavaciones a 
la profundidad prevista en el proyec
to «o a la que, en vista dé las cir
cunstancias, determ inase el Ingeniro 
Directora* «debiendo abonarse la

te de cim ientos por unidades, apli- 
cando a la obra realm ente ejecutada 
.y previa medición los precios del 
presupuesto».

Considerando, en cuanto a  los de
más aum entos de obra acreditados* 

cuyo abono tam bién reclam a el con# 
tra tista , que se efectuaron obrafe com» 
plom entarias y saneam iento, cuyo im» 
porte de 1.654,50" pesetas, satisfechas 
por el contratista, es reconocido es> 
plícitam ente por el A yuntam iento por 
haberlo aprobado previam ente, no ha» 
hiendo, por tanto, cuestión sobre el 
particular, y consisten en 50 sacos 
de cemento, de aum ento en tableros 
y pilas, a 6,30 pesetas, 315 pesetas |  
7,642 m etros cúbicos, de horm igón eu 
m asa en aletas supletorias, a 50 pe
setas, 382,10 p e se ta s ; 15 metros dé 
tapia del lado de M alejan, 672 p e sa  
tas, y prolongación del riego por cj 
lado de la torre de H errando, 265,40 
pesetas, estando com prendida esta su 
m a dentro de la cantidad reclamada 
en esta litis.

Considerando que igualm ente ex l^  
ten aum entos de obra ocasionados 
por aliteraciones fielmente ejecutadas 
por el contratista, a virtud de órde
nes -escritas del Ingeniero D irector, 
que a su vez garan tiza  y aprueba la 
liquidación de su valor, determ inadas 
por el replanteo del puente en direc
ción oblicua al río, con objeto de 
suavizar las curvas de acceso, y el 
refuerzo de la barandilla j obras lle
vadas a cabo con plenp conocimiento 
del Concejal que el A yuntam iento de
signó pomo experto y' de toda su con
fianza para vigilar estrecha y conti
nuam ente la construcción del puente, 
con encargo de denunciar las faltas 
que no tara  contra el proyecto apro
bado, quien inform ó oportunam ente 
a la  Corporación de las variaciones 
introducidas, que él presenció, con
sintió e incluso auxilió con su cola
boración personal, y que, lejos de de
nunciarlas como falta , considera he
cha a conciencia la construcción ; por 
todo lo cual no puede desconocerse 
el derecho que asiSte al con tra tista  al 
abono de estos aum entos de obra* 00- 
mo igualm ente al resu ltan te  de la •<> 
locación de bordillos ordenada por la 
Jefa tu ra  de O bras Públicas como adi
ción al proyecto del Ingeniero señor 
López Franco, en el cual, por con
siguiente, no aparecían presupuesta
dos ; debiendo hacerse el abono de és
tos aum entos de obra, como de los 
apreciados en anteriores consideran
dos* radiante b  K W W 61
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da en ejecución de Sentencia, según 
los precios de unidades establecidos 
en el proyecto, que no han sido al
terados, con los aumentos proporcio
nales por imprevistos, dirección, ad
ministración y beneficio industrial es
tablecidos en el presupuesto de con
trata del ingeniero señor López Fran
co, y con la reducción también pro
porcional al tipo de adjudicación del 
remate, que ya ha sido tenido en 
cuenta por el interesado al formular 
el presente recurso.

Considerando que, en cuanto a los 
demás aumentps de obra, no previs
tos en el proyecto, y para los que 
no precedió orden cierta de1 Ingenie
ro Director ni aprobación del Ayun
tamiento, no puede ser éste obligado 
a su pago, sin que tampoco haya lu
gar al abono de intereses legales, por 
no tratarse' de cantidad líquida ni 
previamente concertada y reconocida 
por el Ayuntamiento, al que, por lo 
tanto, no puede ser imputable la de
mora de la que en su caso habría dé 
derivarse tal obligación.

Fallamos que, con revocación de 
la Sentencia apelada, debemos decla
rar y declaramos el derecho del re
currente. don Siró Algora Gonzalo al 
abono de las cantidades que resulten 
por aumento de obra efectuada en la 
construcción del puente sobre el Hue- 
cha, puntualizados en los consideran
dos de esta Sentencia, o s e a : por m a
yor amplitud y profundidas de las ex
cavaciones y cimientos ; pos las obras 
complementarias y de saneamiento 
aprobadas y reconocidas por el Ayun
tamiento ; por el replanteo del puen
te en dirección oblicua al río, con ob
jeto de, suavizar las curvas de ac
ceso ; por el refuerzo de la barandilla, 
y por colocación^de bordillos que se
parasen los andenes de la zona des
tinada a la rodadura, cuyo importe 
habrá de liquidarse en ejecución de 
Sentencia, ségúh los precios de uni
dades consignados en el proyecto, con- 
los aumentos, proporcionales por im
previstos, dirección y administración 
y beneficio industrial establecido en el 
presupuesto de contrata del Ingeniero 
señor López Franco, y con la reduc
ción también proporcional al tipo de 
adjudicación del rem ate ; a cuyo pa
go condenamos al Ayuntamiento de 
Borja, absolviéndole del resto de la 
dem anda; revocando consiguiente
mente, en cuanto no se acomoden con 
estos pronunciamientos, los acuerdos 
adoptados por la expresada Corpofa- 

m u n tó ’iaf en t  de diciembre de-
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1929 y 29 de enero de 1930, sin hacer 
declaración sobre costas, dada la gra- 
tuidad del procedimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
la Colección Legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Divar, Félix A. Santullano, 
Juan G. Bermúdez, Germán Prior, 
D. de Guzmán de Lacalle (Rubrica
dos).»

PUBLICACION.—Leída y publica, 
da fué la anterior sentencia por el Ex
celentísimo Sr. don Domingo de Guz
mán Lacalle, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy la* Sala de 
la Contencioso-administrativo; de lo 
que, como Secretario de la misma, 
certifico.

Madrid, 15 de octubre de 1939.— 
Añd de la Victoria. — F. A. Octavio 
Cuarteto (Rubricado).

Don Octavio Cuarteto Palao, Secre
tario de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo,
Certifico: Que por dicho [IVibúnal, 

en los autos de que• se hace mención, 
se ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En la villa de Madrid, a dieciséis 
de octubre de m i l  novecientos 
treinta y n u e v e .  — Año de la 
Victoria.—En el pleito que ante Nos 
pende, en grado de apelación entre 
partes, de la una como apelante la 
Compañía del Metropolitano Alfon
so X III, representada por el Procu
rador don José Zorrilla, y de la otra 
la Administración, y en su nombre el 
Fiscal, contra la sentencia dictada 
por el Tribunal dé |o Contencioso dé 
Madrid en ' veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y dos, en pleito 
contra acuerdo del k Tribu nal Econó
mico-Administrativo Provincial de 14 
de junio de 1925, relativo a valora
ción de 'terrenos ocupados por dicha 
Compañía y correspondiente pagó de 
canon por ocupación de la vía pú
blica ;

Resultando que por Real Orden de 
12 de enero de 1917 se otorgó á don 
Miguel de Otamendi la concesión so
licitada con el nombre de «Metropo
litano de Madrid», transferida luego a 
la Compañía Metropolitano /  ron-
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so X III, cuya concesión fué sometida 
a las normas de la Ley de 25 de fe
brero de 1912 y a su Reglamento de 
12 de agosto del mismo año, con lo* 
derechos, en relación también con ía 
Ley general de Ferrocarriles de 1877 
que estas disposiciones reconocen, en
tre ello la ocupación de terrenos de 
dominio público y el aprovechamiento 
de obras construidas por el Estado, 
las Provincias y los Municipios ;

Resultando que, contra la citada 
Real Orden, recurrió en vía conten
ciosa el Ayuntamiento de Madrid, 
siendo también recurridas por otro 
peticionario otras tres Reales Orde- 
nes dictadas en el mismo expediente, 
cuyos euátro recursos fueron acumu
lados, y habiendo pretendido el Ayun
tamiento, en el suyo, entre otros par- 
ticulares, que el Metropolitano venía 
obligado a satisfacer a aquella Cor
poración el, valor de los terrenos de 
su pertehencia que ocupara en el 
suelo o subsuelo de la vía pública, la 
sentencia que se dictó con fecha 11 
de mayo de 1920 declaró sobre ese ex 
tremo la incompetencia de la juris
dicción, atendido que tal aspecto 
planteaba una cuestión de propiedad 
cuya decisión era propia y correspon
día a los Tribunales ordinarios ;

Resultando que, perseverante el 
Ayuntamiento en la defensa del Fue
ro Municipal y sosteniendo por sy 
parte la Compañía su exención del 
mismo, se llegó al fin, en mayo de 
1922,- a un principio de avenencia, tra
ducido en un proyecto de convenio 
que se precisó entre el Alcalde de 
Madrid, asistido de los altos funciona
rios municipales, de una parte, y de 
otra la representación de la Compa- , 
ñía, porque, manteniendo ambas su 
punto de vista, concluyeron, sin em
bargo, que la citada Compañía abo
naría . al Ayuntamiento, por trimes
tres, el canon o renta anual de pese
tas 81.070, o el que correspondiera, 
para sucesivas líneas o ampliaciones 
de las actuales en aquel entonces, 
con arreglo a una base que nó habü 
de ser inferior a un 11 por 100 de1 
valor capital que se asignó contradic
toriamente a las superficies de terre
nos ocupadas, y que daba por resul
tado aquella cantidad, expresándose 
que si se establecían nuevos accesos 
o ampliaciones no incluidos1 en lo 
apreciado, se les aplicara el tipo T; 
10 por 100, así como a las nuevas lí
neas que se construyeran, haciéndose 
valoración contradictoriamente por 1<* 
técnicos de las dos partes, pero, sjn
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q iie  p o r v lo s  c o n c e p t o s  d i c h o s  s e  e x b  
g ie ra  a  l a  C o m p a ñ í a  n i n g u n a  o t r a  
c a n t id a d  d u r a n t e  l a  c o n s t r u c c i ó n  y  
e x p lo ta c ió n  d e  s u s  l í n e a s  ;

R e s u l t a n d o  q u e ,  d e s a p r o b a d o  e s t e  
p ro y e c to  d e  c o n v e n i o  p o r  lo s  o r g a n i s 
m o s  m u n i c i p a l e s ,  y  r e c h a z a d a s  p o r  l a  
C o m p a ñ ía  o t r a s  b a s e s  q u e ,  e n  s u  l u 
g a r ,  f o r m u l ó  l a  C o m i s i ó n  d e  H a c i e n 
d a  y  le  f u e r o n  c o m u n i c a d a s  p o r  e l  
A lc a ld e , l a  C o r p o r a c i ó n  l l e g ó  a  a p r o 
b a r  u n  d i c t a m e n  p o r  e l  q u e  s e  r e f o r 
m a b a  e l  c o n c e p t o  8 4  d e  s u  p r e s u p u e s 
to p a r a  192 3  ( a p é n d i c e  2 3 )  y  s e  e s t a 
b le c ió  q u e  l a  C o m p a ñ í a  c i t a d a ,  p o r  
c o n c e p to  d e  u t i l i z a c i ó n  d e  l a  s u p e r 
ficie y  s u b s u e l o  d e  l a  v í a  p ú b l i c a ,  q u e  
o c u p a s e  c o n  s u s  i n s t a l a c i o n e s  d e  c a 
r á c t e r  p e r m a n e n t e ,  d e b i e r a  s a t i s f a c e r  
u n  c a n o n  d e  n  p o r  1 0 0  d e l  v a l o r  d e  
d ic h o s  t e r r e n o s ,  a p r e c i a d o  c o n t r a d i c t o 
r i a m e n t e  p o r  lo s  t é c n i c o s  d e  l a s  d o s  
p a r t e s ,  y  lo s  c i f r ó  e n  c i e n  m i l  p e s e 
ta s ,  a b o n a b l e s  p o r  s e m e s t r e s  a n t i c i p a 
d o s ; y  p o r  l a  o c u p a c i ó n  t e m p o r a l  d e  
te r r e n o  d e  l a  v í a  p ú b l i c a ,  p a r a  l a  r e a 
liz a c ió n  d e  o b r a s  y  r e p a r a c i o n e s ,  v e i n 
te  m i l  p e s e t a s ,  o  s e a  a  r a z ó n  d e  c in c o  
p o r c i e n t o  d e l  v a l o r  d e  l a  s u p e r f i c i e  
o c u p a d a ,  p r a c t i c á n d o s e  l a  l i q u i d a c i ó n  
m e n s u a l m e n t e  p o r  l o s  t é c n i c o s  m u n i 
c ip a le s  y  s i n  p e r j u i c i o  d e  q u e  l a  C o m 
p a ñ ía  s o l i c i t e  d e l  A y u n t a m i e n t o  l a s  
o p o r tu n a s  a u t o r i z a c i o n e s .

R e s u l t a n d o  q u e  c o n t r a  e l  r e l a c i o n a 
do a c u e r d o  r e c u r r i ó  l a  C o m p a ñ í a  a n 
te  el G o b e r n a d o r  c i v i l ,  y  a l e g ó ,  e n  
e s e n c ia ,  a p a r t e  d e  r e p a r o s  s o b r e  el 
t r á m i t e ,  d e  lo s  t e r r e n o s  s o b r e  lo s  q u e  

• se  p r e t e n d í a  i m p o n e r l e  e l  c a n o n ,  lo s  
o c u p a b a  y  p o s e í a  e n  v i r t u d  d e  s u  c o n 
c e s ió n , c o m o  d e  d o m i n i o  p ú b l i c o ,  p o r  
lo q u e  l a  ‘p r e t e n s i ó n  e r a  i l e g a l  y  v i 
c io sa  y  q u e ,  a d e m á s ,  e l  p o r c e n t a j e  d e  
v a lo r a c ió n  e r a  n o t o r i a m e n t e  a b u s i v o ; 
y . s u s t a n c i a d o  e l  r e c u r s o ,  c o n  i n f o r m e  
del A lc a ld e ,  q u e  s o s t u v o  e l  d e r e c h o  d e l  
A y u n ta m ie n t o ,  e l  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  
M a d r id ,  e n  c o n s i d e r a c i ó n  a  lo  d e c l a 
ra d o  p o r  l a  s e n t e n c i a  d e  e s t e  T r i b u n a l  
de o n c e  d e  m a y o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
v e in te , y  p o r  e n t e n d e r  q u e  e l  a c u e r 
do a p e l a d o  c o n t r a d e c í a  lo s  p r e c e p t o s  
de l a  T e y  d e  2 3  d e  f e b r e r o  d e  1 9 1 2 , 
r e g u l a d o r a  d e  l a  c o n c e s i ó n ,  r e s o l v i ó  
e s t im a f  e l  r e c u r s o  p o r  s u  p r o v i d e n c i a  
de 27 d e  m a r z o  d e  1 9 2 3 , y  a  l a  v e z  r e 
c o m e n d ó  a  l a s  p a r t e s  q u e  f o r m a l i z a 
sen  e l c o n v e n i o  d e  8  d e  i n a y o  d e  1 9 2 8  
d á n d o le  e f e c to  r e t r o a c t i v o  a  l a  f e c h a  
en q u e  d e b i ó  s e r  f i r m a d o ,  p r e v i n i e n 

do a l A lc a ld e  d e  M a d r i d  q u e  le  d i e r a  
c o n o c im ie n to  d e  c u a l q u i e r a  n e g a t i v a  
R e s i d e n c i a  l a  C o m p a ñ í a  p a r a  elr
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c u m p l i m i e n t o  d e  a q u e l  c o n c i e r t o ,  a  
f in  d e  u t i l i z a r  e l  G o b i e r n o  c i v i l ,  e n  s u  
c a s o ,  lo s  m e d i o s  l e g a l e s  a  s u  a l c a n c e  
p a r a  a s é g u r a r  a l  A y u n t a m i e n t o  d e  
M a d r i d  lo s  i n g r e s o s  q u e  l a  e x p r e s a d a  
E n t i d a d  t e n í a  r e c o n o c i d o s  y  a c e p t a 
d o s  c o m o  d e  s u  j u s t a  a p o r t a c i ó n  ;

R e s u l t a n d o  q u e  c o n t r a  l a  c i t a d a  
p r o v i d e n c i a  d e  2 7  d e  m a r z o  d e  1 9 2 3 , 
i n t e r p u s o  e l A y u n t a m i e n t o  d e  M a 
d r i d  p l e i t o  c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  
a n t e  e l  T r i b u n a l  P r o v i n c i a l  d e  M a 
d r i d ,  s i n  q u e  h a s t a  l a  f e c h a  h a y a  s i d o  
r e s u e l t o ;

R e s u l t a n d o  q u e  e n  t a l  e s t a d o  s e  
p r o m u l g ó  e l  E s t a t u t o  M u n i c i p a l  d e  8  
d e  m a r z o  d e  1 9 2 4 , y  e l  A y u n t a m i e n t o  
d e  M a d r i d ,  u s a n d o  d e  l a  f a c u l t a d  c o n 
t e n i d a  e n  e l a r t í c u l o  3 6 0 ,  l e t r a  B ) ,  e n  
r e l a c i ó n  c o n  e l a r t í c u l o  3 7 4  d e  d i c h o  
E s t a t u t o ,  y  c o n  l a s  f o r m a l i d a d e s  p r e 
v e n i d a s  e n  s u  a r t í c u l o  321  y  c o n c o r 
d a n t e s ,  f o r m ó ,  e n t r e  o t r a s ,  l a  O r d e 
n a n z a  n ú m e r o  1 9 , r e l a t i v a  a  d e r e c h o s  
y  t a s a s  p o r  o c u p a c i ó n  d e l  s u e l o ,  s u b 
s u e l o  y  v u e l o  d e  v í a  p ú b l i c a ,  y  e s t a b l e 
c ió  e n  d i c h a  O r d e n a n z a ,  q u e  s e  p u s o  
e n  v i g o r  d e s d e  1 d e  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4 , 

p o r  t r e s  a ñ o s ,  c o n  p r ó r r o g a  d e  6  m e s e s  
q u e  « L a  C o m p a ñ í a  d e l  F e r r o c a r r i l  
M e t r o p o l i t a # )  A l f o n s o  X I I I  d e b e 
r á  s a t i s f a c e r  e l  c a n o n  p o  r a z ó n  d e  
l a  o c u p a c i ó n  d e  l a  v í a  p ú b l i c a  c o n  

e s t a c i o n e s  y  d e m á s  i n s t a l a c i o n e s  n e 
c e s a r i a s  p a r a  l a  e x p l o t a c i ó n  d e l  f e r r o 
c a r r i l ,  a  r a z ó n  d e l  o n c e  p o r  c i e n t o  d e b  

t a lo r  d e  d i c h o  t e r r e n o ,  a p r e c i a d o  co * ' 
t r a d i c t o r i a m e n t e  p o r  lo s  t é c n i c o s  m u 
n i c i p a l e s  y  e l  d e  l a  C o m p a ñ í a .  E s t e  
c a n o n  d e b e r á  a b o n a r s e  p o r  s e m e s t r e s  
a d e l a n t a d o s  d e  d o s c i e n t a s  m i l  p e s e t a s .  
L a  C o m p a ñ í a  d e l  m i s m o  F e r r o c a r r i l  
M e t r o p o l i t a n o  d e b e r á  a b o n a r ,  p o r  l a  
o c u p a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  t e r r e n o  d e  l a  
v í a  p ú b l i c a  p a r a  ¡ a  r e a l i z a c i ó n  d e  l a s  
o b r a s  y  r e p a r a c i o n e s ,  u n  c a n o n  a  r a 
z ó n  d e  c i n c o  p o r  c i e n t o  d e l  v a l o r  d e  l a  
s u p e r f i c i e  o c u p a d a  y  m e d i a n t e  l i q u i 
d a c i ó n  q u e  s e  e f e c t u a r á  m e n s u a l m e n 
t e  p o r  lo s  t é c n i c o s  m u n i c i p a l e s ,  y  s in  
p e r j u i c i o  d e  q u e  l a  C o y i p a ñ í a  s o l i c i t e  
l a s  o p o r t u n a s  a u t o r i z a c i o n e s  d e l  
A y u n t a m i e n t o ,  v e i n t e  m i l  p e s e t a s .  
C u y a  O r d e n a n z a ,  r e s p e c t o  d e  l a  q u e  
n o  c o n s t a ,  n i  s e  h a  a l e g a d o ,  q u e  s e  
f o r m u l a s e  n i n g u n a  r e c l a m a c i ó n ,  f u é  

a p r o b a d a  p o r  e l  D e l e g a d #  d e  H a 
c i e n d a  d e  l a  P r o v i n c i a  e l  12 d e  j u l i o  

de igaa;
R e s u l t a n d o  q u e  l a  A l c a l d í a  P r e s i 

d e n c i a  a  p r o p u e s t a  d e  l a  I n t e r v e n c i ó n  
M u n i c i p a l  y  e n  v i r t u d  d e  q u e ,  a p r o 
b a d a  l a  O r d e n a n z a  p o r  e l  D e l e g a d o  
-de- Hacienda^ sus -greo^toe-eon d e  kv*.

O F á g l n a  S I

e x c u s a b l e  o b s e r v a n c i a  p o r  e x p r e s a  
d i s p o s i c i ó n  d e l  a r t í c u l o  3 2 4  d e l  E s t a 
t u t o ,  o r d e n ó  p o r  D e c r e t o  d e  2 5  d e  s e p 
t i e m b r e  d e  1 9 2 4  q u e ,  p a r a  d a r  c u m 
p l i m i e n t o  a  l a  m e n c i o n a d a  n ú m .  1 9 , 
s o b r e  l o s  a p r o v e c h a m i e n t o s  d e  s u e l o ,  
s u b s u e l o  y  v u e l o ,  e n  r e l a c i ó n  con la 
C o m p a ñ í a  M e t r o p o l i t a n o  A l f o n s o  
X I I I ,  p o r  e l  t e r r e n o  d e  v í a  pública que 
o c u p a  c o n  c a r á c t e r  p e r m a n e n t e  y  tem* 
p o r a l ,  l o s  A r q u i t e c t o s  M u n ic i p a l e s  p ff l*  
c e d i e r a n  a  l a  m e d i d ó n  y v a l o r a c f í f e '  
d e  l a s  o c u p a c i o n e s  a c t u a l e s  y de 
y  o t r a  c l a s e ,  a  f in  d e  q u e  una vqg 
c o n f i r m a d a s  d i c h a s  o p e r a c i o n e s  g  o j f  
l o s  t é c n i c o s  d e  l a  C o m p a ñ í a ,  llqyjp 
d a r a  l a  S e c c ió n  d e  i n g r e s o s  l a s  ¿twfc 
t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  ;

R e s u l t a n d o  q u e  p r a c t i c a d a s  aquellas 
o p e r a c i o n e s  p o r  lo s  t é c n i c o s  m u n i d p  
p a l e s ,  y  e n  r a z ó n  a  q u e  l a  valoré* 
c i ó n  d e  lo s  t e r r e n o s  o c u p a d o s  p e r m a k  
n e n t e m e n t e  h a b í a  d e  s e r  c o n t r a d i c 
t o r i a ,  p o r  d e c r e t o  d e l  A lc a l d e ,  d e  3  de 
n o v i e m b r e  d e  1 9 2 4 , s e  c o m u n i c ó  not* 

c i a  d e  lo  a c t u a d o  a  la  C o m p a ñ ía ,  por 
o f i c io  d e l  7 , d á n d o l e  u n  p l a z o  d e  o q h o  
d í a s ,  p r o r r o g a d o  m á s  t a r d e  p o r  otros 
t a n t o s ,  p a r a  q u e  p o r  u n  t é c n i c o  pro* 
p i ó  e f e c t u a s e  a  s u  v e z  l a  v a lo r a c ió n  
y  l a  p r e s e n t a r a  e n  l a s  o f i c in a s  mu* 
n i c i p a l e s  ;

R e s u l t a n d o  q u e  l a  G e r e n c i a  d e  l a  
C o m p a ñ í a ,  p o r  e s c r i t o  d e  f e c h a  2 6  dt 
n o v i e m b r e  'd e  1 9 2 4  d i r i g i d o  a  l a  A l»  
c a l d í a  P r e s i d e n c i a ,  y  e n  e l q u e  h a d a  
r e s e r v a  d e  t o d o s  s u s  d e r e c h o s ,  p r e 
s e n t ó  s u  r e l a c i ó n  v a l o r a d a ,  e n  t r á m b  
t e — d i j o — q u e  e s t i m a b a  n u l o ,  p u e s  en 
t a n t o  n o  e x i s t í a  u n  a c u e r d o  m u n i c i 
p a l  e j e c u t i v o ,  n o  p u e d e  t r a m i t a r s e  el 
e x p e d i e n t e  d e  v a l o r a c i ó n  c o n t r a d ic t o 
r i a  y  n o  p u e d e  t e n e r  c a r á c t e r  d e  t a l ,  
n i  u n  a c u e r d o  m u n i c i p a l  r e v o c a d o  p o r  
e l  G o b e r n a d o r ,  n i  l a s  r e i t e r a c io n e s  de 
d i c h o  a c u e r d o  ;

R e s u l t a n d o  q u e  l a s  p e r i t a c i o n e s  d e  
a m b a s  p a r t e s  n o  c o i n c i d i e r o n ,  n i  e n  
l a  m e d i c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e  o c u p a d a  
n i  e n  s u  v a l o r a c i ó n ,  s i e n d o  r e s u e l t a  
l a  d i s c r e p a n c i a  s o b r e  e l  p r i m e r  e x t r e 
m o ,  c o n  l a  p r á c t i c a  d e  l a  m e d i c i ó n  
q u e  l l e v a r o n  a  c a b o ,  c o n  a c u e r d o ,  l o s  
p e r i t o s  m u n i c i p a l e s  y  d e  l a  C o m p a 
ñ í a  ; p e r o  r e s p e c t o  a  l a  v a l o r a c i ó n  re
c h a z a n d o  l a s  c o n s i d e r a c i o n e s  e x p u e s 
t a s  s o b r e  e l, p a r t i c u l a r ,  p o r  e l  p erjíto  
d e  l a  C o m p a ñ í a ,  l a s  O f i c i n a s  m u n i c i 
p a l e s ,  e s t i m á n d o l a s  i n j u s t i f i c a d a s ,  s e  
a t u v i e r o n  a  l a s  v a l o r a c i o n e s  d e l  p e 
r i t o  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  y ,  s o b r e  s u  
b a s e ,  d i c t ó  s u  a c u e r d o  d e  18  d e  f e -  

¡ t i f e r e  d >  5 9 3 5  l a - C o m i s i ó n M u o & j f f i
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Permanente, girándose la correspon
diente liquidación ;

Resultando que paralelamente a los 
relacionados trámites, la Gerencia de 
la Compañía, mediaiUe escrito de 25 
de noviembre de 1924—presentado el 
96—acudió ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial y ampa
rándose en el artículo 327 del Estatu
to Municipal, interpuso reclamación 
eoonómico-ad ministrad va c o n t r a  el 
^cuerdo de la Alcaldía—se refiere, sin 
duda» al Decreto de 5 de noviembre 
dé 1924, comunicado por ofiefiio del 
y—requiriendo a la Compañía Metro
politano Alfonso X III para que rea
lizara una valoración técnica de los 
terrenos ocupados por la misma con 
carácter perm anente; fundamentó en 

I instancia su recurso, invocando los 
derechos de que se consideraba asis
tida la Compañía por razón de su 
concesión, derechos que no permi
tían, a su juicio, las exacciones mu

nicipales a que se trataba de some
terla ; manifestó que no había recla
mado contra la Ordenanza porque da
do su carácter de disposición general 
en ten d í que no podía afectarle pbi 
sí m ism o; agregó que el Estatuto 
Municipal no puede tener efecto re
troactivo para dejar sin . efecto resolu-' 
c ion es anteriores, como la providen
cia del Gobernador civil de 27 de mar
zo. de 1923, resolutoria del mismo ca
so, y ejecutiva en tanto no se revo
que en el recurso contencioso pen-, 
diente contra la misma, y terminó 
con la súplica de que el Tribunal 
Ecnómico-administrativo Provincial re
vocase el acuerdo recurrido, y disponga 
que no ha lugar a instruir expediente 
para la valoración de los terrenos de la 
vía pública ocupada por la Compañía 
Metropolitano Alfonso XUI mientras 
no sea revocado el acuerdo del Go
bernador que revocó, a su vez, el 
acuerdo municipal fijando el canon a 
satisfacer por dicha Compañía por 
ocupación de terrenos en la vía públi
ca y ordenando se consigne así en
el presupuesto m unicipal;

Resultando que tramitando el re
curso que fué impugnado por el Ayun
tamiento, y al que se llevaron otras 
reclamaciones deducidas por la Com
pañía, una de ellas contra la liquida- 
don practicada por ocupación perma
nente de la vía pública, sobre la base 
de la valoración del Arquitecto m uni
cipal, prescindiendo de la practicada
por el Peritó de la Compañía, con
tradictoria de aquélla, y unidos tftp- 

3fl*ia8 dseementós easpeaiyoe de

los antecedentes del asunto, que pre-. 
cedieron a la formación por el Ayun
tamiento de la Ordenanza, núm. 19, 1 
que estableció la exacción aquí dis
cutida, el Tribunal Económico-admi
nistrativo Provincial dictó su' acuerdo 
de 15 de junio dé 1925, por el que se 
resolvió: i.°—Inhibirse respecto .a la 
primera de las cuestiones planteadas, 
que habiéndose citacjo con arreglo a 
un derecho anterior al Estatuto de 8 
de marzo de 1924, es ajena a la com
petencia de este Tribunal y debe ser 
resuelto por quien corresponda, se- I 
gún las leyes en vigencia al produ-, 
cirse. 2.0—Declarar que la O rdenan-' 
za número 19,. sobre ocupación del ¡ 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pú-' 
blica aprobado por el Delegad ' de 
Hacienda en 1 de julio de 1924, en 
cumplimiento de las disposiciones ex
presas del Estatuto Municipal, contra ] 
la cual no se ha producido reclama- ¡ 
ción alguna, autoriza al Ayuntamien
to de Madrid para percibir, a partir • 
de primero de julio de 1924, un ca
non por las ocupaciones que realice 
la Compañía Metropolitano Alfon
so X III, de la vía pública con carác-| 
ter permanente y temporal, importante | 
el primero un n  pdr ciento del te- ¡ 
rreno ocupado, apreciado* contradicto
riamente, y el segundo de un 5 poi 
ciento ; y .3.0—"Que no habiéndose te
nido en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 372 del Estatuto Municipal, 
ni en el planteamiento, ni en 1̂  tra
mitación del incidente surgido entre 
la ' Compañía Metropolitano Alfonso 
X III y 1̂ Ayuntamiento de Madrid, 
procede anular lo actuado y devolver 
el expediente a dicha Corporación mu
nicipal, a fin de . que, restableciendo 
la rectitud del procedimiento, se pue-1 
da dar, por unas partes interesadas, 
cumplimiento a lo que taxativamente i 
dispone el artículo 378 del citado Es
tatuto M unicipal; |

Resultando' que con fecha 2 de oc- j
tubre del expresado año 1925, el Pro- 1
curador don José María Gómez Lan- ;
dero, en representación de la Compa
ñía expresada, formuló el oportuno 
recurro ante el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativó de Ma
drid contra los apartados primero y 
segundo del mencionado acuerdo que 
señaló como de 3 de julio de 1925, 
fecha en que fué notificado, forma
lizándose la demanda por el recurren
te en 25 de mayo de 1930 exponien
do' los fundamentos de hecho y de 
derecho que creyó oportunos oon la 

hŜ pUsa de aé ; «Mocaran los dos-

pronunciamientos primero y segundo 
que se impugnaron, del acuerdo recu- 
rridu declarando en su lugar que no 
ha lugar a la fijación de cuota poi 
los terrenos de la vía pública ocupa- 
dos po¿ la Compañía recurrente;

Resultando que de la expresada de. 
manda se confirió traslado al señor 
Fiscal que lo evacuó en 10 de julio 
del año 1930 alegando la excepcipn. 
de prescripción por haberse interpues. 
to el recurso después del plazo mar- 
cado por el artículo 38 del Reglamen
to de Procedimiento municipal y la 
incompetencia de Juris\ljcción, sin du- 
da en haberse inhibido la autoridad 
administrativa de conocer que las re- 
clamaciones formuladas a que se re- 
fiere el primero o por tres extremos 
resueltos por el Tribunal Económico- 
administrativo pidiendo se absolviera 
a la Administración ;

Resultando que celebrada la. vista 
el Tribunal Provincial de f la Juris
dicción de Madrid, con fecha 21 de 
enero de 1932, dictó la sentencia con 
estos pronunciamientos : Fallamos que 
declararan do, como declaramos, no 
haber lugar a la excepción de pres
cripción de acción propuesta, debemos 
estimar y estimamos la de incompe
tencia de jurisdicción en cuanto al 
motivo ^primero del recurso ; confirma
mos íntegramente el acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo de 13 
de junio de 1925, respecto del extre
mo- segundo de los resueltos en el 
mismo, y, en su consecuencia, absol
vemos a la Administración General 
del Estado, de la demanda deducida 
por la representación de la Sociedad 
«Metropolitano Alfonso X III», sin ha
cer declaración algufia sobre pago de 
costas ;

Resultando que notificada esta sen
tencia a las partes, el Procurador don 
José Zorrilla Monasterio, interpuso 
contra ella en nombre de la Compañía 
Metropolitano Alfonso X III, recurso de 
apelación que se le admitió en am
bos efectos, y, previos los oportunos 
emplazamientos se remitieron los au
tos a este Tribunal, ante el que se 
personó eh tiempo el apelante a sos
tener s j j  recurso, que se h a  tramita
do con audiencia del Fiscal quien, en 
el acto de la vista, reprodujo «in̂ voce» 
la alegación de excepción de pres
cripción de la acción ;

Visto siendo Ponente el Magistrado 
don Juan’ G. Bermúdez.
1 Vistos los artículos 316, 319, 321 *1 
3«4i 3*71 360 letra B y 374 del E s f  
W * i n M  X W  d&gtosiíáon*
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transitorias p r im e r a  y  n  ; lo s  a r t íc u 
los i ,  2 , 3 , 4 ,  7 , 4 6  y  4 8  d e  la  L ey  
je  25 de ju n io  d e  1804 y  lo s  a r t íc u lo s  
6.° 46 y  470  d e  su  R e g la m e n to  d e  la  
m ism a fe c h a  ;

C o n sid era n d o  q u é  n o  p r o c ed e  q u e  
nos h a g a m o s  c a r g o  p a r a  e l fa l lo  d e  la  
alegación de p r e sc r ip c ió n  c o m o  a le g a 
da « in -voce»  p o r  e l F i s c a l  e n  e l a c to  
de 1  ̂ v is ta ,  p o r q u e  p r o p u e s ta  y a  en  
la p r im era  in s ta n c ia ;  en  é l a c to  d e  la  
vista, a l c o n te s ta r  la  d e m a n d a ,  fu é  
d esestim ad a  e q  la  s e n t e n c ia  y  c o n 
sentida p or a q u e l la  p a r te ,  q u ie n  ta m 
poco se  a d h ir ió  a  la  a p e la c ió n  en  e s te  
extrem o q u e  le  p e r ju d ic a b a , a l e v a 
cuar su  tr á m ite  d e  in s tr u c c ió n  en  la  
presente in s t a n c ia ;  y  a u n  s u p u e s to  
que la  S a la  to m a s v  en  c u e n ta  d ic h o  
punto, por h a b e r s e  s o m e t id o  a  la  d e 
cisión del T r ib u n a l  in fe r io r  y por  
afectar a l o r d e n  p ú b lic o  d e l p r o c ed i
m iento, s e d a  fo r z o s o  n e g a r le  a c o g id a  
toda vez  q u e  a l s e r  r e v is a d o  el R e 
glam ento d e  P r o c e d im ie n to  m u n ic ip a l  
por el D e c r e to  d e  16 d e  ju n io  d e  1931, 
su a r tícu lo  3 8  q u e  s e ñ a la  el p la z o  d e  
un m e s  p a r a  in te r p o n e r  el r ec u r so  
c o n te n c io s o -a d m in is tr a t iv o , q u e d ó  re
ducido a l r a n g o  d e  p r e c e p to  m e r a 
m ente r e g la m e n ta r io ,  s ó lo  v á l id o  e n  
cuento n o  s e  o p o n g a  a  lo  d is p u e s to  
mi ley es  v o ta d a s  en  p o r t e s ,  y  c o m o  
** m a n if ie s to  q u e  p u g n a  c o n  lo  p re 
venido en  el a r t íc u lo  s é p t im o  d e  la  
E*y d e  22 d e  ju n io  d e  1894 , en  el 
que e s ta b le c e , p a r a  a q u e l e fe c t o ,  el 
plazo d e  tre s  m e s e s ,  d e n tr o  d e l q u e  
se in ic ió  el p le ito  o r ig in a r io  d é  e s ta  
apelación, n o  h a y  d u d a  q u e  el rec u r 
so fu é in te r p u e s to  en  t ie m p o  h á b il ;

C o n sid era n d o  y a  d e n tr o  d e  la  m a 
teria p rop ia  d e l p le ito ,  q u e  so n  d o s  
las c u e s t io n e s  q u e  p r e c isa  e x a m in a r ,  
en la r e s p e c tiv a  r e la c ió n  con  lo s  .pro
n u n ciam ien tos p r im e r o  y  s e g u n d o  q u e  
son los r ec u r r id o s  d el a c u e r d o  d el T r i - , 
bunal E c o n ó m ic o -a d m in is tr a t iv o  pro- i  

vincial d e  13 d e  ju n io  d e  1 9 2 5 ;  y  
para m ejor  y m á s  e x a c t a  a p r e c ia c ió n  
. prim ero  d e  a q u é l la s ,  c o n v ie n e  c o n 

signar q u e  la  r e p r e s e n ta c ió n  d e l « M e 
tropolitano A lfo n s o  X I I I » ,  lo  m is m o  
*L  e l e x p e d ie n te  q u e  en  e l p le ito ,  
reitera c o n  in s is t e n c ia  la  a le g a c ió n  
de que e x is t e  u n a  p r o v id e n c ia  e je c u -  
^ Vd’ a u n q u e  rec u r r id a  y  p e n d ie n te  
de d ecisión  en  v ía  c o n te n c io s a ,  la  d e l 
G obernador c iv il d e  M a d r id , d e  37  d e  
^ arzo  de 1935, q u e  r e v o c ó  u n  a c u e r 
do m u n ic ip a l d e l q u e , a  su  ju ic io ,  e s  
reproducción e l q u e  a h o r a  im p u g n a ,  
V estim a  q u e  nr> p u ed e  s u r t ir  e fe c to  

ú lt im o , m ie n t r a s  a q u é lla  n o  s e

r e v o q u e ; p ero  n o  t ie n e  en c u e n ta  q u e  
la s  c o n s ig n a c io n e s  p r e s u p u e s ta r ia s  so n  
in d e p e n d ie n te s  en  c a d a  e je r c ic io  para  
q u e  s e  e n ta b la se n  tii ta m p o c o  q u e  la s  
c o n te n id a s  en  el p r e s u p u e s to  s o b r e  el 
q u e  s e  r e s o lv ió  p or  e l G o b e r n a d o r  en  
27  d e  m a r z o  d e  1923, s e  r e g ía  por  
n o r m a s  le g a le s  d is t in ta s  a  la s  d e 
te r m in a n te s  d e  la  e x a c c ió n  q u e  s e
im p u g n a  e n  e s te  p l e i t o ; ra zó n  p or  la  
q u e  e l T r ib u n a l E c o n ó m ic o -a d m in is 
t r a t iv o  d is t in g u ie n d o  t ie m p o  y  L e y e s  
y  a n t e  u n  a r g u m e n t o  b a s a d o  e n  e x 
p e d ie n te  q u e  e s ta b a  s o m e t id o  a  fu e 
ro  d is t in to ,  s e  d e s e n te n d ió  d e  e s ta
c u e s t ió n  e n  e l p r o n u n c ia m ie n to  p r i
m e r o  d e  su  a c u e rd o  in h ib ié n d o s e  d e  
e lla ,  c o m o  a je n a  a  s u  c o m p e t e n c ia ; 
y  s i  s e  r e c u e r d a  q u e  ta l c u e s t ió n  e s tá  
p e n d ie n te  d e l c o n o c im ie n to  d e l T r ib u 
n a l p r o v in c ia l d e  lo  C o n te n c io s o -a d 
m in is t r a t iv o  d e  M a d r id , v e n d r e m o s  a  
c o n c lu ir  en  q u e  e s t a  a b s te n c ió n  q u e  
p o r  s í  m is m o  n o  c a u s a  n i e s  s u s c e p 
t ib le  d e  c a u s a r  le s ió n  d e  d e r ec h o  a d 
m in is t r a t iv o  p r e e x is te n t e  por su  p ro 
p ia  n a tu r a le z a , n o  p u ed e  s e r  m a te r ia  
d e  r e c u r so  c o n te n c io s o -  a d m in is tr a t i
v o , a  te n o r  d e  lo  p r e v is to  en  e l n ú 
m e r o  p r im e r o  d e l a r t íc u lo  s e x t o  d e l 
R e g la m e n t o  d e  32 d e  ju n io  d e  1894, 
p o r  lo  q u e  p r o c ed e  e s t im a r  la  e x c e p 
c ió n  d e  in c o m p e te n c ia  d e  ju r is d ic c ió n  
a le g a d a  p o r  e l F i s c a l ,  c o n fo r m e  a l 
a r t íc u lo  4 6 , n ú m e r o  p r im e r o  d e  n u e s 
tr a  L e y ;

C o n s id e r a n d o  r e s p e c to  a l s e g u n d o  
e x tr e m o , ta m b ié n  im p u g n a d o  d e l  
a c u e rd o  rec u r r id o , p or el A y u n t a m ie n 
to  d e  M a d r id , c u a n d o  fo r m ó  la  O r 
d e n a n z a  n ú m e r o  19 p a r a  la  e x a c c ió n  
d e  d e r e c h o s  y  ta s a s  so b r e  el s u e lo ,  
s u b s u e lo  y  v u e lo  d e  la  v ía  p ú b lic a , 
q u e  h a b ía  d e  r e g ir  d e s d e  p r im e r o  d e  
ju l io  d e  1924 c o n  v ig o r  p or tr e s  e je r 
c ic io s ,  co n  p ró r ro g a  d e  un  s e m e s tr e ,  
n o  h iz o  m á s  q u e  p ro ced er  co n  la  f a -  

¡ c u ita d  q u e  le  o to r g a b a n  lo s  a r t íc u lo s  
3 6 0 , le tr a  B , y  3 7 4  d e l E s t a tu to  M u 
n ic ip a l e je r c itá n d o la  c o n  la s  fo r m a li
d a d es  p r e v e n id a s  en  lo s  a r t íc u lo s  a p li
c a b le s  d e l t íu t lo  I V , c a p ítu lo  p r im e r o - 
d e l m is m o  E s t a tu to ,  .q u e  t ie n e  c o n 
s id e r a c ió n  y  fu e r z a  d e  l e y ;  c u y a  O r 
d e n a n z a , c o n tr a  la  q u e  n o  c o n s t a ,  n i  
s e  a le g a ,  q u e  s e  fo r m u la s e  n in g u n a  
r e c la m a c ió n , a lc a n z ó  to d a  s u  fu e r z a  
d e  o b lig a r  a l s e r  a p r o b a d a  p or  e l D e 
le g a d o  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia ,  
en  12 d e  ju l io  d e  1924, s in  q u e  ta m 
p o co  e s a  a p r o b a c ió n  h a y a  s id o  r e c u 
r r id a  ;

C o n s id e r a n d o  q u e  si b ie n  e s  c ie r to  
q u e  la s  O r d e n a n z a s  d e  e s t a  .c la s e

c o n s t i t u y e n  p o r  s u  n a t u r a l e z a  u n  c o n 
j u n t o  d e  r e g l a s  g e n e r a l e s  y q u e  d e  
e s te  c a r á c t e r  p a r t i c ip a n  c u a n d o  s u c e 
d e , c o m o  e n  e s te  c a s o ,  q u e  e n  e l la s  
se  i n t e g r a n  n o r m a s  e s p e c ia le s  y r e f e 
r id a s  c o n c r e t a m e n te  a  u n  d e t e r m i n a 
d o  in t e r e s a d o — a q u í  la  C o m p a ñ ía  M e 
t r o p o l i t a n o  A lfo n s o  X I I I — e s  n o to r i o  
e s a s  r e g l a s  a s í  in d iv id u a l i z a d a s ,  a f e c 
t a n  y  t i e n e n  la  c o n v ic c ió n  d e  m e d id a s  
d e  c a r á c t e r  p a r t i c u l a r ,  s u s c e p t ib le s  d e  
l e s i o n a r  d e r e c h o s  a d m i n i s t r a t i v o s ; y  
e s ,  a d e m á s /  d e  . t e n e r  e n  c u e n t a  q u é  
lo s  a l e g a to s  s u s t a n c i a l e s  d e  l a  C o m 
p a ñ í a ,  e n  e l e x p e d i e n te  y  e n  e l p le i 
to ,  v a n  d i r i g id o s  a  d e m o s t r a r  q u e  f á  

e x a c c ió n ,  q u e  s e  le  im p o n g a  e n  l a  O r 
d e n a n z a  19, n o  e s  l e g a l  e n  lo s  q u é  
a  d ic h a  E n t i d a d  s e  r e f ie r e ,  p o r  cor>- 
c e p t u a r l a  e n  p u g n a  c o n  la s  d i s p o s i 
c io n e s  d e  l a s  le y e s  q u e  r i g e n  s u  corW 
c e s ió n  ; d e  c u y a s  c i r c u n s t a n c i a s  s e  d e 
d u c e ,  c o m o  o b l ig a d a  c o n s e c u e n c ia ,  q u e  
la  o p o r tu n i d a d  le g a l  p a r a  i m p u g n a r  
e l e s t a b l e c im ie n to  d e  l a  a l u d i d a  e x a c 
c ió n ,  q u e  t a n  d i r e c t a m e n t e  le  a f e c 
ta b a ,  e r a  l a  d e  la  a p r o b a c i ó n  d e  lo s  
p r e s u p u e s to s  y  d e  la s  O r d e n a n z a s  e n  
q u e  s e  c o m p r e n d ió  y  n o  d e s p u é s  d é  
im p l a n t a d a  s u  r e c a u d a c ió n ,  p o r q u e  e n  
e s te  ú l t im o  t i e m p o  n o  p u e d e n  m o d i 
f ic a r s e  m i e n t r a s  d u r e  s u  v ig e n c i a ,  y a  
q u e  a s í  lo  d is p o n e  lo s  a r t í c u lo s  3 2 3 , 
32 4  y  3 2 5  d e l  E s t a t u t o  M u n i c i p a l ; y  
a l  n o  h a b e r s e  a c c io n a d o  a s í  p o r  la  
C o m p a ñ ía ,  f i r m e s  y  c o n s e n t id o s  P r e 
s u p u e s to  y  O r d e n a n z a ,  s in  h a b e r s e  
s u s c i t a d o  o p o r t u n a m e n t e  l a  c u e s t ió n ,  
e s  v is to  q u e  n o  t ie n e  e s t a d o  p a r a  q u e  
s e a  r e s u e l t a  e n  v ía  e o h te n c io s a

C o n s id e r a n d o  q u e  i n a t a c a b l e  y a  la  
O r d e n a n z a  e n  e s c  p a r t i c u l a r  q u e  s e  
d i s c u t e  d e  l a  e x ig ib i l id a d  d e  l a  e x a c 
c ió n ,  a l  D e c r e to  d e l A lc a ld e  d e  M a 
d r id ,  d e  f e c h a  5 d e  n o v ie m b r e  d e  1924 , 
c o n t r a  el q u e  s e  d i r i g ió  el r e c u r s o  d e  
la  C o m p a ñ ía  M e t r o p o l i t a n o  A lfo n s o  
X I I I ,  a n t e  el T r i b u ñ a l  E c o n ó m ic o - a d 
m i n i s t r a t i v o  p r o v in c ia l ,  y . q u e  fu é  el 
in ic io  d e l e x p e d i e n te  d e l  p le i to ,  c o m o  
l im i t a d o  a  p r o m o v e r  el c u m p l im ie n to  
d e  la  O r d e n a n z a  19, n o  e s  m á s  n i  
o t r a  c o s a  q u e  u n  a c t o  d e  m e r a  e je 
c u c ió n  d e  s u s  d i s p o s ic io n e s  y  c o n f i r 
m a c ió n  d e  l a s  m i s m a s ,  e n  lo  q u e  s e  
r e f e r í a n  a  a q u e l l a  C o m p a ñ ía  ; s u r g ie n 
d o  d e  a q u í ,  e n  r e la c ió n  c o n  la s  c o n 
s id e r a c io n e s  d e l a n t e r i o r  ' f u n d a m e n t o ,  
el m o t iv o  d e  i n c o m p e te n c ia  p r e v i s to  
e n  el n ú m e r o  t e r r e r o  d e l a r t í c u l o  c u a r 
to  d e  la  L e y  J u r i s d i c c io n a l ,  q u e  p r o 
c e d e  p r o n u n c ia r .

F a l l a m o s  q u e  n o  d a n d o  l u g a r  a l a  
e x c e p c ió n  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  a o c ió n ,
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debemos declarar y declaramos que 
esta jurisdicción es incompetente para, 
conocer del recurso interpuesto y de 
la demanda formalizada a nombro de 
la Compañía Metropolitano Alfonso 
X U I, por el Procurador don José Ma
ría Gómez Landero Santías, al que 
sustituyó luego el Procurador don Jo
sé Zorrilla Monasterio, contra los par
ticulares primero y segundo del acuer
do del Tribunal Económico-adminis

trativo provincial de Madrid, fecha 13 
de junio de 1925, recaído qn expe
diente sobre reclamación contra exac
ción municipal de derechos y tasas 
consignadas en la Ordenanza numero 
19, formada por el Ayuntamiento de 
esta Villa y aprobada en S2 de julio 
de 1924, por la Delegación de Ha
cienda de la providencia ; y en lo que 
con esta nuestra sentencia está con
forme la apelada que.dictó el Tribu
nal de la Jurisdicción de esta capital, 
en 21 de enero de 1932, la confirma
mos y en lo, que no esté, la revoca
mos.

.Así por esta nuestra sentencia, que 
Se - publicará e,n el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo Di- 
var.—Juan C. Bermiidez.—D. de Guz- 
mán Lacalle.— Mariano de Miguel.— 
Manuel Miralles.

Publicación : Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. se
ñor don Juan Bermúdez, estando la 

Sala celebrando audiencia pública, de 
todo lo que, como Secretario, certi
fico.

Madrid, iq de octubre de 1939.— 
Octavio Cu art ero.

Don Cipriano Martín-Blas, Secreta 
rio de la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del T ri
bunal Supremo.
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En la Villa de Madrid, a  17 de 
octubre de 1939.—Año de la Victo
ria.—En el recurso contencioso-ad-' 
ministrativo que ante la Sala pen
de, en grado de apelación, entre la 
Administración apelante, y en su 
nombre el Fiscal, coadyuvada por 
don José Dosdá Varnia, represen
tado por el Procurador don Igna
cio Cer-uio y Valvidares, bajo la

dirección del Letrado don José Ma
ría Solis y Montero y don Manuel 
Prast Galofre, que "no ha compare
cido en estas actuaciones de s e 
gunda instancia, apelado, sobre re
vocación o subsistencia de senten
cia del Tribunal provincial de Cas
tellón de la Plana, de 26 de mayo 
de 1932, sobre provisión de la pla
za de Farmacéutico titu lar de Nu- 
les;

Resultando que vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de Nules 
(Castellón de la Plana), la Corpo
ración municipal en pleno de aque
lla Villa, en sesión de 18 de sep
tiembre de 1930, acordó proveerla 
en propiedad, por concurso de mé
ritos, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento de 16 
de agosto del mismo año, y en j 
virtud del aludido acuerdo la Co
misión municipal permanente, en 
sesión de la misma fecha, resolvió ¡ 
anunciar el concursó qon /los re- 1 
quisitos prevenidos en el articulo ' 
24 del citado Reglamento, exigien- 1 
do reunir las condiciones siguien- ; 
tes que junificarían en forma fe
haciente: ser español m a y o r  de 
veinticinco años, de buena conduc- ¡ 
ta  y pertenecer al Cuerpo de Ins- j 
pectores farmacéuticos municipa-j 
les, o Haber desempeñado o .a ten -; 
der cargo técnico en laboratorios 1 
oficiales, o haber prestado o. prestar 
servicio de suministro de medica
mentos a la Beneficencia munici
pal, pudiendo acompañar ademas 
los interesados los documentos que 
estimasen necesarios para acredi
ta r méritos y se consignaba la p re
vención de que transcurrido el pla
zo de convocatoria, se h a r í a  el 
nombramiento por el Ayuntamien- 1 
to pleno:

Resultando que publicados los co- 
rrespc^kfmtes anuncios acudieron 
al concurso, a más df otro, don 
José Dosdá Varnia y don Manuel 
Prast Galofré, que acreditaron am- ¡ 
bos, s e r  mayores de veinticinco)¡ 
años, carecer de antecedentes pe- ¡ 
nales, observar buena conducta, es- , 
ta r  en posesión del título de I4cen- 
c i a d o  en farmacia (el primero 
desde el 9 de febrero de 1928 y el 
segundo desde el 21 de septiembre 
de 1927) y sum inistrar medicamen
tos a los- enfermos incluidos en el 
padrón de la Beneficencia munici
pal de Nules (el señor Dosdá desde i 
el 29 de noviembre de y el se-1

ñor Prats desde el 10 de septiem
bre de 1930) . Además, el señor Dos- 
dá aportó certificación expedida 
por el Director d e l  Laboratorio, 
Bacteriológico municipal de Valen
cia para acreditar que ej citado se
ñor, Licenciado en farmacia, había 
practicado en aquel Centro duran
te el tercer trim estre de 1929, los 
análisis propios del mismo#y en es
pecial, por razones de profesión, los 
concernientes a orines, aguas y Tos 
bromatológicos m á s  importantes; 
y por su parte el señor Prats pre
sentó certificación academias per
sonal, en la que consta cursó en lax 
Universidad de Madrid, durante el 
curso 1927-1928, las asignaturas del 
período del Doctorado, Química bio
lógica, Microbiología e Historia de 
la Farmacia, obteniendo en ellas 
las calificaciones de aprobado, so- * 
bresaliente y notable, respectiva
mente; y un testimonio notarial en 
el que se insertan certificaciones 
expresivas de que durante él año 
1928 prestó servicios en el Labora
torio municipal de Reus y en la 
Farmacia Militar de Madrid reme
ro dos como soldadó de cuota, des
de marzo a fin de agosto de 1928, 
de que estuvo inscrito en un cur
so, libre extraordinario de análisis 1 
de orina explicado en la Facultad 
de Farmacia de Barcelona en el 
año académico de 1924-1925, de que 
fué nombrado J e f e  de trabajos 
prácticos en la Facultad de Farma- 
c i a de Madrid durante el curso 
1926-1927 y de que cursó con apro
vechamiento en la Facultad, de 
Farmacia de Madrid en el año aca- 
décimo 1927-1928, la,asignatura de 
Química biológica, c o m o  alumno 1 
ayudante de clases prácticas;

Resultando que la Alcaldía-Pre
sidencia del Ayuntamiento de Nu
les, por providencia de 20 de ene
ro de 1931, acordó convocar á la 
Corporación en pleno a sesión ex
traordinaria, a fin de resolver otros 
asuntos y proceder al nombramien
to definitivo de la persona que ha
bía de ocupar la vacante de Far
macéutico titular, y celebrada Ia 
sesión el día 23 del mismo mes, por 
oqho votos contra cuatro', se resolvió  
designar para la plaza de r e fe r e n 
cia a don José Dosdá Varnia; des
estimando posteriormente, en se
sión de 14 de febrero siguiente el 
recurso de reposición que contra.d ,
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aludido acuerdo dedujo don Ma
nuel Prats Gálofre;

Resultando .que contra el expre
sado acuerdo del* Ayuntamiento de 
Nules de 23 de enero de 1931, se in 
terpuso recurso contencioso-admi- 
njstrativo ante el Tribunal provin 
cicial de Castellón de la Plana, por 
dotkManuel Prats Galofre y en su 
día formalizó la demanda median
te escrito, que terminó con la sú 
plica de que se declarase mal adop
tado el acuerdo recurrido, y el de 
14 de febrero de igual año que lo 
confirmó por haber alegado el ac
tor m a y o r e  s méritos, revocando 
aquéllos y nombrándose al señor 
Prats Galofre p a r a  el cargo en 
cuestión-

Resultando que el Fiscal contes
tó a la demanda y solicitó se ab
solviera a la Administración, con
firmándose el acuerdo recurrido y 
declarando válido y bien resuelto 
el concurso; y después de forma
do el oportuno extracto, compare
ció y fué tenido por parte, como 
coadyuvante de la Administración, 
don José Dosdá Vernia;

Resultando que en el acto de la 
vista, según expone la Sentencia 
apelada, pero sin que lo consigne 

• la diligencia correspondiente, la re
presentación del demandante su
plicó «in voce» que se fallara el 
recurso con arreglo a la petición 
hecha en el escrito dé demanda, d, 
alternativamente, declarase el Tri
bunal anulado el concurso celebran
do, por adolecer la convocatoria del 
mismo dpi defecto básico de no espe
cificar el orden de méritos que de
bía tener en cuenta la Corpora
ción al hacer el nombramiento; el 
Fiscal reprodujo lo s  argumentos 
aducidos en su escrito de contes
tación y el defensor del coadyuvan
te manifestó que la apreciación de 
los méritos de los concursantes en
traba de lleno en las facúltades 
discrecionales de l a  Administra- 
ció, siendo incompetente la juris
dicción contenciosa para entender 
en el fondo del asunto y pidió la 
confirmación de la resolución im
pugnada, con imposición de costas 
a la parte actora;

Resultando que celebrada vista, 
el Tribunal provincial de Castellón 
de la Plana, en 26 de mayo de 1932, 
dictó Sentencia con el siguiente 
fallo; «Fallamos: Que anulando co- 
,*no anulamos el expediente ins

truido en el Ayuntamiento de Nu- 
les para la provisión de la plaza 
de Farmacéutico titular, a partir 
de la providencia de 20 de enero 
de 1931, debemos ordenar y ̂ ordena
mos que sea resuelto el concurso, 
por la entidad o Corporación que 
ha sustituido en sus funciones a la 
Comisión municipal permanente, a 
quien compete, con arreglo al a r 
ticulo 45* del Reglamento de Orga
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, sin hacer expresa 
condena de costas»;

Resultando que, admitida en am
bos efectos la apelación que contra 
esta Sentencia interpusieron el Fis
cal y don José Dosdá Vernia, fue
ron elevados los autos a este Tri
bunal previo el emplazamiento de 
las partes, y despúés de manifes
tar el Fiscal que sostendría el re
curso y de ser tenido por parte, co
mo coadyuvante, el Procurador don 
Ignacio Corujo y Valvidares, en 
nombre del citado señor Dosdá Ver
nia, se sustanció el recurso por 
todos sus trámite^, sin que compa
reciera la parte apelada;

Visto, siendo Ponentevel Magis
trado don Juan Guadalberto Ber- 
rriúdez Ballestero;

Vistos los artículos 1.°, 2.° y 42 
de la Ley de 22 de junio de 1894; 
153, 154, 247, 253, 255 y 256 del Es
tatuto municipal, 45 de su Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos; 94, 
95 y 96 del Reglamento de funcio
narios municipales; el Reglamento 
de servicios farmacéuticos del Mi
nisterio de la Gobernación y de los 
Farmacéuticos titulares, aprobado 
por R. D. de 16 de agosto de 1930 
y la Ley de 26 de ju-liovde 1935;

Considerando que por parte del 
actor,< lo mismo en el escrito ini
cial del pleito qtie en la demanda 
formalizada, se limitó la impugna
ción del acuerdo municipal recu
rrido, a sostener que el concurso 
para la provisión vde la titular de 
Farmacia dé Nules no fué resuelto 
conforme a Ley por haber acre
ditado el recurrente, a su juicio, 
mayores méritos que el otro facul
tativo a quien se favoreció con el 
nombramiento; y así fijados y re
cogidos por el Fiscal los términos 
de la controversia no es admisible, 
porque la Ley no lo consiente am
pliarlos a otros extremos en el au
to de la vista, lo que por cierto no

se consigna en la correspondiente 
diligencia ni en su caso debió el 
Tribunal provincial hacerse cargo 
en su sentencia de la mueva cues
tión relativa a la nulidad de la 
convocatoria tal como se anunció, 
con omisión de la gradación de mé
ritos, tema inadmisible como ex
temporáneamente planteado y <}el 
que, por esta razón, hemos de h a 
cer caso omiso en nuestros pro
nunciamientos;

Considerando que los Tribunales 
de esta jurisdicción y el provincial 
de Castellón, por tanto, en este ca
so, están facultados para propo
nerse de oficio cuestiones de nuli
dad por vicios de'procedimiento en 
la tramitación administrativa, ya 
que afectan al orden y al interés 
público; pero esto reconocido pre
cisa examinar si el Tribunal «a 
que» procedió con acierto el anular 
el expediente gubernativo de autos 
y pronunciar que el concurso fue
ra resuelto por la Comisión perma
nente del Ayuntamiento de Nules 
en lugar del Pleno de la Corpora
ción, que lo había decidido;

Considerando que el expresado 
pronunciamiento no puede preva- 
lecencuando el Estatuto municipal, 
en su artículo 153, atribuye al 
Ayuntamiento Pleno la facultad de 
nombramiento de sus funcionarios, 
entre los que se comprenden los 
Inspectores municipales de farm a
cia, y si bien es cierto qué el articu
lo 45 del Reglamento de procedi
miento municipal remite esa fun
ción a la Comisión Permanente, 
esta disposición da uña .Ordenanza 
de carácter adjetivo, no es eficaz 
para modificar aquel precepto sus
tantivo, y así lo ha entendido la 
doctrina reiterada últimamente por 
este Tribunal resolviendo anterio
res contradicciones; pero había de 
ser de otro modo y tampoco podría 
mantenerse -la nulidad declarada 
porque para que proceda, ha de ser 
originada en un vicio Sustancial, 
calidad que no tiene evidentemente 
el apreciado por la Sentencia ape
lada cuando el órgano Comisión 
Permanente, al que atribuye la fa
cultad de nombrar—siempre con 
ulterior fiscalización del Pleno—, 
e >tá integrada en el Ayuntamiento 
Pleno, que encarna la suprema re
presentación y autoridad munici
pal y, por ende, la máxima garan
tía de acierto en la resolución; con
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una circunstancia además, y es que 
la convocatoria del concurso, que 
es Su Ley, consigna de modo expre
so que el nombramiento se haría 
por el Ayuntamiento Pleno, de lo 
que se sigue que el supuesto vicio 
de nulidad, si lo habla, y lo nega
mos, arrancaría, no de la resolu
ción del concurso, sino de su con
vocatoria, que la propia sentencia 
apelada califica acertadamente en 
sus fundamentos como Inatacable;

Considerando que ya apartada la 
cuestión de nulidad, procede que 
la Sala se haga cargo de la cues
tión de fondo para lo que está fa
cultada, tanto por la plena juris- 

r dicción sobre el pleito, que asume 
por el hecho de la apelación, como 
en virtud del principio de econo
mía1 procesal y de identidad de ra
zón, conforme a la Ley de 26 de 
julio de 1933;

Considerando que la convocato
ria que rige el concurso de autos 
y que es su Ley, y fué aceptada por 
el actor, al acudir al mismo, sin re
serva alguna, omitió consignar es
cala alguna ni preferencia de mé
ritos que hubieran de tenerse en 
cuenta para decidirlo, y ante esta 
realidad es manifiesto, como viene 
establecido por constante doctrina 
dp esta Sala, que el Ayuntamiento 
podía resolver, como lo hizo, apre
ciando en conjunto y discrecional
mente los merecimientos de los res
pectivos concurrentes, sin que la 
obligase regla ninguna restrictiva 
de su facultad, por lo que el actor 
no puede invocar lesión ninguna de 
derecho en que apoyar, la acción 
contencioso - administrativa que  
ejercita;

Fallamos que debemos revocar, y 
revocamos, la Sentencia apelada 
que dictó él Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administratiyo de  
Castellón de la Plana en 26 de ma
yo de 1952, por la que se anuló el 
expediente instruido en el Ayunta- 

/■ miento de Nules para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico titu
lar 8 partir de la providencia de 
20 de enero de 1931, por la que se 
nxíndó convocar al Ayuntamiento 
Plepo a sesión extraordinaria al 
efecto de resolver el concurso, y or
denó que dicho concurso fuera re
suelto por la entidad o Corporación 
que sustituyera en sus funciones a 
la Comisión municipal pemianete; 
y .en su lugar debemos absolver, y

absolvemos, a la Administración del 
recurso interpuesto por don Manuel 
Prast Galofre y formalizado a su 
nombre contra acuerdo del Ayun
tamiento pleno de Nules de 23 de 
enero de 1931, nombrando para el 
referido cargo a don José Dosdá 
Vernia, cuyo acuerdo como válido 
declaramos firme y subsistente. DeT 
vuélvanse el expediente y actuacio
nes al Tribunal de origen con la 
correspondiente certificación y a r
chívese el rollo.

Así por esta nuestra Sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e inserta
rá en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Eduardo Divar. — Félix A. 
Santullano.—Juan Q. Bermúdez.— 
Germán Prior.—D. de Guzmán de 
Lacalle.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior Sentencia por el ex
celentísimo señor don Juan Gual- 
berto Bermúdez,. Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública en el día de hoy 
la jSala de lo Contencioso-adminis- 
trativo del mismo, de lo que, como 
Secretario, certifico.

Madrid, 17 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Cipriano Mar- 
tin-Blas.

Don Octavio Cuartuco Palao,' Secre
tario de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-adminislrativo del Tribunal 
Supremo.
Certifico: Que por dicho Tribunal 

en los autos' dé que se hace expre
sión se ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En* la villa de Madrid a veintiuno 
de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

Vista la apelación pendiente ante 
esta Sala interpuesta por el Fiscal en 
representación de la Administración 
General del Estado, contra la sen
tencia dictada por el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-administra
tivo de Huelva en 16 de julio de 1936, 
en pleito seguido en el mismo entre 
don Eloy Bernal Perejil y el . Ayun
tamiento de Corte-Concepción, sobre 
reintegro a esta Corporación m uni
cipal por aquél, de 27-505 pesetas con 
92 céntimos.:

Se aceptan los resultados de la sen
tencia recurrida ;

Resultando que contra la expresada 
sentencia se interpuso el oportuno re» 
curso de apelación por el Fiscal que 
le fué admitido por el Tribunal pro¿ 
vincial expresado, elevándose las ac
tuaciones a esta Sala previo empla. 
zamiento de las partes áp las que se 
dió vista al apelante en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en1 el 
artículo 463 del Reglamento de esta 
Jurisdicción y. noveno de la Ley de 
26 de julio de 1935, emitiendo dicta- 
men manifestando que sostenía la 
presente apelación, e instruido y con- 
forme con la. Nota que se mandó for
mar con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 74 de l a ' Ley de lo Conten, 
cioso-adminisfratiyo, se señaló por h 
Sala para la vista de este recurso el 
día 13 del corriente, mes, en el que 
tuvo lugar con la sola asistencia del 
señor Fiscal, apelante, que informó 
en apoyo de sus pretensiones ;

Vistos siendo Ponente el Excelen
tísimo señor don Félix Alvarez San
tullano.

Vistas las disposiciones legales ci* 
tadas en la sentencia recurrida;

Considerando que la razón tenida 
en cuenta por el Ayuntamiento de 
Corte-Concepción para declarar al que 
fué ¡Alcalde don Eloy Bernal Perejil 
solidariamente responsable de las can. 
tidades cobradas por don Juan Ma
nuel Arteaga Blanco, y no ingresa» 
das, según se dice, en arcas munici
pales, no es otra que la de suponer 
que dicho Alcalde al otorgar poderes 
al don Juan Manual Arteaga se ex
cedió de las facultades que a ese efec
to le habíá conferido el Ayuntamiento;

Considerando que estas facultades, 
según el texto literal del ^cuerdo de 
20 de diciembre de 1931, autorizaban 
al Alcalde para otorgar poder nota
rial a la persona que crea «debida
mente capacitada para efectuar cuan: 
tos cobros sean librados por la Ex
celentísima Diputación Provincial, con 
destino a las obras del referido ca

mino (se ret re al de Corte-Concep
ción' a Cañaveral de León); y el po
der que se otorgó en á de manto -,de 
1931, autorizó, a su vez, al x̂ poder* 
do para que en nombré de dicha Cor
poración (el Ayuntamiento de Corte- 
Concepción), se persone en la Diputa
ción Provincial de Huelva, y en ' to
das las ofioinas públicas y particula
res que sea necesario, .y cobre cuan
tas cantidades corresponden percibir I 
aquella entibad por los anticipos rftifl*



Suplemento al núm. 89 1 B

tegrables y subvenciones de los traba
jos realizados por lá m ism a y que en- 
lo sucesivo realice en el camino ve
cinal de Corte-Concepción a C añave
ral de León, en virtud de las certifi
caciones que! vaya expidiendo el se
ñor Ingeniero encargado de t a l e s  
obras; autorizando en su consecuen
cia a dicho' m andatario  para que fir- j  

me y autorice los libram ientos, reci- j 
bos,. cartas de pago y demás documen-' 
tos que sean necesarios a los fines 
expuestos» ; de lo que resulta que, si 
bien en el repetido poder se puntua
lizan y concretan los conceptos de los 
cobros a realizar, no puede estim arse 
que este detalle suponga exceso de lo 
que el Alcalde podía perm itirse en 
ejercicio, del acuerdo m unicipal, que 
está concebido en térm inos de tan 
absoluta amplitud que exicluye toda 
restricción, siempre que se contraigan 
a satisfacer todas las exigencias de las 
obras del camino proyectado, no li
mitadas a la m aterialidad de los tra 
bajos y m anuales, sino a la ocupación 
y paga de los terrenos y obras an e 
jas a la .ejecución de la proyectada 
vía, necesidades que forzocamente ha
bían de estar presenteá en la m ente 
de los Capitulares que adoptaron el 
acuerdo de 20 de diciembre de 19313

Considerando que no habiéndose ex
cedido el Alcalde en las facultades re
cibidas del A yuntam iento, es claro que 
cae por su base el motivo tenido en 
cuenta para declarar su responsabili
dad que no le alcanza en form a al
guna, por tal concepto sin perjuicio 
de que la Corporación m unicipal ejer
cite sus derechos y dirija sus acciones, 
en forma, contra quien o quienes en
tienda que deban responder de los 
perjuicios, en su caso, producidos a 
los intereses del Municipio ;

Considerando que estas razones ex
plican que al adoptar él A yuntam ien
to su segundo acuerdo de 30 de di- 
ciebre de 1931, referente a que se so
licitara de la D iputación Provincial 
un anticipo para atender al pago de 
terrenos y a destrucción y reconstruc
ción de m uros, todo en relación con 
el camino, no estim an necesario con-; 
signar nueva autorización de apode- 
ramiento para  el cobro, en su  caso, 
de dichos anticipos, por haberla ya 
concedido en su an terio r acuerdo de 
20 dél propio mes, con toda la ex
tensión necesaria para  cuanto afecta
ra a la realización del mencionado 
camino

Considerando que no os del (##0 
bacer declaración algttosi # 0  JBMfiée-
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to a imposición de costas, por consi
derar que no ha habido tem eridad 
ni mala fe al interponer el presente 
recurso.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos sin valor ni electo ju rí
dico • alguno el acuerdo adoptado en 
27 do septiembre de 1935 por el Ayun
tam iento de Corte-Concepción y por 
virtud del cual se imponía al recu
rrente don Eloy Bernal Perejil la obli
gación de reintegrar a  la C aja de di
cho Municipio la sum a de 27.505 pe
setas con 92, céntimos, revocando, por 
tanto, el mencionado acuerdo, sin ha
cer expresa condena <be costas ; y, en 
su día, devuélvanse a su procedencia 
los autos que se han rem itido a esta 
Superioridad.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E TIN  O F I
C IA L D EL  ESTADO y en la «Co
lección ..Legislativa», lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.—Eduardo Di- 
var.—Félix A. San tu llano.—Juan G. 
Bcrmúdez.—Germán Prior.—D. d e 
Guzmán de Lacalle.

Publicación : Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Excmo. se
ñor don Félix Alvarez San tu lian o, es
tando en la Sala celebrando audien
cia pública. De todo lo que, como 
Secretario, certifico.
. Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la V ictoria.—Octavio , Cu a r
tero.

Don Octavio C uartero Palao, Secre
tario de la Sala Teréera de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo'.

C ertifico: Que por dicha Sala, en 1 
los autos de que se hará • expresión, 
se ha dictado la; siguiente

S E N I  E N C LA

En la Villa de Madrid, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos trein ta 
y nueve.—Año de la V ictoria.—En la 
apelación pendiente ante esta Sala en
tre partes, de la u n a  don Emilio 
Niembro y Gutiérrez de la Sierra, en 
representación del Consorcio de ex
pendedores de carnes frescas y en
friadas, de Madrid, y de la o tra la 
A dministración, representada p o r  el 
Fiscal, y el Ayuntam iento de Madrid 
como coadyuvante, contra la senten
cia dictada por el T ribunal Provincial 
de lo Contencioso-Ad.ministrativo de 
esta ciudad en b de febrero de 1934, 
que absolvió a la  Administración de 
la  épm&lúz entablada, ppr/1 a Sociedad
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«Comercio de Expendedores de car
nes frescas y enfriadas, de M adrid» 
sobre exacción de derechos p< • presta
ción de servicios en su M atadero M u
nicipal y Mercado de ganados ;

R esultando que en instancia de 27 
de octubre de 1930, don M ariano Rico 
Bejarano, Presidente del Consorcio de 
carnes frescas y enfriadas, de Ma
drid, acudió al Alcalde Presiden
te de su A yuntam iento form ulando re
clam ación contra la aprobación de la 
O rdenanza por. la prestación de servi
cios en el M atadero y Mercado de ga
nados, así como tam bién contra las 
tarifas fijadas para el devengo del ar- 
bitrió, por estim ar que no se a ju s ta 
ban a lo preceptuado en los artículos 
trescientos y trescientos uno del E s
ta tu to  Municipal, invocando el tres
cientos sesenta y ocho en relación con 
el apartado A) del trescientos sesen
ta y con lo determ inado en el trescien
tos reten ta  ;

R esultando qbe la C om isión. M uni
cipal Perm anente declaró no haber lu
gar a tram ita r la reclamación expre
sada, con fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos treinta, y don Em i
lio Nicmbro, como ^Abogado y Secre
tario d e l  Consorcio referido dedujo 
contra dicho acuerdo el oportuno re
curso a n t e  el T ribunal Económico- 
Adm inistrativo, interesando que fue
ran devueltas a la entidad interesada 
y por él representada, de una parte 
ciento doce mil trescientas cuaren ta  
y una pesetas con cinco céntim os, im
porte de los transportes cobrados con 
tarifa que él estim aba abusiva, y de 
otra la de cuatrocientas setenta y un 
mil quinientas cincuenta y nueve pe
setas con cincuenta céntimos, abona
das de más según el parecer del ex
ponente, por la tarifa de Mondongue
ría v en 51 de marzo de 1931 el T ri
bunal se declaró incom petente p a r a  
conocer de esta reclamación ;

Resultando que contra la expresa
da resolución interpuso don Emilio 
Miembro recurso contencioso-adminis- 
trativo, que le fué adm itido : al for
m ular la dem anda m anifestó que ló 
hacía contra la resolución del frus
trísim o señor Delegado de H acienda 
de ésta provincia de 13 de abril de 
1931, con la súplica de que fuera re
vocado y se declarara en su lugar que 
las tarifas por prestación de servicios 
en c.l M atadero Municipal sean, estric
tam ente las' que cuesten las funcio
nes del servicio ; que por el A yunta
miento se proceda a la devolución al 
6wisor<¿o d£ carnes de M adrid de las'
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can tid ad es co n sig n ad as de m ás y cuya 
cu an tía  se d e te rm in a rá  en período de 
ejecución de sen ten c ia  y que la  p res
tación de serv icios y la  realización  de 
los m ism os sea  e fectuado  por el C on
sorcio de carn es o po r las Sociedades 
de A bastos que lo constituyen  a c tu a l
m en te , y por un  o trosí in te resó  el re
c ib im ien to  a  p r u e b a ;

R esu ltan d o  que em plazado el F is
cal p a ra  c o n te s ta r  la  d em an d a , lo hizo 
con la  súp lica  de que  el T ib u n a l se 
d eclare  incom peten te , o en o tro  caso, 
abso lv iera  a  la  A d m in is trac ió n , opo
niéndose al recib im ien to  a  p ru eb a  ; y 
el A y u n tam ien to  de M adrid , com o co
ad y u v an te , pid ió  que  se d ec la ra ra  
firm e y su b s is ten te  el acuerdo  de 31 
de m arzo  de 1931, oponiéndose ta m 
bién al trám ite  ^de p ru eb a , que fué 
d enegada  por au to  de 20 de enero 
del año  1933;

R e su ltan d o  que celeb rada  la  v ista  
de este  recu rso  a n te  el T rib u n a l pro
vincial expresado , el d ía 31 de enero 
d e ,Í9 3 4 , con a sis ten c ia  de las p a rte s , 
que m an tu v ie ro n  sus respec tivas a le 
gaciones, el T rib u n a l dictó  la  se n ten 
cia c o n tra  la  qu e  se recu rre , d esesti
m an d o  la  .dem anda  en ta b lad a  por la 
Sociedad ((Consorcio de C arn es F re s 
cas y E n friad as ,, de M adrid» , ab so l
v iendo a  la A dm in is trac ió n  y d e ja n 
do válido y su b s is ten te  el acuerdo  del 
T rib u n a l E conóm ico - ad m in is tra tiv o  
P rov incia l de 31 de m arzo  de 1931, 
por el que se declaró  in com peten te  
p a ra  conocer de la  reclam ación  que 
d icha Sociedad hizo c o n tra  p iro  del 
A y u n tam ien to  de 5 de noviem bre de 
1936, que denegó  la  re fo rm a  de la  
O rd en an za  de exacciones m u n ic ipales 
del ejercicio económ ico de 1930 en lo 
re fe ren te  a  a rb itr io  sobre tran sp o rte s  
de c a rn es , m a ta d e ro  y m ercado  de 
g an ad o s , sin  h acer ex p resa  condena  
de có stas ; co n sig n an d o  com o fu n d a 
m en tos de la  m ism a , que ten iendo  en 
c u en ta  las  m an ifes tac io n es del recu 
r ren te , que no pueden m enos de acep
ta rse  ; su s  rep etidas peticiones en el 
p roced im ien to  ad m in is tra tiv o  a n te  el 
T rib u n a l E con ó m ico -ad m in istra tiv p  de 
lav prov incia  y en la  d em an d a , Van 
con tra , la  O rd e n an z a  del ejercicio  eco
nóm ico de 1931, p a ra  la  exacción del 
a rb itrio  de ta r ifa s  sobre p restac ió n  de 
servicio en el M ajad ero  y M ercado de 
g an ad o  del A y u n tam ien to  de M adrid , 
no co n tra  la ap licación  y efectiv idad 
de aquél por lo cual no és el T rib u 
nal E con ó m ico -ad m in istra tiv o  P ro v in 
cial el competente para conocer de-ü  ,

sino  el D elegado  de H a c ien d a , según  
d isponen los a rtícu lo s 322, 323 y 327 
dei E s ta tu to  M unicipal, todo lo cual 
co rroboran  las peticiones que hace e^ 
re cu rre n te  en la d em an d a , que han  de 
su p ed ita rse  a  la  r ed u c c ió n  de las ta 
rifas  que la  O rd en an za  especifica, sin  
q u e  por ello sea  posible com prender 
los hechos qu e  sirven  de base  a  su  
recu rso  com o casos de aplicación y 
efectiv idad  de la  exacción m un ic ipal 
por la  p restac ió n  de servicios en el 
tra n sp o rte  de ca rn es en el M a tad e ro  y 
su M ercado de g an ad o s ;

R e sa lta n d o  qu^ no tificada  d icha  sen 
tenc ia  a  las p a rte s , por el d e m a n d an 
te, don E m ilio  M iem bro, en escrito  
del d ía  26 de feb re ro  de 1934, se in- 
trepuso  recu rso  de apelación  a n te  esta  
S a la , y ad m itid o  en am bos efectos, 
por el T r ib u n a l sen ten c iad o r, fu eron  
em p lazadas aq uéllas en 3 de m arzo  
del m ism o  añ o , y e levadas las a c tu a 
ciones a  este  Suprem o T rib u n a l el d ía 
10 dél propio  m es ;

R e su lta n d o  qu e  in s tru id a s  las p a r
tes de la  n o ta  red ac ta d a  por el Se
c re ta rio  de esta  S a la , a  ten p r de lo 
p revenido en el a rtícu lo  74 de- la  Ley 
de lo C ontencios - ad m in is tra tiv o , y 
confo rm es con la  m ism a , se h a  se
ñ a lad o  p a ra  lá  v is ta  de este  recu rso  
la  au d ien cia  pública  del d ía  16 del 
a c t u a l ;

R e su lta n d o  que celeb rad a  la  v ista  
en él d ía  seña lado , con a sis ten c ia  del 
L e trad o  .defensor de la  p a rte  a p e lan 
te y del F isca l de e s ta  Ju risd icc ió n , 
in fo rm aro n  en apoyo de sus respecti^ 
vas p re ten sio n es ;

V istos los a rtícu lo s 322, 323, 327, 
360, ,308 y  370 del E s ta tu to  M unici
pal, los a rtícu lo s 55 al 59 del R e
g lam en to  de p ro c ed im ie n to  M unicipal 
de 23 db ag o sto  de ^934 y los. a r tíc u 
los 23, 62 y. 63 del R eg lam en to  de 
29 de ju lio  del m ism o  a ñ o ;

V istos siendo  P o n en te  el E x ce len tí
sim o señ o r don G erm án  P r i o r ;

C o n sid e ran d o  que la  rec lam ació n , 
p rom ovida por la  Sociedad ((Consor
cio de E xpendedores de C a rn es  F re s 
cas y E n fria d as  de, M adrid»  c o n tra  la 
O rd e n an z a  de exacción de derechos y 
ta s a s  p o r los servicios q u e  e l 'A y u n 
tam ien to  de M adrid  p re stó  en el M a
tadero M unic ipa l y M ercado de car
nes, es u n a  reclam ación  que  no fu é  
tra m ita d a  por el A y u n tam ien to , se
gún  acuerdo  de su C om isión P e rm a 
n en te  de 5 de noviem bre de 1930, por 
el fu n d am en to  de que la O rd en an za  
aprobada para esi* a&o* no había si

do m odificada p a ra  el ejercicio de 
•1 9 3 1 ,  a  que se refiere la impugnación , 
del C o n so rc io ; y en vez de utilizar 
éste  el recu rso  a n te  el Delegado de 
H ac ien d a  de la  p rov incia, que con. 
ceden los a rtícu lo s 322 y 323 del És. 
ta tu to  M unic ipa l p a ra  com batir las 
O rd en an zas  de las exacciones rrtuni- 1 
c ipales, fo rm u ló  reclam ación  ante el 
T rib u n a l E conóm ico - administrativo 
p rov incia l de M adrid , suscitando >h 
el período de a legac iones la  cuestión 
n u eva  de qu e  le fu e ra n  devueltas de- 
te rm in ad a s  can tid ad es por el Ayunta- 
m ien to , co n sis ten tes  en el importe de 
tran sp o rte s  cobrados coi. tarifas aby- 
sivas, y lo abonado  de m ás por la 
ta r ifa  de m o n d o n g u ería  ; y esta am. 
pl i ación de la  so licitud  primitiva, di- 
ríg id a  c o n tra  la  O rd en an za  Fiscal, 
ap ro b ad a  por el A yuntam ien to  para 
el e je rc ic io  de 1 9 3 1 , constituye una 
ir reg u la rid a d  del procedim iento  come*' 
tido por el C onsorcio  rec lam an te ;

C o n sid e ran d o  que, si bien es cier
to, que al d a r tra s la d o  el represen- 
tan  te del C onsorcio  del acuerdo de 
la  C om isión  M unicipal Permanente 
de 5 de noviem bre de 1 9 3 0 , se le. in
dicó  que  podía in terponer, recurso 
a n te  el T r ib u n a l Económico-adminifc 
tra tiv o  'p ro v in cia l de M adrid , la in
dicación fué  e rró n ea , por hallarle en 
oposición con los precep tos citados, 
del E s ta tu to  M unicipal, cuya obser- > 
vancia  y aplicación  no pueden depen
der de las equivocaciones que padez
can  los fu n c io n ario s encargados de 
rectificar las  reso luciones administra
tiv as, y a  que es p rincip io  de derecho 
con ten ido  en el a rtícu lo  segundo del 
C ódigo civil, que la  ign ó ran c ia  de las 
leyes no  ex cusa  de su  cumplimiento;
, C o n sid e ran d o  que a l declarar el 

T rib u n a l E conóm ico  - administrativo 
prov incial de M adrid  su  ipcompeten
cia p a ra  conocer de la  reclamación 
fo rm u la d a  p o r el C onsorcio  contra la 
O rd e n an z a  F isca l d iscu tid a , se ajustó 

^ e stric tam en te  a las disposiciones vi
gen tes, s in g u la rm e n te  el c itado  artícu
lo 323 del E s ta tu to  M u n ic ip a l; y si 
bien es c ie rto  qu e ' en el p r o c e d im ie n 
to a d m in is tra tiv o  p lan teó  el Consor
cio la  cu estión  nu ev a  de que le fueran 
d ev u eltas las  c an tid ad es  que a su jui
cio había percib ido  indebidam ente el: 
A y u n tam ien to  de M adrid  en el año- j 
1930, no c o n sta  en el expediente el 
acti>v a d m in is tra tiv o  de la  liquidación 
ni el pago de su im porte , ni que fue* | 
ra  co m batido  por el Consorcio den
tro del término de días e>
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nala'el artículo 62 del Reglam ento 
de 29 de julio de 1924, al efecto de 
interponer reclamación económico-ad
ministrativa ante el T ribunal de esta 
orden, que según el artículo 327 del 
Estatuto Municipal modificado por la 
disposición adicional segunda del Real 
Decreto de 16 dé junio de 1924, tiene 
atribuciones para  entender en única 
instancia de las reclamaciones sobre 
aplicación y efectividad de las exac
ciones municipales ;

Considerando que la redam ación 
primordial del Consorcio fuera pro
movida en escrito dirigido al Alcalde 
Presidente del A yuntam iento de Ma
drid con fecha. 27 dé octubre de 1930 
contra la O rdenanza form ada para el 
ejercicio' de 1931, invocando los a r
tículos 300 y 301 del E sta tu to  M uni
cipal, y la m ism a pretensión consta 
en el éscrito entablando recurso ante 
el Tribunal Económico provincial con
tra el acuerdo de la Comisión Perm a
nente, del A yuntam iento, que decla
ró no haber lugar a tram ita r la peti
ción del Consorcio, y en el mismo en
cabezamiento de la dem anda de este 
pleito se expresan que el r curso va 
dirigido contra la O rdenanza sobre 
prestación de servicios en el M atade
ro y Mercado de ganados del Ayun
tamiento de M adrid, todo lo cual re
vela que el T ribunal Económico-ad
ministrativo de la  provincia era in
competente para conocer y resolver la 
cuestión planteada, como así lo de
claró c:i el acuerdo de 31 de marzo 
de 193í; que es el im pugnado en este 
recurso \

Considerando que en la dem anda se 
so lic ita : a) que las tarifas por la 
prestación de servicios en el M atade
ro Municipal sean estrictam ente las 
Que cuesten las funciones del servi
cio ; b) que el Ayuntam iento devuel
va las/cantidades consignadas de m ás, 
cuya cuantía se determ inaría en el 
período de; ejecución de sentencia, y 
c) que los servicios sean efectuados 
por el Consorcio de carnes o por las 
Sociedades de Abastos y siendo la pri
mera de estás peticiones un motivo 
de impugnación de la O rdenanza, que 
no fyé declamada reglam entariam ente, 
según queda expuesto, y versando las 
dos ultimas peticiones sobre m aterias 
que no h a n  sido resueltas por la Ad
ministración, es indudable que no tie
nen estado procesal para serlo por la 
Jurisdicción C ontencioso-adm inistrati- 
Va’ su naturaleza esencialm ente
iw isora;

Considerando q u e  l a  Jurisdicción 
Contencioso-adm inistrativa es incom- 
peten le para conocer de las cuestio
nes que no hayan sido decididas pre
viam ente por la Administración en r e -1 
solución que cause estado, requisito 
exigido en el artículo prim ero • apar
tado primero de la Ley de 22 de ju 
nio de 1894, en relación con su artícu
lo 46 ; y siendo la incompetencia de 
jurisdicción una excepción que puede 
ser estim ada de oficio, según ju ris
prudencia constante, no es posible re
solver el fondo del asunto.

Fallam os que debemos revocar y re
vocamos la sentencia que el T ribunal 
Provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativ.o de Madrid dictó el 6 de fe
brero de 1934) en cuanto absolvió de 
la dem anda a la Administración, y, 
en su lugar, declaramos que la Ju 
risdicción Contencioso-adm inistrativa 
es incompetente para conocer de las 
cuestiones planteadas en la dem anda 
por la Sociedad «Consorcio de* Expen
dedores ¿le C arnes Frescas y E nfria
das, de Madrid», contra la resolución 
del T ribunal Económ ico-adm inistrati
vo Provincial de Madrid de 31 de 
marzo de 1931, objeto de esta apela
ción.

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E TIN  O F I
CIA L D E L  ESTA D O  y en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.—E duardo Di- 
var.—Ju a n Q. Bermúdez.—Germán 
P rio r.—D, de Guzmán de Lacalle.— 
Celestino Valledor.

Publicación : Leída y .publicada fue 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo señor don Germán Prior, cele
brando la Sala audiencia pública en 
el día de hoy. De todo lo cual, como 
Secretario, certifico.

. Madrid, 21 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. —- Octavio Cuar- 
tero.

Don Cipriano Martín-Blas, Secre
tario de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo d e l  
Tribunal Supremo.
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

«En la villa de Madrid, a 21 de 
octubre de 1939. Año de la Victo
ria. En el recurso pendiente ante la

Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo, entre el Fiscal demandan
te y apelante, a nombre del Ayun-  ̂
tamiento de Córdoba, contra don 
José Carretero Serrano, Secreta
rio; don Enrique Molina de Pazos, 
Interventor de Fondos; don Pedro 
Barbudo Suárez Varela, d o n  Ga
briel Bellido Luque, d o n  Agustín 
Ferrer Torres, don Manuel García 
de la Plaza, don Rafael Cruz Con
de, don Manuel Gutiérrez Fernán
dez, d o n  Amador Fragero Luque, 
don Luis Junguito Carrión, don 
José Delgado Barberá, don Ricardo 
Revuelto, don Agilio M. Fernández 
García, don José Eguilior de Ro
ces, don José Ortiz Redondo, don 
Francisco Santolalla Nátera, d o n  
Evaristo* M. Velasco Villaescusa, 
don Fernando Barbudo Sanz y don 
Pedro Jiménez Benito, Concejales 
del mismo, sobre confirmación o 
revocación d e 1 la sentencia dic
tada por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo de 
aquella capital en 3 de noviembre 
de 1932, en pleito referente a anu
lación o revocación de acuerdos de 
la Comisión municipal permanente 
sobre adquisición de material de 
incendios, que se habían declarado 
lesivo sí

Resultando que, a propuesta de 
los Concejales d o n  Ramón Cruz 
Conde y don Rafael Eraso Betelu, 
y preVio informe d e 1 Arquitecto 
municipal, en el que se recomen
daba la urgente necesidad de rea
lizar el servicio, la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión del 
día 14 de mayo de 1926, acordó ex
ceptuar de los trámites de subas
ta, por razones de urgencia, la ad
quisición de una autobomba, un 
grupo motobomba y una regadera 
automóvil, celebrándose el opor
tuno contrato con.el representan
te de la «Casa Laffly» por la can
tidad presupuestada de 82.930 pe
setas, las que, una vez verificadá 
la entrega d e l  material, fueron 
pagadas con cargo a la consigna
ción correspondiente d e l  presu
puesto extraordinario;

Resultando que en otras sesio
nes celebradas por la misma Co
misión en los días 1.° de octubre 
y 4 de marzo de 1926, 7 de enero, 
1Q de febrero, 17 de febrero, 18 
de marzo, 12 de mayo, 9 de ju
nio, 1.4 y 28 de julio de 1927, pre-
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vios los mismos trám ites y por r a 
zones de urgencia se acordó ex
ceptuar de los trám ites de subasta 
o concurso la adquisición de resto 
del m ateria l de incendios, cuyo im 
porte, que en to tal se elevaba a  la 
cantidad de 103.808,95 pesetas, se 
pagó con cargo al capitulo corres
pondiente del presupuesto ex tra 
ordinario;

Resultando que, en virtud de es
tos acuerdos, fueron contratados 
los sum inistros con don Guillermo 
Berenyl, como represen tan te  gene
ra l en España de la «Casa E tabli- 
sem ents A. Laffly», de Billancourt, 

‘París; don José Anguita Vega, apo
derado de e s t a  m ism a Casa; el 
mismo señor Anguita, como apode
rado de la «Casa Metzgar, S. A.», 
de Barcelona; «Casa M. Artem an, 
S. en C.>, de Sevilla; don José M a
ría  Calvo, de M álaga; «Casa Mer- 
cé y Armet, S. en C.k  don Angel 
Ariza, «Serraleón, S. A.» y don R a
fael B arrón G arcía, los cuatro de 
Córdoba, y don Timoteo Rojas, de 
M adrid;

Resultando q u e  l o s  referidos 
acuerdos, previo inform e de L e tra 
dos, han  sido declarados lesivos en 
sesión celebrada por el Pleno del 
Excmo. Ayuntam iento de Córdoba 
el día 10 de diciembre de 1930, h a 
biéndose rem itido todos los expe
dientes unidos a l Fiscal de esta ju 
risdicción .para form ular la corres
pondiente dem anda;

Resultando que, cón los an tece
dentes relacionados, el señor Fis
cal formuló su dem anda, a nombre 
del Ayuntam iento de Córdoba, en 
4 de marzo de 1931, dirigida con
tra  los Concejales que adoptaron 
los acuerdos declarados lesivos y el 
Secretario In terven to r por no h a 
cer las oportunas advertencias a n 
te la extralim itación legal de aqué
llas suplicando.se d ic tara  Senten
cia anulándolos o revocándolos y 
haciendo la oportuna declaración 
de responsabilidades a que hubie
re lugar;

Resultando que emplazados l o s  
dem andados p a ra  contestar la de
m anda compareció el Letrado don 
Rafael Mir, a nom bre y represen
tación de don José Carretero y don 
Enrique Molina, Secretarlo e In te r 
ventor, respectivam ente, del Ayun
tam iento  de Córdoba, y el tam bién 
Letrado d o n  Cecilio Valverde, en 
representación de don Pedro Bar

budo,/ don Gabriel Bellido, don R a
fael Cruz Conde, don M anuel Gu
tiérrez, don Amador Fragero, don 
José Delgado, don Agilio E. F er
nández, don Francisco Santolalla, 
don Evaristo M. Velasco y don Pe
dro Jiménez, Concejales de dicho 
Ayuntam iento, dejando de verifi
carlo los tam bién Concejales don 
Agustín Eerrer, d o n  M anuel G ár- 
cía, don Luis Junguito  Carrión, don 
Ricardo Revuelto Jiménez, don José 
Eguilior de Roces, don José Ortiz 
Redondo y don Fernando Barbudo 
Sanz, que fueron declarados en re 
beldía y* para  los que se tuvo por 
contestada la dem anda; habiendo 
evacuado el traslado que para  este 
fin se concedió a los Letrados se
ñores Mir y Valverde, el primero, 
con la súplica de que se d ictara  
sentencia por la que se resolviera 
no haber lugar a la declaración de 
responsabilidad respecto a sus re- 
p r e s e n t - a d o s ,  absolviéndoles, en 
consecuencia, de la dem anda, y el 
segundo con la súplica de que se 
confirm aran los acuerdos, cuya 
anulación o revocación solicitaba 
el Fiscal declarándolos firmes y 
subsistentes y absolviendo, en con
secuencia, de la dem anda a  sus re 
presentados, con costas a la parte  
dem andante;

Resultando que previa formación 
de extracto, que no aparece unido 
y celebración de vista pública, el 
Tribunal provincial de Córdoba, 
con fecha 3 de noviembre de 1932, 
dictó sentencia cuya parte  dispo
sitiva dice así: «Fallamos que de
bemos declarar y declaram os que 
no son lesivos para  los intereses del 
Municipio los acuerdos adoptados 
por la Comisión m unicipal perm a
nente  de esta capital en 14 de m a
yo, 4 de marzo y T.° de octubre de 
1926, 7 de enero, 10 y 17 de febre
ro, 18 de marzo, 12 de mayo, 9 de 
junio, 14 y 28 de julio de 1927, ex
ceptuando de subasta la adquisi
ción de m ateria l de incendios, de
biendo quedar válidos y subsisten
tes, y en su v irtud .absolvemos a 
los dém andados, y una  vez firme 
esta  sentencia y publicada que sea 
en el «Boletín Oficial» de la p ro 
vincia, devuélvase el expediente al 
señor Fiscal»;

Resultando que adm itida la ape
lación que contra  la expresada se n 
tencia interpuso el señor Fiscal, 
previbs los oportunos em plaza

mientos, se elevan los autos a esté 
T ribunal ante el q u e  compareció 
aquél m anifestando que sosteníala 
apelación, no habiendo comparecí» 
do ninguno de los apelados, y des
pués de form ar la nota que previe
ne. la Ley, se señaló día para la 
vista;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Ju an  Gualberto Bermú- 
dez Ballestero;

Vistos los artículos 1, 2 y 7 de la 
Ley de 22 de junio de 1894 y 221, 
y 271 del E statu to  Municipal

Considerando que es principio ge
neral, ya básico de nuestra doctri
na jurisdiccional, que la Adminis
tración, en cualquiera de sus gráb
elos, carece de facultad para modifi
car por sí m ism a sus propias Yeso? 
luciones declaratorias de derecho; 
por lo que cuando advierte y en
tienda que un acuerdo de esa na
turaleza, sea lesivo de sus intereses, 
no puede desposeer del derecho que 
creara a quien hubiera venido a ser 
sujeto del mismo, sino que preci
sa que con las debidas formalida
des declare la lesión de sus intere
ses producida por ta l .acuerdo, co
mo trám ite  previo para  acudir a la 
vía contenciosa y perseguir en ella 
su revocación o anulación, si así 
procediera;

Considerando, esto sentado, que 
en el desarrollo d e 1 supuesto de 
una declaración administrativa de 
acuerdo lesivo se producen dos efec
tos: el prim ero la contienda con» 
tencicso-adm inistrativa que ha de 
ser en tab lada entre dos partes bien 
definidas y sustanciales, una, la 
A dm inistr a c i ó n  demandante, y 
o tra  la dem andada, que habrá de 
ser inexcusablem ente la personal, 
individual o jurídica, a  cuyo favor 
hubiera creado derecho el acuerdo 
que se im pugna; y es la segunda 
consecuencia la responsabilidad de 
cualquier orden en q u e pudiesen 
haber incurrido quien o quienes 
concurrieran a adoptar n autorizar 
la resolución recurrida, pero bien 
entendido que este último extremo 
es notoriam ente secundario, como 
subordinado que queda al éxito de 
la acción contenciosa, por lo 
los afectados por el mismo no ¡w* 
d rán ' sustituir, y menos con exclu
sión, la posición en la litis de quw 
fuera sujeto de aquel derecho crea
do, n i tampoco podrá surgir el (%w 
de t*  lonsabiíxdad, si no pro#*
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la demanda y no se declara la re a 
lidad de la lesión invocada por el 
Tribunal Contencioso-administrati- 
vo competente único Jrgano juris
diccional, a quien de modo priva
tivo corresponde el pronunciamien
to sobre la cuestión;

Considerando que de lo dicho se 
deduce que, cuando como aconte
ce en el presente pleito, se ha d iri
gido la acción no contra los su je
tos de derechos creadas p o r  lo s  
acuerdos municipales que se impug
nan, sino, exclusivamente, contra 
los Concejales y funcionarios del 
Ayuntamiento de Córdoba, señala
dos como responsables de la le
sión que, según se alega, produje
ron tales acuerdos a los intereses 
‘municipales, es visto que no. puede 
se r acogida, ni prosperar, la de
manda formulada con desviación 
de acción de tam aña entidad, por
que otra cosa implicaría el inadmi
sible supuesto procesal de una litis 
con ausencia de la parte a quien 
por ♦modo directo y legítimo es 
forzoso demandar, como titular del 
derecho que se tra ta  de invalidar, 
y de que se resolviera sobre lo que 
es accesorio, sin posibilidad de ha
cer pronunciamiento sobre lo prin
cipal que es el tema de fondo del 
pleito planteado y que sólo intere
sa a la parte de la q u e  se pres
cinde;

Considerando que no obsta para 
llegar a la conclusión sentada y que 
establecemos la circunstancia real 
de que los que fueron demandados 
no excepcionaron/ en la primera 
instancia su falta de personalidad 
#1 tampoco el carácter de esta ex
cepción pues su silencio no suple 
la emisión del actor, ni pueden le
gítimamente sustituirse en la de
fensa de los titulares del defecho 
discutido ni menos Cabe admitir 
que su presencia convalida la ano
malía procesal acusada, y como el 
Tribunal «ad quem» por el hecho 
de la apelación asume la jurisdic
ción completa sobre el pleito y la 
ausencia en el mismo de la parte 
demandada idónea suscita una 
cuestión bien relevante que, p o r  
afectar aLprocedimiento, éfc m ani
fiestamente, de orden público, re
sulta indudable que puede la Sala 
proponerse con plenitud de po
testad que ejercitamos, diciéndole, 
con la fórmulas de absolución dé la 
Awiaada, que la resuelve;

Fallamos que, por los fundamen
tos que anteceden, debemos absol
ver y absolvemos a los demandados 
que se nombran en los anteceden
tes de esta sentencia y en la cali
dad con que lo fueron de la deman
da formalizada contra los mismos 
por el Fiscal, a nombre de la Admi
nistración municipal de Córdoba, 
sobre revocación o nulidad, por su
puesta lesión de intereses de lo s  
acuerdos de su Comisión perma
nente de fechas 14 de mayo, 1® de 
octubre y 4 de marzo de 1926, 7 de 
enero, 10 de febrero, 17 de febre
ro, 18 de marzo, 12 de mayo, 9 de 
junio, 14 y 28 de julio de 1927, re
lativos a suministros para la rea
lización del servicio de incendios de 
la capital, declaramos mal formu
lada aquella demanda, reservando 
a la Administración municipal de 
Córdoba su derecho para p lantear
la de nuevo sobre el fondo, si asi 
la conviene y fuera oportuno por 
razóp de tiempo. Y en lo que la 
serítencia apelada se corforme con 
estos nuestros pronunciamientos, la 
confirmamos, y e<n lo que np lo esté, 
la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará, 
en la «Colección Legislativas lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. Eduardo Divar.—-Félix A. San- 
tullano.—Juan G. Bermúdez.—Ger
mán Prior.—D. de Guzmán de La- 
calle.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Juan Gualberto Ber- 
múdez, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy la Sala de lo 
Contencloso-admlnistratlvo, de lo 
que, como Secretario de la misma, 
certifico—Madrid, 21 de octubre de 
1939—Afio de la Victoria.—P. A., 
Octavio Cuartero, (rubricado).

Don Cipriano Martín-Blas, Secre
tario de la Sala tercera de lo
Contencioso-administrativo del
Tribunal Supremo.
Certifico: Que por dicha Sala se 

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

«En la villa de Madrid, a 25 de 
octubre de 1939, Año de la Victo
ria, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo que ante la Sala pen
de, en grado de apelación, entre 
don Bartolomé Mora Prados, ape
lante, representado y dirigido por 
el Letrado don Andrés Costa Mari- 
torena, y la Administración, ape
lada, y en su nombre el Fiscal, so
bre revocación o subsistencia de 
sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de Málaga en 14 de sep
tiembre de 1932, sobre destitución 
del recurrente del cargo de Auxi
liar de Secretaría del Ayuntamien
to de Sierra de Yeguas;

.Resultando que don Bartolomé 
Mora Prados, Auxiliar de Secreta
ría del Ayuntamiento de Sierra de 
Yeguas (Málaga) fué corregido de 
plano en primero de noviembre de 
1924, por acuerdo unánime de la 
Comisión Municipal Permanente, 
con suspensión de empleo y suel
do por el plazo de un mes, a causa 
de faltas que se le imputaban;

Resultando que en 15 de enero 
de 1932, el Alcalde de Sierra de 
Yeguas, con vista de denuncias 
formuladas pgr t r e s  vecinos y 
por los dirigentes de la Sociedad 
obrera del pueblo, afecta a la U. 
G. T., que reclamaba su destitu
ción, puso en conocimiento de la 
Corporación la irregularidad en la 
asistencia a la oficina por parte del 
señor Mora, que había incurrido 
en varias faltas, según el señor Al_ 
calde, a pesar de haber sido aper
cibido por oficio en 31 de diciem
bre anterior, criticando la gestión 
de los Concejales y redactando es
critos denunciando los actos admi
nistrativos del Ayuntamiento, que 
eran los hechos consignados en 
aquellas denuncias; y el siguien
te día 16 de enero, en sesión cele

b ra d a  por el Ayuntamiento en 
pleno, dió cuenta él señor Alcal
de las faltas que /‘se le imputaban 
al referido Auxiliar, singularmente 
fe  de reiterad* falta de asistencia
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a la oficina sin cauisa justificada, 
no obstante habérsele señalado 
por escrito, como a los demás em 
pleados en 9 de diciembre anterior, 
los días que se consideraban fes
tivos, y las horas de oficina; y la 
Corporación, en el mismo acto, 
acordó por unanimidad que la Al
caldía le suspendiera de empleo y 
sueldo por un mes, y que, en el in
dicado plazo, se le instruyera ex
pediente por Secretaría, sin per
juicio de que interpusiera el re
curso de reposición que le otorga
ba el artículo 255 del Estatuto, 
dando audiencia al interesado por 
un plazo de cinco días para que 
expusiera sus descargos, quedando 
designado él Concejal instructor 
del expediente;

Resultando que en, 18 de enero 
del propio año 1932, el Alcalde de
cretó la suspensión de empleo y 
sueldo del señor Mora por un mes, 
y se ordenó la instrucción del ex
pediente, según lo acordado por el 
Pleno en la sesión antes indicada; 
e instruido el expediente, se oyó 
en él a don José Torres García, 
don Francisco Ruiz Martin y don 
José Sánchez Arnáu, quienes se 
afirmaron y ratificaron en su de
nuncia, expresando que el señor 
Mora criticaba con frecuencia la 
honrada gestión del Ayuntamiento, 
ponía al corriente de lo que ocu
rría en el mismo al cacique mo
nárquico don Pedro Solís y redac
taba denuncias falsas contra la 
administración municipal, aparte 
su inasistencia a lás horas de ofi
cina. También depusieron en el ex
pediente don Antonio Solís Pozo y  
don Francisco Aguilar Díaz, que se 
afirmaron y ratificaron en la de
nuncia que tienen presentada a 
nombré de la Sociedad denomina
da «El 14 de Abril»; y dada vista 
del expediente al interesado, pre
sentó escrito en el que adujo que 
era lamentable que una Sociedad 
obrera entendiera que poseía la 
facultad de nombrar y despedir a  
los empleados municipales por que 
éstos no le fueren adictos, ya que 
eran funcionarlos de un Munici
pio; y no de ningún político; que 
la República hatya venido para 
imponer respeto a la Ley y des
terrar el caciquismo y dictaduras, 
’y que ambas denuncias etran in
justificadas y falsas, pues su asis

tencia a la oficina había sido siem
pre puntual y su probidad .en el 
cargo, absoluta y sin tacha. Que el 
Reglamento vigente era el de 14 
de mayo de 1928 y no el de 23 de 
agosto de 1924, y éste último, en 
su artículo tercero, caso segundo, 
decíá: que correspondía al Secre
tario dirigir y vigilar a los emplea
dos de la Secretarla y dar cuenta 
a la Permanente de las faltas en  
que aquéllos incurrieran, si rein
cidían después de apercibidos, por 
lo que la falta de asistencia debía, 
pues, vigilarla el' Secretario, y no 
ningún Centro, y cometida tal fal
ta, debía ser únicamente aperci
bido por ella, siendo ilegal otra 
corrección; que no correspondía, 
poir consiguiente, a los denuncian
tes la atribución que se habían to
mado, y que no existía prueba que 
acreditase la inasistencia a la ofi
cina que le imputaban, ni el aper
cibimiento que aseguraban haber
le hecho, por lo que era evidente 
que la corrección pecaba de arbi
traria, y la obediencia al dictado 
socialista resultaba evidente; que 
no siendo grave la falta, a tenor 
del articulo 31 del Reglamento, 
había debido aplicarse el 32, y 
siempre a propuesta del Secreta
rio; imponerle con apercibimien
to, f>ero nuncá una suspensión de 
empleo y sueldo por un mes antes 
de incbarse el expediente, que, de 
acuerdo con el artículo 33, esa sus
pensión exigía el voto favorable 
de las dos terceras partes de los 
Concejales que componían el Ayun
tamiento (en cuanto había des
aparecido la Comisión Permanen
te) y no déterminándose así én el 
acuerdo, éste era nulo y, según .el 
artículo 35, en relación con el 338 
del Estatuto Municipal, incurría 
en responsabilidad el Ayuntamien^ 
to por el pago del sueldo de que 
se le había privado ilegalmente, 
reservándose en caso de negativa 
el derecho a pedirlo ante los Tri
bunales ordinarios;, y que, en su 
virtud, suplicaba que se declarase 
no haber cometido falta de asis
tencia a la oficina ni de probidad 
en el desempeño del cargo; oue se 
ordenará el pagó del sueldo no 
percibido y devengado desde el 18 
de enero de 1932 hasta la fecha; 
y que se lr -  — ~ — inmediata
mente de su c : : ¿o de Auxiliar ei>

la Secretaría del Ayuntamiento de 
Sierra de Yeguas;

Resultando que con posteriori
dad a ser evacuado el’ trámite de 
audiencia, emitió informe el Se
cretario de la Corporación y aflr- 
mó que existía en la Sección inuf 

‘nicipal un expediente instruido en 
1924 contra el mismo funcionario, 
en el que éste filé suspenso de em
pleo y sueldo por un mes pór fal
ta de consideración y respeto a la 
mayoría del Ayuntamiento y ma
nifiesta rebeldía hacia el mismo; 
que el referido señor Mora no ha
bía asistido puntualmente a las 
horas de oficina, ausentándose de 
ésta sin recabar permiso del Se
cretario, y otras veces abandonan
do el trabajo antes de la hora de 
salida, demostrando, con su proce
der, falta de celo y estímulo en el 
servicio; que para evitar esta irre
gularidad se le fijaron por la Al
caldía las horas de entrada y sa
lida y los días que se conside
raban festivos, y, a pesar de ello, 
no procuró enmendarse, sino que 
continuó haciendo mofa de las ór
denes emanadas de la Autoridad, 
a quien varias veces tuvo, que que
jarse el informante, añadiendo que 
el expresado funcionario descono
cía el desarrollo de los más impor
tantes servicios; que durante la 
actuación del anterior^ Secretario, 
y amparado por el Jefe político, 
no asistía con puntualidad a la ofi
cina, y se dedicaba a representa
ciones o a encargar al Alguacil que 
dijera no ylo había visto; que des
pués de apercibido, continuó en su 
conducta anterior, y que una de
nuncia recibida del Gobierno Ci
vil para su reintegro, comprobó la 
Corporación que estaba escrita y 
redactada por d i c h o  empleado, 
consignándose f r a s e s  ofensivas 
contra el Decreto 'del Ayuntamien
to, lo que dió motivo a la suspen
sión de empleo y sueldo de dicho' 
funcionario, al que se le instruyó 
expediente; por todo lo cual,'es
timaba el Secretarlo, que el acu
sado había incurrido en falta gra
ve que el Ayuntamiento sabría 
sancionar en justicia;

Resultando que el Juez instruc
tor, en 18 de febrero de 1932, pro
puso que se destituyera 1̂ incul
pado del cargo de Auxiliar de Se
cretarla del Ayuntamiento, y ep la
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misma fecha se consignó en el ex
pediente una diligencia acred ita
tiva de haberse' comunicado a don 
Bartolomé Mora que continuaba la 
suspensión en su cargo entfe ta n 
to se le comunicase la resolución 
que fuera procedente;

Resultando que reunido el Ayun
tamiento de S ierra de Yeguas en 
sesión extraordinaria el 20 de fe
brero de 1932, con asistencia de 
más de las tres cuantas partes de 
los Concejales, después de exam i
nar el expediente instruido acep- 
tando,\en general, la propuesta del 
Secretarlo y declarando la exis
tencia de fa lta  de probidad en el 
empleo en cuestión, ser de aplica
ción el Reglamento de 23 de agos
to de 1924, ya que' el de 14 de m ar
zo de 1928 no había sido aproba
do por la Corporación, n i , existia 
sobre su aplicación ningún acuer
do; y que la suspensión de empleo 
y sueldo habla de anteponerse a 
la incoación del expediente hasta  
recaer acuerdo definitivo, suspen
sión que fué; acordado por más de 
las tres cuartas partes de los Con
cejales, y entendiendo que la fa lta  
cometida se hallaba comprendida 
en los apartados prim ero y segun
do del'artícu lo  109 del m entado 
Reglamento de 1924* acordó p o r  
unanimidad la destitución de di
cho Auxiliar;

Resultando que denegado el re 
curso dfe reposición que contra el 
expresado acuerdo del A yunta
miento de Sierra de Yeguas in te r
puso don Bartolomé Mora Prado, 
por el mismo se interpuso recurso 
contencioso - adm inistrativo a n t e  
el Tribunal provincial de Málaga, 
y en su día formalizó la dem anda 
mediante escrito que term inó con 
la súplica de que se declarase la 
nulidad del acuerdo de referen
cia, o, en otro caso, se revocara 
totalmente dicho acuerdo y el 
desestimatorio del recurso de re
posición, declarando indebida su 
destitución y reponiéndole en su 
cargo con derecho a  los sueldos no 
percibidos desde que se acordó la 
suspensión;

Resultando que el Fiscal contes
tó la demanda y suplicó se absol
viese de la misma a la A dm inistra
ción con imposición de costas al 
actor;

Resultando que sin celebración

de vista, el Tribunal provincial de 
Málaga, con fecha 14 de septiem
bre de 1932, dictó sentencia con el 
siguiente fallo: «Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso contencio
so - administrativo entablado por 
don Bartolomé Mora Prados en so
licitud de que se anulara el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de Sierra dé Yeguas el día 20 de 
febrero de 1932, por incumplimien
to del Reglamento aplicable, y, en 
todo caso, se revocara totalmente 
la decisión tomada en sesión de 
igual fecha, por la que se destitu
ye a dicho recurrente del cargo de 
Auxiliar de Secretaría en el ex
presado Ayuntamiento, declarando 
procedente, en parte, el recurso, en 
cuanto a la suspensión previa im
puesta al referido actor, ya que 
no se hubo de ajustar a, las dis
posiciones reglamentarias, por ’  lo 
que el perjudicado tendrá derecho 
a exigir el sueldo no. percibido des
de que la suspensión se acordó 
hasta que él expediente fué re
suelto en definitiva, con obliga
ción de abonar esa suma por par
te del Ayuntamiento, y responsa
bilidad civil solicitada de los Con
cejales que votaron la corrección, 
sirviendo este fallo de título al 
interesado para obtener, por la vía 
de apremio, la cantidad que. resul
te adeudarle por tal concepto; 
«una vez firme esta sentencia, pp- 
bliquese en el «Boletín,Oficial» de 
la provincia, llévese testimonio de 
ella a los autos y devuélvase el ex
pediente a la Corporación de don
de p'rocede, con certificación de lo 
acordado para su cumplimiento, sin 
expresa condena de costas»; J

Resultando que admitida en am
bos efectos la apelación que con
tra esta sentencia interpuso don 
Bartolomé Mora Prados, fueron 
elevados las autos a este Tribunal, 
previo el emplazamiento de las 
partes y después de ser tenido por 
tal el Letrado don Andrés Costa 
Maritorena, como apelante, en re
presentación del mencionado se
ñor, se sustanció el recurso por 
todos sus trámites, con Interven
ción del Fiscal en nombre de la 
Administración, parte apelada;

Visto siendo Ponente el Magis- 
titdo  don Juan Gualberto Béhmú- 
dez Ballestero;

Vistos los artículos 228, 238, 247, 
248, 249, 253 y 255 del Estatuto Mu
nicipal; los artículos 2, número 14,
51, 108, 109, 110, 111 y 113 del Re
glamento de funcionarios munici
pales de 23 de agosto de 1924; los 
artículos primero y segundo de la 
Real Orden de 14 de mayo de 1928, 
aprobatoria del Reglamento orgá
nico provisional para e¡ régimen 
de los empleados administrativos 
municipales, de las Corporaciones 
que no cumplieron el precepto de 
formar Reglamentos propios, im
puesto por el artículo 248 del Es
tatuto Municipal, y los artículos Ll,
2, 8, 24, 26, 31, 32,, 33 y 35 de di
cho Reglamento de 14 de mayo 
de 1928;

Considerando que son varias y 
distintas las cuestiones que susci
ta la presente apelación, a saber: 
primera, la de cuál fuese el Re
glamento que procediera aplicar al 
caso; segunda, la constituida por 
la suspensión impuesta al recu
rrente; y, tercera, la que se refie
re a la destitución del actor;

Considerando en cuanto al pri- 
meite de los particulares señala
dos, que el artículo 248 del Esta- $ 
tuto municipal, impuso a los Ayun
tamientos la obligación de formar - 
Reglamentos que determinen las 
condiciones de ingreso, ascenso, 
sueldo, sancione», separación, de
rechos pasivos, funciones y debe
res de sus empleados, cuyos Re
glamentos habrían de ser distin
tos para los de cada clase, ajus
tándose a las normas genérales 
que se articulaban; y en la previ
sión de que álgíinas Corporacio
nes hubieran desatendido este de
ber, el Poder Público, por Real Or
den de 14 de mayo de 1928, apro
bó fin Reglamento orgánico pro
visional para los funcionarios ad
ministrativos de jo s  Ayuntamien
tos que se hallasen en aquel caso, 
y lo consideró impuesto a los mis
mos para su más estricta observan
cia, por disposición del número se
gundo de la citada Real Orden de 
14 de mayo de 1928;

Considerando que como e% Ayun
tamiento de Sierra de Yeguas no 
consta, ni alega, que ejercitara la 
facultad y cumpliera el deber se
ñalados en el artículo 248 del Es
tatuto, es obvio que venía obliga
do A-cS3sema?-ei de 38 de mayo de
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1928 cuando trató de someter a ex» 
podiente al Auxiliar de su Secre
taría municipal, y, por tanto, fun
cionarlo administrativo don Bar- ¡ 
tolomé Mora Prados, sin que con 
atendible en contrario, su alega
ción de que dicho Reglamento de 
1928, no hubiera sido adoptado, 
ni lo aceptase aquella Corporación, 
ya que su observancia no era po
testativa, sino preceptiva, por vir
tud de la Real Orden que lo apro
bó; y, en consecuencia, no puede 
dudarse que, al prescindir de su 
aplicación, el Ayuntamiento incu
rrió en manifiesta irregularidad 
procesal a la que no procede atri
buir, sin embargo, significado de 
vicio sustancial, si se atiende a la 
analogía, sino a la identidad de los 
preceptos de uno y otro Regla
mento, en materia correccional;

Considerando respecto de la sus
pensión, que no fue recurrida en 
el pleito y sólo debió y puede ser 
examinada como un antecedente 
esencial del expediente, según lue
go se dirá, y que, en relación con 
aquélla acusan las diligencias, y 
así aparece de la notificación he
cha al interesado, que esta sanción 
fué acordada en vista de la con
ducta atribuida al funcionario im
putándole faltas de puntualidad en 
la entrada y permanencia en la 
oficina, crítica de los Concejales, 
redacción de denuncias sobre ac
tos municipales y comunicaciones 
sobre la marcha de estos asuntos 
a alguna persona supuesta adver
sa al régimen, que se calificaban, 
según el oficio, de faltas en el ser
vicio y de probidad, determinantes 
de la suspensión acordada, «por 
considerarle acreedor a esta san
ción», de la qu$ se le prevenía po
día recurrir en reposición; circuns
tancias todas que acreditan en su 
conjunto el carácter disciplina
rio de la mencionada medida, sin 
que sobre ella sea dable hacer pro
nunciamiento algmlo, porqué, a 
pesar de haber sido impuesta sin 
previa formación de expediente y 
de plano, no se utilizó contra el\a 
él recurso de reposición, por lo que 
quedó consentida, sin haber sido 
luego tampoco recurrida en el pre
sente pleito;

Considerando por lo que se re
fiere al acuerdo de destitución del

imputados otros ni más cargos que 
los antes señalados, determinantes 
de la sanción, de suspensión ya fir
me, lo mismo para el inculpado, 
que para la , Corporación munici
pal que la impuso, razón por la que 
no puede prevalecer dicha desti
tución, cuando es principio de de
recho punitivo que las mismas fal
tas no dan lugar a  sanciones re
petidas, ni es admisible tampoco 
que prospere, aunque se entendie
ra que el Ayuntamiento se había 
propuesto ampliar el expediente 
para elevar la suspensión a desti
tución; primero, porque las dili
gencias se iniciaron para este úl
timo objetivo y no es dable am
pliar lo que no tiene existencia an
terior; además, porque esa medi
da sólo está prevista en el artículo 
51 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, en relación precisa con 
los Secretarios y no se recoge en 
el de 14 de mayo de 1928, que era 
el aplicable, y, por último, porque 
para agravar la pena, sería indis
pensable que en la ampliación del 
expediente se acreditaran nuevo-s 
cargos, que lo justificasen, moti
vos, todos, que copcuiren a esti
mar improcedente e indebida, con 
todas sus consecuencias, la desti
tución que se impugna.

Fallamos que con revocación de 
la sentencia apelada que dictó el 
Tribunal provincial de la jurisdic
ción de Málaga en 14 de septiem
bre de 1932, debemos, asimismo, 
revocar y revocamos los acuerdos 
del Ayuntamiento de Sierra de Ye
guas de 20 de febrero de 1932 y el 
de 27 del propio mes desestimato- 
rio de la resposición, intentada, del 
primero, los dos recurridos en este 
pleito, por los que se acordó y con
firmó la destitución del actor don 
Bartolomé Mora Prados, de su car
go de Auxiliar de Secretaría • de 
aquella Corporación; y en su lu
gar declaramos que dicha desti
tución fué indebida, por lo que la 
dejamos sin valor ni efe’cto, man
dando que dicho interesado re
currente sea repuesto en su men
cionado cargo con derecho a  exi
gir los sueldos no percibidos des
de que aquélla se acordó, que de
berá abonarle aquel Ayuntamien
to, sin perjuicio de la responsa
bilidad civil reclamable a los Con^ 
cejales que votaron dicha destitq- 
tíiSa^ <bré será solldaria^Mn

ber lugar a ningún pronuncia- 
miento referido a acuerdos soto* 
suspensión) del actor en el referi
do cargo, que no han sido recla
mados y no son materia del pleito.

Así por esta nuestra sentencia! 
que se publicará en el BOLETIN, 
OFICIAL DEL ESTADO e inserta
rá ;en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Divar.—Félix A. 
Santullano.—Juan G. Bermúdez;- 
Germán Prior.—D. de Guzmán de 
Lacalle».—(Rubricados).

Publicación; Leída y publicada 
fúé la anterior sentencia por el 
excelentísimo señor don Juan 
Gualberto Bermúdefc, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública en el día de hoy 
la Sala de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, de lo que, como Secre
tario de la misma, certifico.—Ma
drid, 25 de octubre de 1939— Aflo 
de la Victoria.—Octavio Cuartera

D on Cipriano Martín Blas, Secreta
rio de la Sala Tercera de lo Conten- 

. cioso-Adrninistrativo del , Tribunal 
Suprem o,
Certifico : Que por dicha Sala se ha 

dictádo la siguiente

S E N T E N C I A

«En la villa de Madrid, a 26 áe 
octubre de 1939. — Año de la Vic
toria. — En los recursos contencioso- 
adm inistrativos que ante la Sala en 
úpica instancia penden' acumult(k 
interpuestos por la Asociación profe . 
sional de Recaudadores de H a c i e n d a : 
dem andante, representada por e l ' ? >  , 
curador don Alfonso Soto uM u s i e r a  y 
dirigida, prim eram ente, por L e t r a d o -  , 
don Felipe Sánchez Román, no ' I 
Riendo comparecido nadie en el a c t o . j 
de la vista, y  la Administración gene- j 
ral del Estado, demandada, y. ¿n $u 
nombre el F iscal, contra O r d e n e s  del 
M inisterio de Trabajo y  P i  e v i s i ó n  de 
2 1  de agosto de 1932 ,y 17 de enero 
de 1933, sobre creación del Jurado 
m ixto  nacional de ((Empleados de re
caudación de contribuciones e tapui\ 
to^ al servicio de los. arrendatarios*
estos tributos» ;

R esultando que en 30 do junio de 
1932; don José Guirado Román, c#  
Presidente de la gFedera*#t d,e 
picados afqctos #  la .
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contribuciones e im puestos del Estado 
¿  España», adscrita a la U . G. T :, 
dirigí instáncia al M inisterio de Tra
bajo y, Previsión, en la que, luego de 
apresar la situación en que tales 
funcionarios decían encontrarse, su
plicó qu¿, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero de la Ley 
de Jurados m ixtos de 27 de noviembre 
da 1931, se creara el correspondiente 
1 esta clase de em pleados de la recau
dación de contribuciones, como com 
prendidos en el núm ero 24 del artícu
lo cuarto de la citada Ley, que fije 
lis condiciones o bases de trabajo en 
la forma prevista en el apartado pri
mero del artículo 10 y dem ás dispo
siciones, obligando a los arrendata
rios, Diputaciones, recaudadores y 
patronos, perfectamente definidos en 
el artículo quinto de la Ley de con
trato de trabajo de 21 de noviembre 
de 1931, a celebrar los oportunos con
tratos con sus dependientes, trabaja
dores de los comprendidos en el apar
tado sexto del artículo sexto de la 
misma, en la forma determ inada en 
los 18 y 20, sin olvidar tampoco el 53 
del. repetido texto le g a l ;

Resultando que, pasada la aludida 
instancia a la Sección eorrespondien* 
te del Ministerio de Trabajó y Pre
visión, formó ésta la oportuna nota 
y tras de consignar cjue, siendo los 
empleados al. servicio de recaudado
res o arrendatarios de contribuciones, 
personal asalariado que presta servi
do en despachos, oficinas* o depen
dientes de las m ism as, debían tener 
acogida, y amparo en la legislación  
dé Jurados m ixtos, como medio úni- 
to de plantear, resoiveV y fijar ante 
dios las relaciones de trabajo que 
ton sus patronos hubieran de unir- 
feSt sin quedar desprovistos de los 
beneficios que, merced a dichos Júra
los, disfrutaban los dem ás asalaria
dos, terminó por consignar su opinión 
ds que procedía constituir en Madrid 
tomo Sección del Jurado m ixto d- 
Dwpachos y Oficinas, una de Em 
$éadó$ afectos a la recaudación de 
ton tribu piones e im puestos al s e m  
;io de lo# arrendatarios de estos tri 
tytos, la cual habría de estar integrá
is por cuatro Vocales efectivos r 
8utl número de suplentes de cada o 
te n ta c ió n ; y pasada esta nota a 
J Subcomisión de O rganización de i; 
^misión interina de Corporaciones,
% misma, en sesión dé 3 dé agosto  

*933, aprobó por unanim idad la I 
^ tiesta , con la enm ienda de que

se  constituyera el jurado con sólo 
tres Vocales de cada clase ;

Resultando que, conforme la Direc
ción general del Trabajo y el M inis
terio del Ram o con el; expuesto in
form e, se dictó Orden, en 11 de agos
to de 1932, com unicada a la Dirección 
general del Trabajo el día 21, dispo
niendo : Primero. Que se constituyera  
en Madrid, como Sección del Jurado 
m ixto de Despachos y Oficinas, una 
de «Em pleados afectos a la recauda
ción de contribuciones e im puestos al 
servjcio de los arrendatarios de estos 
tributos», que estaría integrada por 
tres'V ocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación. 
Segundo. Que para la designación de 
lás respectivas representaciones ten
drían derecho electoral las entidades 
patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días se inscribieran en el 
Censo electoral social de dicho M i
nisterio ; y Tercero. Que una vez 
transcurrido dicho plazo, se determ i
naría aquel en el cual habrían de ce
lebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas ;

Resultando que en 5 de septiembre 
siguiente se dedujo nueva instancia 
al M inisterio de Trabajo por la Fe
deración de Asociaciones Provinciales 
de Recaudación, afecta a la U . G T ., 
pidiendo que, antes de surtir efecto la 
Orden de 21 de agosto (así d ice),. se 
procediera a establecer el Jurado m ix
to nacional de los Auxiliares de la 
Recaudación,' con las mod lid a dos 
que p a r a . casos parecidos tenía ya 
establecidas el Departam ento m inis
terial ; y luego del trámite adecuado, 
se resolvió, por Orden de 14 del m is
mo mes, de septiembre de 1932, cons
tituir un sólo ((Jurado* m ixto nacional 
de Empleados de recaudación .de con
tribuciones e im puestos al servicio de 
los arrendatarios .de estos tributos», 
con residencia en Madrid, integrado 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de' suplentes de cada repre
sentación *v adscrito a efectos adm i
nistrativos a la ' Mesa directiva de 
D espachos, O ficinas y Banva, v que 
se c o n v a  un .plazo de veinte días 
para que durante el m ism o pudieran 
inscribir- en el Censo ¿lectora! so
cial del M inisterio 'del Trabajo las 
entidades que a bien lo tuvieran, que 
serían las que tendrían derecho a 
elegir representantes en dicho Ju
rado ;

Resultando que cotí ocasión de es

crito cuya fecha no consta, elevado al 
M inisterio de Trabajo y Previsión por 
el Presidente de la' Asociación prole* 
sional de recaudadores de H acienda, 
haciendo diversas alegaciones en con* 
tra de la creación de la Sección, pri* 
mero, y Jurado m ixto después, de 
«Em pleados de recaudación de contri» 
buciones e im puestos al servicio de 
los arrendatarios de estos tributos»*, 
en solicitud de que, com o consecuen
cia de ellas, se repusiera o aclarase 
la Orden de creación de su Sección  
cor respondiente  en él sentido ti< que 
los recaudadores podían desenvolver
se dentro de la «legalidad y sin m erm a  
de sus derechos, el Departam ento m i
n isterial,- m ediante Orden de 17 de 
enero de 1933, resolvió desestim ar las 

x peticiones de referenci<|, fundándose 
sustancialm ente en que las alegacio
nes del escrito se encam inaban a de
m ostrar que si el trabajo de las Re
caudaciones se consideraba como des
pacho par t icular ,  estaba exceptuado  
por la Ley, y que si los Recaudado
res desempeñaban una misión propia 
del Estado . y por cuenta de éste, 
igualm ente estaban exceptuados, ar
gum entando a m ás la im posibilidad  
de cumplir una Sentencia que ante un 
despido condenase á la readm isión, si 
a ella se oponía la Tesorería de H a 
cienda., y pensando que si el recauda
dor se asociaba,  como funcionario  
que era, quebrantaba un precepto 
constitucional, y si no se asociaba, 
se encontraría en situación de infe
rioridad en relación ron sus auxilia
res'; en que la alegación de que las 
oficinas’ de recaudación de contribu
ciones pudieran estim arse despachos 
particulares era tan endeble, que no 
m erecía se le pres t ar a  atención, por 
cuanto su carácter e¡ a de despacho 
público, va que todo ciudadano tiene 
derecho a personarse en ellos cuan
do lo est ime oportuno, y en los m is
m os se lleva a efecto una función  
p ú b lica ; en que la im posibilidad de 
cumplir una Sentencia cuando ésta  
condenase a la readm isión de un au
xiliar despedido por un recaudador y  
a cuya readmisión se opusiera la . T e
sorería de H acienda, era argum enta
ción de poca fuerza, va que era d e ’ 
presum ir'que la oposición de la T e
sorería en ningún raso habría de. ser, 
caprichosa, sino fundada, en razones' 
de tal fuerza, que s in .d u d a  el orga
nism o m ixto de antem ano tendría 
presente; pero en el hipotético caso 
de que, decretada una readm isión, la
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Tesorería no lo Consintiese-, medios 
había eti la .ley para reparar e l ‘des
pido injusto sin necesidad" de readmi
tir, evitándose así una supuesta po
sibilidad <¿e pugna de decisiones ; en 
que, si bien era evidente que lo$ re
caudadores f desempeñaban una mi
sión propia del Estado y por' cuenta 
de éste, no eran las relaciones entre 
el mismo y aquéllos las que el orga
nismo mandado, crear había de regu
lar y que serían las que en todo ca
so ^quedarían exceptuadas, sino las 
mant^pi^las entre los recaudadores y 
sus . uxiliares, que trabajaban por su 
cuenta y no del Estajo y respecto de 
los que, por consecuencia, nunca ca
bría la excepción que se trataba de es
grim ir ; y eñ que, aun admitiendo 
que el recaudador de contribuciones 
tuviera el concepto de funcionario, 
que no era igual 'que el de autoridad, 
no existía inconveniente p a ra -que.se 
asociasen a los fines de ostentar su 
representación como patronos, como 
probaba que la Asociación . se había 
constituido, puesto que la Constitu
ción lo que prphibía era que el fun
cionario se asociase para ganizar su 
resistencia contra su patrono, el Es
tado ; y aunque las Asociaciones de 
recaudadores no pudieran realizarse 
ante la ley, ello no colocaría a . éstos 
en situación de inferioridad ante sus 
auxiliares, que sí podían asociarse, 
pues la Ley de Jurados mixtos, pre
viendo el caso y el de que los pro
fesionales no quieran asociarse, deter
m inaba en e| artículo ir  que, de no 
haber Asociaciones inscritas en eh 
Censo electoral social, los profesiona
les designarían su, representadión. en 
el Jurado mixto por medio de elección 
individual y directa, con lo que en 
su caso la igualdad de derecho que
daba restablecida designando repre
sentantes la$ Asociaciones profesiona
les corporativamente, si las había, o, 
en otro caso, los profesionales directa 
o individualm ente;

Resultando que contra la expresa
da Orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de zi i de agosto de 1932, 
citada como de fecha 21 en la «Gace
ta de Madrid» dé 23 del propio mes, 
en la que tuvo lugar su publicación, 
se interpuso recurso contendí oso-ad
ministrativo ante este Tribunal, por 
el Presidente de la Asociación profe
sional de Recaudadores de Hacienda, 
y en su día el Procurador don „ Alfon
so Soto Musiera, tenido por parte en 
representación de la mentada entidád,.

formalizó la* demanda con la solicitud 
de que se anulara o revocase lá reso
lución recurrida,;

Resultando, qup el Fiscal contestó 
a la demanda, y. solictió se estimase 
la e¿cepejón, de iqco/npetepcia de, ju«- 
risdiccjón que alegó copio perentona, 
o, en otro caso, se absolviera a la 
Administración, confirmándose la Or
den impugnada ; ; . .

Resultando qup también contra la 
Orden de 17-, de enero de 1933 s<e in
terpuso recurso contencioso-adminis- 
trativo ante este Tribunal por el Pro
curador Sr. Soto Alpslera, en su re
presentación ya expuesta, y después 
de acordada la acumulación de am- 
bps recursos, el aludido Procurador 
formalizó la demanda en él última
mente deducida, mediante escrito que 
concluyó conMa súplica de que fuera 
anulado o revocado el acuerdo im
pugnado ; . ’

Resultando que el Fiscal contestó a 
la dehianda en este recurso, e igual
mente solicitó se estimase la excep
ción de incompetencia que propuso 
como perentoria, o, en otro caso, fue
ra absuelta la Administración con 
confirmación de la Orden jrecujrida;

Resultando que, celebrada la Vista, 
sin comparecencia de lá parte * recu
rrente, informó el Fiscal en nombre 
de la Administración demandada . en 
apoyo de sus pretensiones. ,

Visto siendo Ponente el Magistrado 
don Domingo de Guzmán bacal le ; - 
_ Vistos los artículos. primero al cuar

to y 46 dp la. Ley de lô  Confencioso- 
administrativo y sus concordantes del 
Reglam ento;

Vistas las leyes de 21 y 27 de no
viembre de 1931 ;

Visto el Estatuto dp Recaudación 
de 15 de diciembre de 1928, el Decre
to de 3 de. junio de 1931 y la Ley 
de 9 de septiembre del mismo año, 
que lo confirman ; - 

Vista la Sentencia de esta Sala de 
29 de junio de 1934;

Considerando que al contestar el 
Fiscal una y otra demanda anulada?, 
propuso en primer término la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
fundándose en que la organización de 
los Jurados mixtos por el- Ministerio 
de Trabajo-y Previsión constituye uno 
de los servicios generales del Estado, 
creados por ía Ley, y la materia ês 
de orden político o de gobierno, ex
cluida de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, porque es de carác
ter discrecional, según lo -diajpuesto

en el artículo cuarto, apartado pfyne. 
to del Reglamento, en retáción con-el 
precepto de los mi^mps números 'de 
la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
siendo necesario, en consecuencia 
examinar y decidir previamente la e* 
cepción perentoria planteada, cuya es- 
timación impediría entrar en el fondo 
del asu n to ;

Considerando que, a tenor del ar
tículo segundo de la Ley de e§ta ju
risdicción, no obra la Administra,# 
en el ejercicio de facultades disere.- 
clónales,. sino regladas, cuando deba 
acomodar sus actos a disposiciones de 
mía ley, de un reglamento o de otro 
precepto administrativo ; y como, s*-. 
gún el artículo, tercero de la Ley de 
27 de noviembre de 1931, los jurados 
mixtos se crearán por él Ministero.de 
Trabajo y Previsión por iniciativa pro- , 
pia o a instancia .de parte, pero no 
con libertad plena en su ordena#, 
sino en la forma y con las atribucio
nes que _ se señalan en esta Ley, a 
sus - preceptos forzosamente há .de’ 
atemperarse, lo cual evidencia que l#s 
resoluciones ministeriales impugnadas 
fu^rófi dictadas en virtud de faculta
des regladas y son susceptibles de re
visión 'en vía contenciosa, carecí# 
por tanto de base la excepción .de in
competencia alegada por el Fiscal; '

Considerando que entre las dispo
siciones que integran la váferida ley 
de Jurados mixtos destaca, ppr.p 
manifiesta aplicación al caso presénte, 
el artículo 104, en el que se contie
nen las excepciones al principio #$• 
ral que informa su espíritu, sien# 
una de ellas, y en *la que se amp̂  
el derecho de los recurrentes, la.qW 
se refiere a servicios públicos cuap. 
se hagan por cuenta del Estado, \i 
Provincia o el Municipio, o cuaíqujer  
organismo administrativo oficial;

Considerando que, siendo incuestio
nable la naturaleza oficial y púhlica; 
del servicio nacional encomepdadtxa 
los recaudadores de Hacienda, a k*: 
que los artículos 29 y 33. del Esta
tuto de recaudación revisten del ca
rácter de autoridad, alcanza sin 
da alguna a los recurrentes ja 
ción aludida, porque en los ¿espada 
oficiales que regentan, y a los 
tiene acceso toejo eiudadanp, se 
ta por cuenta y a beneficio del M 
do el servicio público de r e c a u d a d *  
da impuestos, sujeto a minucio^J 
severas normas legales, y así m 
a reconocerlo explícitamente ctíi 
considerandos 1. Orden
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impugnada dé 17. de enero de 1933 ; 
ñó siendo admisible la distinción que 
prétetide establecer entre las relacio- 
0  de los recaudadores para con el 
Estüdo, que en todo caso—dice—que
darían - exceptuadas, y las que aqué
llos mantienen conv sus auxiliares, a 
los que estima no les alcánza esa 
excepción, toda vez que dichos auxi
liares cooperan en una u otra forma 
con prestaciones indispensables y re
petidos del carácter dé agentes de 
autoridad que les otorga el citado ar
tículo 33 del Estatuto de recaudación, 

j al hormal desénvolvimiento de este 
! Sefvitio público que représenta una 
¡ unidad administrativa y que por ello 
requiere un régimen administrativo 
espeéial que no es <dable>desarticular 
Ai. descomponer por razón de Jas d: 
versas personas- que en él interven- 
gan; ' ' ' :
.. Considerando que, prosiguiendo el 
examen. del caso planteado a la ’uz 
je los preceptos que constituían el or- 
jéh legal existente al tiempo en qu»* 
fueron dictadas las Ordenes ministe
riales recurridas resalta el absurd > 
de catalogar a los auxiliares de la re
caudación como simples obreros asis
tidos;, del derecho de la huelga, per- 
¡turbación imposible de admitir eñ 
.materia 'tan trascendental parp la vi< 
da económica dfel Estado y de pro 
mover reclamaciones al recaudador 
(pe les riombrara por despidos libérri- 
mainente decretados por las Tésore- 
rías-Contadurías de Hacienda en uso 
de las atribuciones que al efecto les 
otorgó el mencionado artículo 33 d 51 
Estatuto en su número segundo v 
.íjye la Orden impugnada de 17 de 
enero de 1933 pretende someter a re- 
yi$ión..ante el Jurado mixto inmiscu
yéndose en los acuerdos privativos de 
los organismos estatales y con la an
tijurídica consecuencia de hacer res
ponsable al recaudador de - «los despi
dos injustos^ de lá Tesorería* según 
las consideraciones. que sirven de b;a- 
& 4 la expresada resolución - minis- 
Jerial;

Considerando por los anteriores ra
zonamientos que el trabajo prestado 
P°r los auxiliares de la recaudación 
Y c°útribuciones e impuestos del 

no tenía a los efectos det Ju- 
fádo mixto una natural adecuación 
éruro de un -ordenamiento jurídico 
6 Jipo normal, sino que requería en 

:$u caso régimen especial con arreglo 
f. Ib prevenido ; en los artículos íoq 
¿ I0í ^  ia Ley»* a las que no se atem

peran las órdehés ministeriales recu
rridas, por lo qué procede su revo
cación,

Fallam os: Que .desestimando la
excepción dé incompetencia alegada 
por- el Fiscal,, debemos revocar y. re
vocamos, dejándolas sin ningún va
lor ni efecto las Ordenes recurridas 
del Ministerio del Trabajo de 11 de 
agosto dé 1932, citada como de fe
cha 21, y la de 17 de eneró de 1933 
sobré constitución de un jurado mix
to de «Empleados -afectos a la recau
dación de contribuciones e impuestos 
al servicio cié los arrendatarios de es
tos tributóse

A sí’ por esta nuestra sen4 írtela', qué 
s e  publicará en el BOLETIN O FI
CIAL DÉL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Écluárd^ Divar. — Fétix A Santulla- 
no. — Juan G. Bermúdez. — José 
Márquez -Caballero. — D. de Guzmán 
de Lacalle.»

PUBLICACION. — Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Excmo. señor don Domingo de Guz
mán Lacalle, Magistrado del Tribunal 
Supremo celebrando audiencia pública 
en el día de hoy la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo; de lo que, 
como Secretario de la misma certi- 
fico. '

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria— P. A., Octavio 
Cuartero (Rubricado).

Don Octavio Cuartero Pálao, S e
cretario de la Sala Tercera de 
lo Contencioso-ádm ihistrativo del 
Tribunal Supremo.
Certifico: Que por dicho Tribu-' 

nal, e i  los autos de que se hará  
expresión, se ha dictado - la s i
guiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a 27 
de octubre - de 1939.—Año ~de 
la Victoria.—En la apelación que 
pende ante esta Sala entre par
tes: de una, el Fiscal, ap elan 
te, contra sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencloso-Adm inistrativo de Ponte
vedra en 15 de septiembre de 
1936, en pleito promovido por don 
Jüan Sancho Bérmudo. que " no ha  
comparecido en " e s t a  instancia,

contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Meis de 5 de enero de 1935 pa
ra la provisión del# cargo de Al
guacil-Portero Municipal.

Resultando que la Alcaldía de 
Meis, por acuerdo de 10 de febre
ro de 1935, ejecutando uno de la 
Coiiporacióñ Municipal, anunció a 
concurso la provisión en propie
dad del cargo de Portero del Ayun
tam iento, cuyo anuncio se publi
có en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el día 26 de dicho mes 
y año Tomando posesión el desig
nado'' el 23 de abril siguiente, con
tra cuyo acuerdo interpuso recurso 
de reposición en 7 de marzo del 
año expresado don Juan Sancho  
Barberá, que se consideró lesiona
do en sus derechos por hallarse 
desempeñando dicho cargo hacía  
m ás de tres años y- por significar 
la declaración de vacante y su  
anuncio su destitución, sin  ajustar
se a las prescripciones legales, y 
por entender que la provisión de 
la plaza expresada, era atribución 
de la Junta' Clasificadora de D es
tinos Públicos. A este escrito no 
consta que hubiera recaído resolu
ción  de la Corporación Municipal 
de Meis;

Resultando que por el Letrado 
don Isidoro Millán, a nombre de 
don Juan Safricho Barberá, en es
crito de 6 de jimio de 1935, se in 
terpuso apte el Tribunal ProVin- 
ciál de lo Contencioso-Adm inistra
tivo de Pontevedra el oportuno j e -  
curso con tra  el acuerdo referido del 
Ayuntamiento, formalizando la de
manda con la súplica de que se 
dictara sentencia declarando nulo 
y sin ningún valor el acuerdo de 
la Corporación Municipal de Meis 
que dió lugar a la publicación de 
la vacante y- que se declare tam 
bién indebida su , destitución, co
mo consecuencia de .la publicación  
en el «Boletín Oficial» de la p la
za por él desem peñada y el abo
no por el Ayuntam iento de los 
sueldos no percibidos desde que 
dictó el acuerdo contra que recu
rre, fundándose en que ha sido 
suspendido de su cargo dos veces: 
una por treinta días y otra por 
tres meses, por atribuirle haber 
pretendido que un Concejal firm a
se un escrito injurioso para la  
Corporación, contra cuyos acuer
dos acudió en vía contenciosa a n 
te el Tribunal Provincial, cuyos 
recursos aun no han sido resuel-
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tos; que la  publicación del a n u n 
cio de ía vacan te  del cargo que 
desem peñaba -supone su  d es titu 
ción y que por la supuesta  fa lta  
que se le atribuye se le im pusie
ron, adem ás, Una suspensión de 
em pleo y sueldo por tre in ta  d ías 
y o tra  por tres  meses, o sean  tres 
sanciones, s in  te n er en cuen ta  que 
con arreglo  a lo dispuesto, en el á r-  
táculo 110 del R eglam ento G ene- 
m i de Em pleados M unicipales, la 
p en a  que hub iera  podido im ponér
sele en el c a so \d e  estim arse los 
hec-hos que se le atribuyen  ccftno j 
Ja ita  grave era la  de suspensión j 
por dos- m eses o la ,destituc ión , pe- ! 
ro  con su  audiencia y el voto fa - j 
vórable de las dos te rceras  p a r t e s ; 
de los Concejales que constituyen  
la  Corporación. El pago de los 
sueldos devengados y no percibí- ¡ 
dos que pide lo fu n d a  en lo dis- ¡ 
puesto en el artículo  113 del Re
g lam ento  citado;

R esultando  que contestó el F is
cal la  dem anda, alegando como 
p eren to ria  la excepción de incom 
petenc ia  de ju risd icción  y a la 
vez oponiéndose al recurso en el 
f o n d o ,  fu n d án d o se  en *  que el j  
acuerdo recurrido  se refiere a unas j  

■ bases, que publicó el A y u n ta m ie n to [ 
de Meis p a ra  proveer el cargo /de ¡ 
A lguacil-Portero, pero sin expresar 
que éste sea el único que existía 
en  el mismo, por lo cual aquél no 
puede considerarse como un a c u e r
do de destitución, , no existiendo, 
por tan to , lesión alguna de m ngún  
derecho  de ca rác te r  a d m in is tra ti-  ¡ 
vo. C ita los artícu lo s 1.°, 2.° y 46 

Ide la Ley de 22 de junio de 1894; |
R esu ltando  <q u e, celebrada la  i 

v ista, se acordó por el Triburíal. 
p a ra  m ejo r proveer, ap o rta r  a los 
au to s  ciertos docum entos que esti 
mó precisos p a ra  resolver 'a  con
tienda, y, unidos a ellos, se dic- ¡ 
tó  sen ten c ia  en 15 de septiem bre i 
de 1936, estim ando  la  d em anda  i 
In te rp u es ta  por..el ac to r y desesti- ! 
m ando  la excepción de incompe- ; 
te n c ia  alegada por el Fiscal d e ' i  

c la iu n d o  nulo y sin  n ingún  valor 
•ni efecto el acuerdo recurrido , in - ¡  
deb ida la  destitución  de] dem an- ; 
d a n te  y declarando a su favor e l : 
derecho a los sueldos devengados 
y no percibidos, que deberá sa tis -  ' 
ía ee fle  el A yuntam iento  desde que 
adoptó  la resolución objeto de es- : 
te  recurso, s in  perjuicio de la res- • 
p o ta b i l id a d  so lidaria  civil en que

h ay an  incurrido  los Concejales que 
votaron  la des tituc ión  del dem an
dan te, fundándose d icha sen tenc ia  
en  que no puede estim arse la ex
cepción de incom petencia alegada 
por el F iscal porque, el dem an d an 
te h a  dem ostrado  que en la  fecha 
que la C orporación M unicipal de 
"Meis tom ó el acuerdo de an u n c ia r 
p a ra  su provisión la plaza de Al
guacil-P ortero  estaba él desem pe
ñándo la  desde 4 de  octubre de 
1930, tom ándose el acuerdo re fe ri
do s in  h ab e r  destitu ido  p rev ia
m en te  al dem andan te , con a r r e 
glo a  las form alidades legales y 
en la fo rm a que exigen los a r tíc u 
los 248 del E sta tu tó  M unicipal y 
111 del R eglam ento de F unciona
rios M unicipales y con arreg lo  a 
lo prevenido en  el artícu lo  238 del 
mismo, aplicable a éste, sean  de 
la  Clase y ca tegoría  que sean , es 
indudable el derecho del rec u rren 
te  a cobrar los sueldos dejados de 
percib ir po r consecuencia del a n u n 
cio de la vacante, equivalente a  
la destitución ;

R esultando que c o n tra  la  expre
sad a  sen ten c ia  in te rpuso  recurso 
de apelación el Fiscal, que le fué 
adm itido  en am bos efectos, em 
plazando . a  las p a rte s  p a ra  que 
com parecieran  an te  este Suprem o 
T ribunal en el té rm ino  de tre in ta  
días, haciéndolo so lam ente el F is
cal y redac tando  la n o ta  p reven i
da por lá Ley, de la que se in s tru 
yó, acordándose por la  S a la  en 
providencia de 12 de agosto ú lti
mo señ a la r p a ra  el fallo de este 
recurso cuando corresponda;

R esultando que, señalado  por la 
S ala el día 20 del ac tu a l p a ra  fa 
llo de esta  apelación, se reunió  el 
mismo d ía el T ribunal, votando 
esta  sen tenc ia . -

Visto: Siendo P onen te  el exce
len tísim o seño r don G erm án  Prior.

Vistos los artícu los 238, 248 y 
253 del E sta tu to  M unicipal y los 
artículos 109 al 113 del R eglam en
to $e Funcionarios M unicipales de 
23 de agosto de 1924.

A ceptando su stan c ia lm en te  l o s  
considerando de la sen ten c ia  ape
lada.

F a llam o s: Que debem os confir
m a r y confirm am os la  sen tenc ia  
que el T rib u n al de lo C ontencloso- 
A dm inistrativo  de P ontevedra dlc- 
t^  en  15 de sep tiem bre de 193&, 
por la que desestim ó la excepción 
de Incom petencia de Jurisdicción

alegada po r el F iscal y declaró nu- 
lo el acuerdo del Ayuntamiento ^ 
Meis de 5 d e  enero  de 1935, 
dió lu g ar a la  publicación $  
anuncio  p a ra  proveer por conci
so en  propiedad  el cargo de Al
guacil-P orte ro  M unicipal,'decía- 
ran d o  a l propio tiem po indebida la 
destituc ión  de don Ju an  Sancho 
B arberá, que tiene derecho a co
b ra r  los sueldos que no'haya per
cibido desde el acuerdo del Ayun
tam ien to , que deberá satisfacerte 
la  Corporación, s in  perjuicio de la 
responsabilidad  ¡civil subsidiaria de 

I los Concejales que votaron el&nun-, 
' ció de la  vacan te, que implicaba 
j destitución.
| Así po r esta  n u es tra  sentencia, 

que se púb licará  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en la 
«Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, m andam os y firmamos.- 
E duardo D ivar.—Félix A. Santu- 
llano.—Ju a n  G. Bermúdez.-Ow- 
m án  P rio r de G uzm án Lacalto 
(Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada 
fué la an te r io r  sen tencia por el 
Excmo. Sr. D. Ó erm án  Prior el* 
tando  la  S ala  celebrando audiená 
pública. De todo lo que, como Se» 
cre tario , certifico.—Madrid, veintl- 

| siete de octubre de m il novecien- 
1 tos tre in ta  y nueve.—rAfio de la 
V ictoria.—Octavio Cuartero.—(Rn<

■ brlcado.) ■
Y p a ra  que te n g a  lugar su In

serción en la  «Colección Législatl- 
| va», expido el p resen te testimonio,
, que firmo, en M adrid, a  treinta y 
| uno de octubre de m il novecientos 

tre in ta  y nueve.—A ño de la Vio* 
borla.—O ctavio  C uartero .

Don C ipriano M artín-B las, Secre-; 
ta rio  de la S ala Tercera dé lo ■ 
Contencioso-Adm inistrativo del 
T rib u n al Suprem o.
C ertifico : Que por dicha Sala# 

h a  dictado la siguiente

. ‘ SENTENCIA

En la  V illa de Madrid, * 
28 de octubre de 1939.—Año * 
la  V ictoria.—En el recurso cw 
ten c io so -ad m in ls tra tiv o  que aiM 
la  S a la  pende, en única W 
ta n d a ,  en tre  don Pedro Fern  ̂

i dez V alladares, don  Nicolás R * 
güez Aniceto y don Eusebio
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te Jiménez, dem andan tes, rep re 
sentados por el P rocu rado r don R e
pino Pérez de lá  Torre, bajo la 
dirección del L etrado  don E d u ar
do Callejo de la  Cuesta, y i a  Ad
ministración G enera l del Estado, 
demandada, y en su  nom bre, el 
Fiscal, sobre revocación y nu lidad  
o bien subsistencia y validez de 
Orden del M inisterio de T rabajo , 
Sanidad y P revisión de 24 de ab ril 
de 1935 sobre revisión de las ce
santías de los actores en los c a r
gos. de Delegados y A uxiliar de 
Trabajo;

Resultando que, m ed ian te  Ins
tancias de 19 y 31 de enero de 1935, 
se dirigieron al M inisterio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión don P e
dro Fernández V alladares, d o n  
Ensebio Benito Jim énez y don N i
colás RodÁguez Anicetp, an tiguos 
Delegados regionales el p rim ero y 
el tercero y A uxiliar de T rab ajo  
el segundo, m an ifestan d o  que des
empeñaron d u ran te  varios años los 
expresados cargos, p a ra  los que 
fueron nom brados por O rden de 
24 de enero de ,1929 el prim ero, 
por Orden del M inisterio  de T ra 
bajo de 9 de julio de 1924 el se 
gundo y en 9 de julio de 1924 el ú l
timo, has ta  el 30 de jun io  de 1932, 
en que por O rden de 25 del m is
mo mes, y bajo el p re tex to  de cu m 
plir los preceptos de la Ley de 13 
de mayo de aquel año, se  les de
claró cesantes. En sus in stan c ias  
alegaron los m encionados señores 
que, reconocida la inam ovilidad de 
los funcionarios de las D elegacio
nes de T rabajo  en el D ecreto de 24 
de mayo de 1930./n o  h ab ía  podi
do decretarse el cese de los a n ti-  

• ?uos funcionarios, ya que n a  lo 
disponía la vigente Ley de D elega
ciones, por lo que la O rden  de 23, 
de julio de 1932 constitu ía  una 
.sanción p a ra  los funcionarios, y 
Que se acogían 1a la  Ley de 13 de 
diciembre de 1934, so licitando  a  su  
amparo la revisión de sus ceses y 
su reposición eii* el escalafón  con 
los números que les co rrespond ían  
Y con abono de los haberes dejados 
de percibir; *

Resultando que, de conform idad 
con lo inform ado po r la  Sección 
de Servicios Provinciales y po r la 
Asesoría Juríd ica, el M inisterio  de 
Trabajo, S an idad  y Previsión, m e
diante Orden de 24 de abril de 
1935, acordó desestim ar las p e tl-  

:;Ciones‘ de referencia, fundándose

sustan c ia lm en te  en  que la  s e p a ra 
ción del servicio de los rec lam a n 
tes fué aco rdada en cum plim ien to  
de %o dispuesto por la  Ley d e  13 
de m ayo de 1932, que im plicaba 
u n a  reorganización  to ta l del se r
vicio de Inspección  del T rab ajo , 
encam inado  a l in te rés público ge
n era l; en que, decretado  el cese 
como u n a  consecuencia im puesta  
por una Ley, no  e ra  dable e n te n 
d e r  que co n tra  la O rden  m in is te 
r ia l que se dictó  en  su  cum pli
m iento  p rocediera recurso  alguno 
en  que tam poco era aplicable al 
caso lo dispuesto en la Ley de 13 
de diciem bre de 1934, y en que 
los antiguos em pleados de la In s 
pección no quedaron  olvidados en 
la  nueva reorganización  de se rv i
cios, sino que se les facu ltó  p a ra  
opositar con derecho p re fe ren te  a 
las nuevas p lazas que se crearon ;

R esu ltando  que co n tra  la exp re
sad a  O rden  del M inisterio de T ra 
bajo, S an idad  y P revisión de 24 
de abril de 1935 se in terpuso  re- 
c u r s o  con tencioso-adm in istra tivo  
a n te  este T rib u n al po r el P rocu 
rad o r don  Regino Pérez de la To
rre, en nom bre y rep resen tac ión  
d e ,d o n  Pedro F ernández  V allada
res, don Nicolás Rodríguez Anice
to  y. don Eusebio Benito Jim énez, 
y en su  d ía el aludido P ro c u ra 
dor form alizó la  d em an d a  m e d ian 
te  escrito, con el que p resen tó  
cua tro  ho jas de un  ejem p lar del 
ex trac to  oñeial de la  sesión cele
b rad a  el 23 de noviem bre de 1934 
por el extinguido Congreso de los 
D iputados, y te rm inó  con la sú p li
ca de que se revoque y  anu le  la 
resolución rec u rrid a  y las O rde
nes del M inisterio  de T rabajo  de 
25. de jun io  de 1932, d isponiendo 
que se reponga ,a los ac to res  en sus 
cargos conform e los e je rc ía n  o, 
de no  poder reponerlos en  la  m is
m a p laza  que ocupaban  al se r ob
je to  de la  sanción, se les declare 
en  situac ión  de excedencia forzo
sa  con la  retribuc ión  legal y con 
derecho, en todo caso, a perc ib ir 
indem nización  de los perju icios 
económicos y dem ás sufridos por 
sus in ju stificadas cesantías, y que 
se les reconozca de abono como ¡ 
de servicio activo, a  todos los efec
tos, el tiem po que h ay a n  p e rm a n e
cido separados;

R esultando que el F iscal con tes
tó a la  dem anda 'y  solicitó se a b 

suelva de la  m ism a & la  A dm inis
trac ió n  G enera l d e l Espado.

V isto .siendo P o n en te  p a ra  la  
redacción  de e s ta  se n ten c ia  el M a
g istrado  don Ju a n  G ualberto  B er- 
m údez B allestero. l

Vistos los artícu los 1.°, 2.° y 4.® 
de la  Ley de 22 de jun io  de 1894 
y los concordantes de su  R eg la
m en to  la  Ley de 22 de  ju lio  de 
1918 y su  R eglam ento  de 7 de sep - 

I tiembre^ del m ism o año, el R eal 
I D ecreto de 24 d e  m ayo de 1930, 
i la  Ley de 13 de  m ayo de 1932 y su  
proyecto publicado por D ecreto de 
17 de m arzo del propio año U G a- 

i ceta» del 19) y la  Ley de 13 de 
¡d iciem bre de 1934;

C onsiderando que la  cuestión  que 
hoy incum be d iluc idar a  la  S ala  
no es o tra  que la  de estab lecer si 
procede o ño a d m itir  a  trá m ite  la  

¡ revisión o an u lac ión  de  las cesan - 
I tía s  im puestas a  los rec u rren te s  
* con invocación de u n a . Ley de la  
que no se hizo m ención  exp resa  
en  la de 13 de d iciem bre de 1934, 
a la  que aquéllos se acogieron a l 

I fo rm u la r d ich a  solicitud  en vía 
gub ern a tiv a ;

i C onsiderando que - la c itada  Ley 
I de 13 de diciem bre de 1934 se in s- 
1 p iró y fué d ic tad a  con la  fin a lid ad  
¡ de poner rem edio a  verdaderos 
| abusos de poder con que la Ad

m in is trac ió n  procedió, por vía le
gislativa, co n tra  los funcionarlos 
públicos, y s in  ten er en cu e n ta  los 
estados de derecho  que aquellas 
m ed idas h u b ie ra n  creado, e s tab le
ció un procedim iento  ex tra o rd in a 
rio p a ra  'su reparación , abriendo  
cauce p a ra  que el G obierno, a so
lic itud  de los in teresados, p u d ie ra  
rev isar o a n u la r  an terio res  d e te r-  

I m inaciones ad o p tad as de oficio y 
1 sin  in fo rm ac ión  de exped ien te re s 
pecto de los funcionarios públicos, 
cuya es tab ilidad  en los cargos ve
n ía  g a ra n tiz a d a  po r los respectivos 
E sta tu to s;

C onsiderando que la  c itad a  Ley 
de 1934, en  su  a rtícu lo  prim ero , 
hizo m ención expresa de d e te rm i- ' 
n ad as Leyes, cuyos efectos de a g ra -  

, vio se propuso en m en d ar, a s a 
ber: la  separac ión , jubilación, t r a s 
lado y postergación, a cuyas m e
d idas se refirió  luego en o tra s  de 
sus disposiciones, ya sin  enum e
ra r la s  porque no e ra  pteciso, con  
el concepto genérico de «sancio
nes»; y asim ism o determ inó* en  e l 
a rtícu lo  sexto que la  m ism a Ley
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podría aplicarse, por extensión, a 
cualquier funcionarlo dependiente* 
de los distintos Departamentos 
ministeriales—e x c 1 u í d o s los de 
Guerra y Marina—que se estima
se objeto de una sanción Injustifi
cada, en contradicción con su Es
tatuto correspondiente, aun cuan
do no hubiera recaído a consecuen
cia de las Leyes que se mencio
naban, las que citó en su articulo 
primero;

Considerando q u e  la repetida 
Ley, según queda dicho y resulta 
de su motivación y de sus propios 
términos, se propuso restablecer el 
derecho de los funcionarlos que 
hubieran padecido una sanción in
justificada, y es patente que no ca
be negar que la sufrieron los recu
rrentes, quienes, amparados como 
funcionarios por la Ley general de 
22 de julio de 1918 y por el Real 
Decreto de 24 de mayo de 1930, su 
Estatuto propio, que garantizaban 
su inamovilidad, fueron removidos 
de sus destinos y declarados cesan
tes sin formación de expediente, 
sih audiencia ni articulación de 
cargos, y ningún agravio de su de
recho puede señalarse más califi
cado que el qué fué impuesto con 
esas circunstancias a los tres y ca
da uno de estos interesados;

Considerando que no cabe a r
güir en contrario para negar a 
aquellas medidas el carácter de 
sanción, que dichas cesantías se 
declararan en cumplimiento y eje
cución de una Ley: lá de 13 de 
mayo de 1932, de reorganización de 
los servicios de Inspección del Tra
bajo: primero, porque esta Ley no 
obligaba a decretar el cese de los 
funcionarlos que servían en la or
ganización reformada; antes bien, 
hay que entender que no lo au
toriza, si se advierte que semejan
te medida se -incluyó en el pro
yecto. de aquélla Ley-^Decreto de 
17 de marzo de 1932 («Gaceta» 
del 19) y quedó eliminada por hus 
Cortes, según aparece del contras
te con la Ley misma; segundo, 
porque tampoco era preciso impo
nerlo a los funcionarlos Interesa
dos, como consecuencia ineludible 
de la aplicación de la Ley, cuando 
está previsto por la general de 
empleados de 1918, en su base 
quinta, que en caso de reforma de 
plantillas—aquí fué total, por la 
supresión de la que existía y el 
establecimiento de otra nueva—,

los funcionarios queden en situa
ción de excedencia forzosa si no 
pueden aplicarse a otro servicio, 
con lo que se alcanza la lógica y 
justa armonía entre el derecho de 
los interesados y la facultad sobe
rana del Estado para organizar 
sus servicios, y tercero, porque, 
evidenciado por los anteriores ra
zonamientos el carácter indudable 
de vejación, de sanción, que tuvie
ron las cesantías que comenta
mos, la Ley de 13 de diciembre de 
1934 no excluye de revisión esas 
medidas por el hecho de que se 
hayan originado por la aplicación 
de una Ley, sino que expresamen
te lo autoriza para los casos de 
arbitrariedad, que alcanzaron al 
personal en que figuran los recu
rrentes, como lo acredita el exa
men de la elaboración parlamen
taria de esta Ley, según resulta del 
extracto oficial de la sesión de' Cor
tes en que se discutió, celebrada 
el 23 de noviembre de 1934;

Considerando, por otra parte, 
que la repetida Ley de 1934 remi
te al Consejo de Ministros la fa
cultad de resolver los expedientes 
que se incoen a su amparot con 
un trámite previo: el de informe 
favorable d e l  Departamento co
rrespondiente cuando se trate de 
la revisión autorizada, por el pá
rrafo segundo de su artículo sex
to, o sean las,utilizadas contra\ san
ciones recaídas a consecuencia de 
Leyes distintas de las enumeradas 
en el articulo primero, como aquí 
sucede, cuya prevención nos obli
ga a determinar cuál sea en estos 
casos él alcance de la función que 
corresponde al Departamento mi
nisterial ante las splicitqdes de re
visión producidas por los interesa
dos;

Considerando que el cometido 
del Ministerio de Trabajo, en rec
ta interpretación de la Ley, debió 
limitarse a informar si la de 13 de 
diciembre de 1934 autorizaba o no 
la acción de revisión ejercitada, 
pero de ningún modo desestimar
la, como lo hizo en la Orden recu
rrida, con manifiesto exceso de sus 
atribuciones, pues que esto supq- 
ne asumir facultades reservadas 
por la Ley al Consejo de Minis
tros; por lo que dicha resolución 
ha de ser entendida, sin otro ni 
mayor significado, que el de in
forme previsto por la repetida Ley,

teniéndola como nula y nó dicta
da en todo lo demás; x

Considerando que el sentido ne
gativo de dicho informe, en *1 ex. 
pediente de autos, no puede ser 
obstáculo que cierre el paso a su 
prosecución, toda vez que para 
emitirlo carecen los Departamen
tos ministeriales de potestad dis
crecional. debiendo, por el contra- 
río, atenerse a los principios regla
dos de la Ley, que aquí se enten
dieron. y fueron aplicados co,n 
error, por lo que no puede subsis
tir, y, además, porque si se Pre
conociera otro y mayor alcance, 
sería tatito como supeditar la suer- 
te' de las reclamaciones de revi
sión al criterio de los Departamen
tos respectivos, con lo que de he
cho vendrían éstos a sustituirse, 
de un modo indirecto y vicioso, en 
la función decisoria, que está re
servada al Consejo de Ministros;

Considerando que esta misma ra
zón potísima impide a la Sala aco
ger las peticiones de la súplica.de 1 
la demanda en cuanto se extien-, 
den a pretender que sean estima-) 
das por la Sala las solicitudes de 
revisión de los recurrentes, se ahu; 
len las declaraciones de sus ce
santías y se les reponga en sus 
respectivos cargos q, en, su caso, 
se les declare en situación de ex
cedencia forzosa, con las retribu
ciones y abonos correspondientes; 
porque si hiciéramos pronuncia
miento sobre tales extremos, in; 
curtiríamos también en vicio dé 
incompetencia, resolviendo cues
tiones que no han sido válida y efi
cazmente decididas por el órgano 
de la Administración activa: el 
Consejo de Ministros, que por ex-' 
preso mandato de la Ley debe ha
cerlo, con apreciación de todas las 
circunstancias del caso, y que, por 
lo mismo, no tienen estado para 
qqe conozca de ellas la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la Orden del Ministe
rio de Trabajo fecha 24 .de abril 
de 1935, recurrida en este P *  
por el Procurador don Regino Pk 
rez de la Torre, a nombre de don 
Pedro Fernández . Valladares, don 
Nicolás Rodríguez Aniceto y den 
Euseblo Benito Jiménez, en cuanto 
que dicha Orden debe entenderse, 
y así1 lo estimamos, como el Infor
me .ministerial p r e v i o  a la  .trami
tación del expediente de revisión
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de sttó cesantías promovido por los 
citados recurrentes al amparo dé 
la Ley de 13 de diciembre de 1934, 
y en su lugar declaramos que di
cho informe negativo no puede 
prevalecer, y debió ser conforme 
a los dictados de aquella Ley, y 
así lo afirmamos, favorable para 
ulterior curso del referido expe
diente, que deberá seguir su trá
mite; anulamos dicha Orden en 
todo lo que su pronunciamiento 
excede de este significado de in
forme, y en lo demás, declaramos 
que esta jurisdicción es incompe
tente para conocer de los extremos 
de*la súplica de la demanda, reja- 

' tivos a que se estimen las solicitu
des de revisión formuladas por los 
recurrentes; que se anulen las ce
santías en sus cargos de que, res
pectivamente, fueron objeto y ■ se 
les reponga en sus destinos o se 
les declare en situación de exce
dencia forzosa, con los abonos de 
haberes y tiempo de servicios co
rrespondientes, extremos sobre los 
que corresponde decidir, y decidi
rá si. lo estima oportuno, el Conse
jo de Ministros cómo y en los tér

minos que entienda procedentes.
Así por esta nuestra sentencia, 

que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e inserta
rá en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Divar.—Juan Q. 
Bermúdez.—Germán Prior.—D. de 
Ouzmán de Lacalle. — Felipe Gil 
Casares.» (Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada 
filé la anterior sentencia por el ex
celentísimo señor don Juan Gual
terio Bermúdez Ballestero, Magis
trado dél* Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública en el día. 
de hoy la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, de lo que, ‘tom o 
Secretarlo de la misma, certifico.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. A., Octavio 
Cuartero..

—  \

k
Don Cipriano Martín Blas, Secreta

rio de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo,
Certifico. Que por dicha Sala se ha 

dictado la siguiente

S E N T E N C I A

«En la villa de Madrid, a 28 de oc
tubre de 1939, Año de la Victoria, en 
el recurso contencioso-administrativo 
que ante la Sala pende, en única ins
tancia, entre don Pascual Cantó Se
gura, don Francisco Huberti Escardó, 
don Aurelio Delgado Pariente, don 
Rafael Font de Mora Llorens y don 
Vicente Lacombra Serena, deman
dantes, representados y dirigidos por 
el Letrado don Cirilo Genuvés Amo- 
rós, y la Administración general del 
Estado, demandada, y en su nombre 
el Fiscal, contra el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de 26 
de enero de 1932 sobre (amovilidad de 
los funcionarios de la Inspección de 
Traoajo;

Resultando que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministerio 
de Trabajo y previsión con fecha 26 
de enero de 1932, dictó Decreto por 
el que modificó el artículo n  del Re
glamento para el servicio de inspec
ción del trabajo aprobado por Decreto 
de 9 de mayo de 1931, en el sentido 
de que quedara redactado en la si
guiente forma : «Artículo 11. — Los 
funcionarios de la Inspección del 
Trabajo nombrados en la forma< que 
indica el artículo sexto del presente 
Reglamento, podrán ser separados de 
sus cargos y declarados cesantes dis 
creciónalmente, por el Ministro de 
Trabajo y Previsión» ;

Resultando que contra el expresado 
Decreto se interpuso recurso conten- 
cióso-administrativo, ante este Tribu
nal, por el Letrado don Cirilo Geno- 
vés. Amorós, en nombre y representa
ción de don Pascual Cantó Segura 
don Rafael Font de Mora Lloréns, 
don Francisco Huberti Escardó, don 
Aurelio Delgado Pariente y don Vi
cente Lacombra Serena, todos ellos 
afectos a la Inspección del Trabajo en 
Valencia, según acreditó el aludido 
Abogado mediante certificación unida 
a su escrito dé formalización de la 
demanda que terminó con la súplica 
de que se revocara y anulase total
mente el Decreto impugnado, resta
bleciéndose en su integridad el estado 
de derecho preexistente y declarándo

se expresamente en vigor el artículo 
11 del Reglamento del Servicio de 
Inspección del Trabajo aprobado en 9 
de mayo de 1931 ;

Resultando que el Fiscal contestó 
a la demanda y después de alegar 
la excepción de incompetencia de ju
risdicción, que fundaba en la facultad 
discrecional del Ministerio, solicitó se 
absolviera a la Administración decla
rándose firme y subsistente el Decre
to recurrido. Por medio de otrosí, se 
opuso a la aportación de documentos 
que había interesado la parte actora, 
y que fue denegada por la Sala ;

Resultando que, celebrada la vista, 
informaron en ella las partes en apo
yo de sus respectivas pretensiones.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
don Domingo de Guzmárk Lacalle ;

Vistos los artículos tercero y 46 
de la Ley de lo Contencioso-adminis
trativo.

Considerando que el presente re
curso se ha ‘interpuesto por los de
mandantes como Inspectores del Tra
bajo, contra el Decreto dictado por el 
Departamento de este Ramo en 26 de 
enero de 1932, que modificando el ar
tículo 11 del Reglamento para el ser
vicio de la Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto de 9 de mayo 
de 1931, disponía que los funcionarios 
de dicha Inspección nombrados en la 
forma que indica el artículo sexto del 
expresado Reglamento, podrían ser 
separados de sus cargos y declarados 
cesantes, discrecionalmente, por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
pretendiendo con su demanda los re
currentes que se revoque y anule to
talmente el referido Decreto, restable
ciendo en su integridad . el esta
do de derecho preexistente y decla
rando expresamente en vigor el ar
tículo 11 del Reglamento del servicio 
de la Inspección del Trabajo aproba
do por Decreto de 9 de mayo de 1931 ;

Considerando que es doctrina cons
tantemente reiterada por esta Sala 
con aplicación del artículo tercero de 
la Ley de 22 de junio de’ 1894- que 
las resoluciones de carácter general no 
son recurribles en v í a  contenciosa 
mientras no hayan sido concretamen
te aplicadas al recurrente por otra 
resolución administrativa de las que 
causen estado; y en consecuencia pro
ceda por estos fundamentos, estimar 
la excepción de incompetencia alega
da como perentoria por el Fiscal, sin 
perjuicio, según queda indicado, de 
los recursos que estos u otros intere-
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sados pudieran haber interpuesto con
tra resoluciones de la Administración 
que lesionando de un modo concreto 
s u s  derechos particulares anteriores 
hayan sido adoptados c o m o  conse
cuencia de la disposición general con
tenida en el Decreto impugnado de 
26 de enero de 1932,

Fallam os: Que estimando la éxcep 
ción alegada por el Fiscal debemos 
declarar y declaramos la incompeten
cia de este Tribunal para conocer del 
presente recurso.

Así, por esta nuestra Sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—' 
Eduardo Divar.—Félix A. Santulla- 
no. — Juan C. Bermúdez. — Germán 
Prior.—D. de Guzmán de Lacalle.

PUBLICACION. — Leída y publi
cada fué la anterior Sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Domingo de Guzmán 
Lacalle, Magistrado del Tribunal Su 
premo, celebrando audiencia pública 
en <el día de hoy la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo, de lo jjue co
mo Secretario de la misma certifico.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. A., Octavio 
Cuartero.

Don Octavio Cuartero Palao, Secre
tario de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo.
Certifico : Que por dicho Tribupal, 

en los autos de que se hace expresión, 
se ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En la villa de Madrid a 30 de oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.

En la apelación pendiente ante esta 
Sala, entre partes, de la una la Ad
ministración, representada por el Fis
cal, apelante, y de otra don Eduardo 
García Padilla, apelado, que no ha 
comparecido,, contra la sentencia dic
tada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Grana
da, con fecha 30 de abril de 1937, que 
declaró nulos y sin ningún valor ni 
efecto los acuerdos del Ayuntamiento 
de Huétor Vega de suspensión y des
titución del Secretario del mismo el 
citado don Eduardo García Padilla, 
confirmando la reposición hecha a su 

'favor.

Aceptando los resultados de la sen
tencia apelada;

Resultando que contra dicha sen
tencia interpuso recurso de apelación 
el Fiscal, que le fué admitida en am
bos efectos,y emplazadas las partes en 
8 d e ' mayo de 1937, se elevaron los 
autos a este Supremo Tribunal con 
Oficio, sin fecha, del mes de marzo 
de 1939, y pasados al Fiscal como 
previene el artículo 463 del Reglamen
to de está Jurisdicción, los devolvió 
con dictamen manifestando sostener 
dicha apelación ; x

Resultando que formada por el Se
cretario de esta Sala la Nota que pre
viene el artículo 74 de la Ley, dada 
vista al Fiscal, que se dió por ins
truido y conforme con la misma, se 
señaló para el Fallo el día 24 del 
actual, a las horas de audiencia, en 
el que ha tenido lugar la reunión cfel 
Tribunal, a e; >s efectos.

Siendo Ponente el Excelentísimo se
ñor don Félix Alvarez Santullano.

Aceptando, asimismo, todos los con
siderandos que contiene la sentencia 
apelada.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-administrativo de Granada, con 
fecha 30 de abril de 1937, que decla- 

| ró nulos y sin ningún valor ni efec
to los acuerdos del Ayuntamiento de 
Huétor Vega, de 25 y 28 de marzo 
y 30 de mayo de 1935, de sus, ensión 
y destitución del Secretario de la Cor
poración don Eduardo García Padilla, 
y confirmó la reposición hecha a fa
vor del m ism o; declarando que el 
dÓn Eduardo García tiene derecho al 
cobro de todos los haberes devenga
dos y no percibidos desde la suspen
sión del cargó hasta su reposición en 
él mismo ; sin hacer expresa condena 
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO y en la «Co
lación Legislativa», lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Eduardo Di
var.-—Félix Alvarez Santullano.—Juan 
G. Bermúdez.—Germán Prior.—D. de 
G uzm án, Lacalle.

Publicación : Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por. el Excelen
tísimo señor don, Félix A. Santulla
no, yéstando la Sala celebrando au-

/  '

! diencia pública. De todo lo que, como 
Secretario, certifico. — Octavio Cu&r. 
tero.

Madrid, 30 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

Don Cipriano Martín-Blas, Secre
tarlo de la Sala Tercera de lo 
Contencloso-Admlnlstratlvo del 
Tribunal Supremo.
Certifico: Que por dicha Sala ge 

ha dictado la siguiente

SENTÉNCIA

En la Villa de Madrid, a 31 de 
octubre de 1939.—Año de la Victo
ria. En el recurso contencloso-ad- 
ministrativo que ante la Sala pen
de, en grado de apelación, entre 
la Administración y en su nombre 
el Fiscal, el Ayuntamiento de Va* 
lladolid, representado por el Procu
rador don Eduardo Morales Díaz y 
dirigido por el Letrado don Fer
nando Torrecilla del Puerto y don 
Francisco Javier Valdés Sanz, re
presentado por el también Procu
rador don Joaquín Alcua y Gonzá
lez y defendido por el Abogado don 
Honorio Valentín Gamazo, todo; 
apelantes, contra sentencia del Tri
bunal Provincial de Valladolid de 
9 de noviembre de 1933, sobre co
rrección disciplinarla dél señor Val
dés Sanz;

Resultando que el Decano de la 
Beneficencia municipal de Valla- 
dolid dirigió oficio fechado en 8 
de mayo de 1932 a la Alcaldía Pre
sidencia de aquella capital infor
mándole de que, siguiendo prácti
cas tradicionales en asuntos de va
cunación. hab ía . organizado para 
.que funcionara desde el- día 6 an
terior, cuatro equipos, compuestos 
cada uno de un Médico y un Prac
ticante y dotados con el material si
guiente: 13 tubos de vacuna, 20 de 
plumas de vacunar, dos rollos de 
gasa, un paquete de 50 gramos de 
algodón y 200 gramos de alcohol;

Resultando que en 10 del mis
mo mes de mayo de 1932 la Alcal
día Presidencia del Ayuntamiento 
de Valladolid, informada—según  
expresó en el decreto correspon
diente—de que el Médico de la Be
neficencia municipal don Francis
co Valdés Sanz habla vacunado a 
todas las niñas de la Escuela gra-
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duada de la calle de José María 
Ucort, 18, con una sola pluma sin 
esterilizar y sin ponerla aquéllas 
u n a  cura de gasa y algodón, ale
gando para justificar su conducta 
que se le habla negado por el De
cano del Cuerpo el material nece
sario, acordó se abriera el opor
tuno expediente, designando para 
Instruirlo al Teniente de Alcalde 
don Alfredo García Conda; 
Resultando que, iniciado el ex

pediente, depusieron en él: a) El 
Decano de la Beneficencia munici
pal, que manifestó que se ratifica
ba en el contenido de su informe 
de 8 de mayo y se justificaba su 
entrega de material por el hecho 
de haber sido devuelto el sobrante 
del mismo; b) -El Médico de guar
dia don Miguel Arévalo Agaplto.

ekpresó haber ayudado al De
cano para la formación de los lo
tes y que éstos estaban dotados de 
106 elementos que se enumeraban 
en la comunicación; c) El Practi
cante don Julio Gardoqul Morenp, 

i que dijo que los lotes especificados 
| en el informe del Decano fueron 
¡ entregados av los Practicantes de 
l íos respectivos equipos; d) El Prac
ticante don Marcelo Castrlllo Te
ledo, que expuso que acompañó al 
señor Valdés para verificar la ope
ración de vacuna, que a dicha ope
ración llevaron todo * el equipo y 
Cobró material que devolvió opor
tunamente y que no podía precisar 
la forma en que el aludido Médi
co realizó la vacunación/ toda vez 

i We él vacunaba también en la for
ma higiénica que está determina
da; e) pon Francisco Valdés Sanz, 
Que hizo constar que hizo la vacu
nación como le ordenaron, a cuyo 
fin utilizó muchas plumas, lim
piándolas con alcohol cada vez que 
vacunaba a una niña; que carecía 

gasa y de algodón; que en al
guna ocasión habla manifestado 
W Decano la necesidad de tener 

i Ifara tales operaciones unos infier
nos para esterilizar las plumas, 
tin que se le hubieran facilitado;

: We a cada niña se la hacía un 
tocrupuloso lavado c o n  alcohol, 
ordenándola q u e  permaneciera 
dnos minutos con el brazo al aire 
“Mta que se secaba la vacuna; y 
We él espontáneamente, antes de 
Acunar, hizo saber a una maes- 
k* que creía fuera la Directora, 
Qúe no podía realizar la función

con el .celo y las condiciones de
bidas por no habérseles dotado de 
los elementos necesarios; f) Don 
Federico Landrove Molño, que ex
presó que se hallaba, en la escuela 
y al conocer por la Directora de 
la misma que el señor Valdés in
dicaba que declinaba su responsa
bilidad respecto a la forma de ve
rificar la vacunación, por no ha
bérsele suministrado el material 
preciso para ello, replicó que se 
diera cuenta de ella a.la Alcaldía; 
g) La Directora del Grupo Escolar 
de niñas de la calle José María 
Lacort, doña María López López, 
que dijo que durante la operación 
de vacuna, el Médico señor Val
dés protestó de no poder realizar 
la operación en debida forma para 
ello, a pesar de haberlo solicita
do; que las niñas tenían que estar 
con los brazos al aire, esperando 
un gran/ rato, para poderles ba
jar la ropa, puesto que no se les 
ponía gasa para evitar el roce; 
que no se quemó ninguna pluma 
para ponerla en condiciones de 
evitar contagio, y que únicamen
te, antes de realizar la operación 
de vacuna frotaba con un poqui
to de algodón la parte en que 
aquélla se realizaba; y, finalmen
te, el Decano de la Beneficencia 
municipal declaró por escrito en 
el expediente, en 30 de mayo de 
1932, que por el Practicante señor 
Castrill¿ se le había devuelto, co
mo sobrante, unos 15 gramos de 
alcohol, la mitad del algodón fa
cilitado, 3 tubos de vacuna y ca
si todas las plumas, y que gasa 
apenas le devolvieron por haber 
sido utilizada casi toda; , 

Resultando que formado por el 
Concejal instructor pliego de car
gos reflejando las resultancias de 
las diligencias practicadas en el 
expediente, el señor Valdés con
testó al mismo que para la ope
ración de referencia no se le fa
cilitó lamparilla de alcohol ni ca
rrete de esparadrapo adhesivo; 
que juzgó insuficiente los elemen
tos que se le facilitaron para va
cunar a las 83 niñas de la escue
la, sobre toda en cuanto a gasa, 
puesto que con ,un rollo de 5 por 
5 no se podían poner 83 apósitos 
y vendajes careciéndose de adhe
sivo que lo supliera; que hizo no
tar las mencionadas deficiencias a 
la señora Directora de la Escuela,

haciendo hincapié en la falta de 
lamparilla de alcohol; que no ha
bla solicitado previa y detallada
mente el material necesario, por 
suponer que siendo el Decano del 
Cuerpo el encargado de suminis
trar, habla de conocer de sobía 
los elementos necesarios y no en
viarla los, equipos con las deficien
cias señaladas; que respecto a que 
después de realizada la vacuna
ción, tuvieron que estar las nlñaá 
ún rato con el brazo descubierto, 
era práctica necesaria, se pusiera 
o no apósito, para asegurar el me» 
Jor resultado de la operación, pues
to que la gasa del apósito o la tela 
si se pone inmediatamente en con
tacto con la linfa depositada pue
de absorberla rápidamente, dismi
nuyendo las probabilidades de ob
tener un resultado positivo en la 
vacunación; y que antes de prac
ticarse la vacunación, se desinfec
taba la región del brazo con alco
hol y, asimismo, con un trozo de 
algodón empapado con alcohol se 
frotaba el vacunostllo (cambiado 
con frecuencia), para esterilizar 
cada vez que se Iba a realizar la 
o p e r a c i ó n ,  no haciéndose el 
flameado de los mismos por ca
recer de la lamparilla a tal efec
to'necesario, y después de unirse 
al expediente una certificación ex
pedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Valladolid, para acre
ditar que en 20 de enero de 1930 
se apercibió ,al señor Valdés por 
no haber realizado con la debida 
diligencia un servicio de asisten
cia a una enferma, y que en 4 de 
junio de 1932 ¡se Impuso al mismo 
la sanción de suspensión de Suel
do por un mee, por abandono de 
servicio, por calificarse esta falta 
como grave; el Concejal instruc
tor del expediente formuló infor
me y, estimando que el señor Val
dés habla realizado una.falta gra
ve y que era reincidente, propuso 
se le aplicara la pena máxima, o 
sea, la destitución de su cargo;

Resultando que pasado el asun
to a Ht Junta municipal de Sa
nidad, una ponencia de la misma 
estimó que en la práctica de las 
vacunaciones, ni se había emplea
do el número de bacilostilos nece
sarios para el número de vacuna
ciones practicadas, ni se hablan 
seguido con los mismos los medios
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de esterilización que aconseja la 
ciencia en evitación de posibles 
Inoculaciones, por lo que conside
raba la falta tal como se había 
juzgado en el expediente, y después 
de proponer la referida junta, por 
seis votos contra cinco, la proce
dencia, de sancionar a don Fran
cisco Javier Valdés con la suspen
sión de empleo y sueldo por dds 
meses, él Ayuntamiento de Valla- 
dolid, en sesión ordinaria de 9 de 
julio de 1932, resolvió, por mayo
ría de votos, destituir al mencio
nado señor del cargo de la Benefi
cencia Municipal;

Resultando que contra el expre
sado acuerdo del Ayuntamiento de 
Valladolid de 9 de julio de 1932 se 
interpuso recurso contencioso-ad- 
miiílstrativo ante el Tribunal de 
aquella provincia por don Fran
cisco Valdés Sanz, y después de 
aportarse a su instancia una cer
tificación expedida por el Secreta
rio de la Corporación municipal, 
con el visto bueno del Alcalde Pre
sidente, en la que se hace constar 
que el acuerdo de referencia fué 
adoptado por 20 votos contra 7 
de los 44 señores Concejales que 
componían el Ayuntamiento, for
malizó aquél la demanda mediante 
escrito, que terminó con la súplica 
de que se dejara sin efecto la re
solución impugnada por haber si
do adoptada por una fracción in
competente de la Corporación mu
nicipal, con abono de los sueldos 
dejados de percibir y expresa con
dena de costas a la Administración ;

Resultando que el Fiscál con
testó a la demanda y solicitó se 
declarase no haber lugar al recur
so, con imposición de costas al ac
tor; y el Ayuntamiento de Valla
dolid, tenido por parte como coad
yuvante de la Administración, con
testó asimismo a la demanda y su
plicó se confirmase el acuerdo re
clamado, con imposición de costas 
al demandante, acompañando a su 
escrito una certificación expedida 
por el Secretario de la Corporación 
municipal,, con el visto bueno del 
Alcalde Presidente, en la que cons
ta que la sesión en que se adoptó 
el acuerdo de referencia fué cele
brada el día 9 de julio de 1932. 
abriéndose la sesión en segunda 
convocatoria por no haber concu
rrido a la primera suficiente nú
mero para tomar acuerdos, adop

tándose el de destitución del Mé
dico señor Valdés por 26 votos con
tra 7, siendo 44 los Concejales que 
componían el Ayuntamiento de Va
lladolid el expresado día;

Resultando que, celebrada vista, 
el Tribunal provincial, después de 
aportar a las actuaciones para me
jor proveer el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el 
señor Valdés contra la resolución 
adoptada por el Ayuntamiento de 
aquella capital en 4 de junio de 
1932, imponiéndole un mes de sus
pensión de empleo y sueldo, reso
lución que fué revocada en vía con- 
tencioso-administratlva, dictó sen
tencia en 9 de noviembre de 1933 
con el siguiente fallo: «Fallamos 
que debemos declarar, y declara
mos, haber lugar en parte al re- 
c u r s o  contencióso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Ja
vier Valdés contra el acuerdo del 
Ayuntamiento. de esta capital de 
8 de julio de 1932 destituyéndole del 
cargo de Médico de .la Beneficencia 
municipal y en su consecuencia se 
deja sin efecto tal acuerdo en 
cuanto a dicha destitución, susti
tuyéndola por el correctivo de sus
pensión de empleo y sueldo duran-, 
te dos meses y que asimismo de-5 
bemos declarar, y declaramos, su 
derecho a exigir y que se le abone 
el sueldo no percibido hasta que 
sea repuesto en sii cargo en cuan
to, exceda de los dos referidos me
ses, en los términod que se con
tienen en el artículo 238 del Esta
tuto municipal, sin hacer especial 
declaración en cuanto al pago de 
las costas»; ,

Resultando que, admitida en am
bos efectos la apelación que con
tra esta Sentencia interpusieron el 
Fiscal, el Ayuntamiento de Valla
dolid y don Francisco Javier Val
dés, fueron elevados los autos a es
te Tribunal, previo el emplaza
miento de las partes, y después de 
ser tenidos como tales el Procura
dor, don Joaquín Aicua González, 
en representación de don Francis
co Javier Valdés Sanz y, el Procu
rador don Eduardo Morales * Díaz, 
en representación del Ayuntamien
to de Valladolid, y de manifestar 
el Fiscal que sostendría la apela
ción en nombre de la Administra
ción, se sustanció el recurso por 
todos sus trámites;

Resultando que la aludida Sen

tencia cita como vistos los artícu
los 238, 247, 248, 253, 255 y 256 del 
Estatuto municipal» los 168, 109, 
111, 112 y 113 del Reglamento de 
Secretarlos y Empleados municipa
les de 23 de agosto de 1924, el Re
glamento de 14 de mayo de 1928, 
el Decreto de 2 de agosto de 1930 
y especialmente sus artículos adi
cionales, la R. O. de 11 de noviem
bre de 1930, la Orden del Ministerio 
de la Gobernación del 31 de oc-, 
tubre de 1931, la Ley de 15 de sep
tiembre del mismo año, el R. D. de 
15 de Julio de 1938, el Decreto de 
25 de enero de 1932, declarando vi
gente el anterior e incluyéndole en 
el artículo tercero del de 16 de ju- 
njio de 1931, los 1, 2, 3 y 7 de la 
Ley de 22 de junio de 1894 y las 
pertinentes del Reglamento para 
su aplicación de la misma fechan 
contiene entre otros el siguiente 
considerando: Primero. Que al dis
poner el artículo segundo adicio
nal del Decreto de 2 de agosto de 
1930, que sus preceptos no son de 
aplicación a los Médicos titulares 
Inspectores de Sanidad en las ca
pitales de provincia, que seguirán 
rigiéndose por. sus respectivos Re
glamentos de Beneficencia munici
pal, es indudable su inoportunidad 
y, por tanto, la de la R. O. de 11 
de noviembre del mismo años, apro
batoria de las normas para su eje
cución desde el momento en que 
las partes se conocen y se tiene a 
la vista, en virtud de lo acordado 
para mejor proveer elv orgánico de 
la Beneficencia municipal de Valla
dolid, aprobado en la sesión extra
ordinaria del Ayuntamiento pleno 
dé 5 de agosto de 1930; y confi
riéndose en su artículo 85 al Al
calde Presidente, en uso de las fa-| 
cultades que la Ley le confiere, la 
potestad de corregir las faltas que 
se cometan por los funcionarios de 
dicha Ofden, bero sujetándose a 
los Reglamentos para la aplicación 
del Estatuto municipal, es visto que 
las norijias aplicables no pueden 
ser otras que el artículo 248 del 
mismo y los 108 al 113 del Regla
mento de Secretarios y Empleados 
municipales de 23 de agosto de 
1924, habiéndolo reconocido así la 
propia Corporación, hoy coadyu
vante, en el expedienté adminis
trativo que ha dado origen al 
acuerdo que se discute;

Visto, siendo Ponente el Magis-
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trado don Domingo de Guzmán La- 
. calle;

Vistos los qué, como tales, cita 
^Sentencia apelada;

Aceptando en lo sustancial él pri
mer considerando de la misma;

Considerando que lo primero que 
se hace necesario para la resolu
ción de este recurso en vista dé las 
fluctuaciones de la legislación so
bre las materias fundamentales en- 
que aquél* se asienta es Ajar la le
galidad vigente al tiempo de ser 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Valladolid el acuerdo impugnado, 
hallándonos ante todo en presen
cia- del artículo 248 del Estatuto 
municipal aprobado por Decreto- 
Ley de 8 de marzo de 1924 y, se
gún el cual,, «los Ayuntamientos es
tarán obligados a formar Regla
mentos que determinan las condi
ciones de ingreso, ascenso, sueldo, 
'sanciones, separación, derechos pa
sivos, funciones y. deberes de los 
empleados municipales. Dichos Re
glamentos deberán ser distintos pa
ra el personal técnico, el adminis
trativo y e l. subalterno, y han de 
ajustarse a los siguientes princi
pios fundamentales: a) La desti
tución del funcionario sólo podrá 
hacerse por causa grave, taxativa
mente prevista en^el Reglamento 
y previo expediente en que sea oí
do el interesado... f) Los acuerdos 
de destitución exigirán siempre el 
voto favorable de dos terceras par
tes de Concejales»; a cuyos princi
pios se ajusta estrictamente el Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
determinando en su artículo 109 
las faltas que han de reputarse 
graves y reproduciendo en el 111 la 
exigencia del «quorum» para adop
tar los acuerdos de separación; Re
glamento aplicable a los empleados 
municipales en general y concre
tamente a los Médicos, expresa
mente aludidos en su articulado y 
sin que sea de tener en cuenta en 
el caso presente, el Reglamento de 
14 de mayo de 1928, dictado sólo 
Para los empleados adm inistrati
vos;

Considerando que con posterio
ridad, en sesión de 5 de agosto de 
1930, y en cumplimiento del men
tado articulo 248 del Estatuto, 
aprobó el Ayuntamiento de Valla- 
dolid eV Reglamento orgánico de la 
Beneficencia municipal en el que 
trata de la organización del Cuer

po de los Médicos Inspectores mu
nicipales de Sanidad, sus deberes 
y derechos, y en cuanto se réflere 
a las sanciones en que pudieran 
incurrir por faltas leves o graves 
se limita a consignar en su artícu
lo 85 que el Alcalde Presidente po
drá corregir, en uso de las facul
tades que la Ley lé cogcede «y 
en la forma dispuesta por los Re
glamentos para la .aplicación del 
Estatuto Municipal», las faltas que 
se cometen por los funcionarios 
de la Beneficencia municipal; que
dando consiguientemente estable
cidas a partir de ta l momento co
mo normas rectoras sobre la m a
teria para el Ayuntamiento de Va- 
lladolid las consignadas en el pre
cedente considerando, lo mismo en 
cuanto a la enumeración y cali
ficación de las faltas que a las 
atribuciones del Ayuntamiento que 
no pudieron ser transferidas 
Alcalde; y, por lo tanto, la des
titución del Médico recurrente, se
ñor Valjiés, había, imprescindible
mente de fundarse en causa grave 
de las taxativamente previstas en 
el Reglamento de 23 de agosto de 
1924, señalándola expresamente en 
el acuerdo, y ser éste adoptado con 
el voto favorable de las dos terce
ras partes de los Concejales que 
constituyen la Corporación;

Considerando que en nada al
tera la doctrina expuesta, ni la 
que contiene el considerando que 
se acepta de la sentencia apelada 
la Orden de 31 de octubre de 1931, 
pues en cuanto se relaciona con 
la separación de sus cargos de los 
Médicos titulares, se limita a rei
terar la observancia de las dispo
siciones contenidas en el Decre
to de 2 de agosto*y Orden de 11 
de noviembre de 1930, quedando 
en consecuencia subsistente la in 
aplicación de sus preceptos a los 
Médicos titulares, Inspectores de 
S anidad. en las capitales de pro
vincias que seguirán rigiéndose por 
sus respectivos Reglamentos de 
Beneficencia Municipal;

Considerando que si bien el De
creto de 25 de enero de 1932 de
claró vigente, como precepto re
glamentario, él de 15 de julio de 
1930, referente a la forma de vo
tación por los Ayuntamientos de 
los acuerdos que requieran condi
ciones especiales; permitiendo, con 
carácter transitorio, que fuesen

adoptados en segunda convocato
ria con menor «quorum» del exi
gido en el Estatuto, tales disposi
ciones no pueden prevalecer so
bre las de rango superior conte
nidas en el capítulo VI del título 
quinto de esta última compilación, 
declaradas subsistentes en el a r 
ticulo cuarto del Decreto de 15 de 
junio de 1931, elevado a Ley por 
la de 15 de septiembre del propio 
año; y, por lo tanto, es im perati
va la observancia y aplicación al 
caso presente del artículo 248, a n 
teriormente citado, del Estatuto 
Municipal, así como el Reglamente^ 
de ,Beneficencia Municipal de Va
lladolid de 5 de agosto de 1930, 
complementado a virtud de ex
presa ordenación de su artículo 
85 por el de 23 de agosto de 1924, 
a tenor de los cuales era necesa
rio señalar en el acuerdo de desti
tución del recurrente la causa que 
le autoriza entre las enumeradas 
en el artículo 169 del Reglamento 
últimamente indicado, omisión de 
que adolece el acuerdo recurrido, 
que tampoco fué adoptado como 
era inexcusable con el voto favo
rable de las dos terceras partes 
de los Concejales que constituían 
la Corporación, ya que sólo obtu
vo 20 siendo 44 los Capitulares 
que la formaban el 9 de julio de 
1932, por lo que es vistá la inefi
cacia y nulidad de tal acuerdo, 
tanto si fué adoptado en primera 
como en segunda convocatoria, eX- x 
tremo éste que por otra parte no 
aparece suficientemente puntuali
zado en la certificación aportada a 
los autos por el propio Ayuntamien
to, ya que no especifica, como fue_ 
ra Indispensable, si en ello hubie
ra podido fundamentarse la sen
tencia, cuando se intentó celebrar 
la primera sesión y qué espacio 
de tiempo medió hasta la segun
da con previa y nueva convoca
toria especial para éste, y si fué 
o no impuesta <a los Concejales que 
incumplieran el deber de asisten
cia la multa que como sanción y 
estímulo preceptuaba^. tanto él a r 
tículo 129 del Estatuto, como el 
95 de la Ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877, garantías todas 
y formalidades legales de las que 
no sería lícito prescindir en su 
cas<p para la adopción de acuerdos 
de la naturaleza del impugnado;

Considerando que siendo nulo,
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por la doble infracción legal apun
tada, el acuerdo que motiva esté 
recurso, procede, como lógica con
secuencia, la revocación de la sen
tencia apelada y la declaración 
prevenida en el artículo 238 del 
E statu to  en cumplimiento de lo 
dispuesto en su concordante el 113 
del Reglamento de Funcionarios 
municipales.

Fallamos, con revocación de la 
sentencia apelada, que debemos 
declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto por don 
Francisco Javier Valdés contra el 
acuerdo adoptado en 9 de julio de

1932 por el Ayuntam iento de Va
lí adolid que le destituyó del cargo 
de Médico de la Beneficencia Mu
nicipal, el cual declaram os nulo 
y sin  ningún valor ni efecto, con 
derecho a exigir el señor Valdés 
el sueldo no percibido desde que 
aquella destitución se acordó y de
berá serle abonado por el A yunta
miento, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil reclamable a los 
Concejales que la votaron y que 
será solidaria.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e inser

ta rá  en al «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.— Félix A. Santullano.- 
Ju an  G. Bermúdez.—G e rm á n
Prior.—D. de Guzmán Lacalle,- 
Salvador Minguijón.

Publicación: Leída y publicada 
; fué la anterior sentencia por ei 
Excelentísimo señor don Domingo 
de Guzmán Lacalle, Magistrado 
del T ribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública en el día de hoy 
la Sala 'd e  \o Contencioso-admi> 
nistrativo, de, lo que, como Secre
tario de la misma, certifico.

Madrid, 31 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. A, Octa
vio Cuartero.
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